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FÜNTOS DE SDSCRICION.

Bn M adrid, en la Administración de la Imprenta Naeional, 
plaza de Ponte jos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. Saavedra], rué Taitbout, núm. 65.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2 .
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES pAra LA G aceta sg recibcn en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los diasr los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana h,asta las ginco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Céntt,

M a d r i d ................. -    Por un m es... .  . .  4
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  las 1 Por tres meses   18

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a -  j P o r  s e is  m e s e s . . . . . .  36
NARiÁS............ ................ ) Por un año........................ 66

U l t r a m a r .....................  Por tres meses...............  25
E x t r a n j e r o  .................. Por tres méses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr* Di
rector de la G aceta de Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden én el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E R I O  DE GRACIA Y J U S T I C I A .

DECRETOS.
En vista de la renuncia que, fundada en el mal estado 

de su salud, Me ha presentado D. Juan Chinchilla y Diez 
de Oñate de la plaza de Magistrado de la Audiencia de Oá- 
ceres, para la que estaba electo; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en declararle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, proponiéndome utilizar oportu- 
naménte sus servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de, Julio de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aug;a¡sto IJ lIoa .

E n  atención á las c ircu n stan c ias  que concurren  éti í)on  
M anuel Jim énez de los Rios, Juez de p rim era  in stan c ia  que 
h a  sido de C arm ena, y  en la  ac tua lidad  electo p a ra  igual 
cargo del d istrito  del M ercado de Y alehcia; de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, ’

Vengo en prqm overle, con arreglo  á lo d ispuesto en el 
segundo extrem o del a rt. 134 de la  ley p rov isional sobre 
Organización del poder |u d ic ia l , á  la  plaza de M agistrado 
de la A udiencia dn Cáceres ,;vacan te  renunc ia  de Don
Ju a n  C hinchilla y  b i c i  dn O ñat

Dado en Palacio  á diez y siete de Julio  de m il ochocien
tos se ten ta y uno.

AMADEO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A ísg tis ío  U llo a .

Relación de los destinos que ha desempeñado D. M anuel
Jim énez de los R ío s , prom ovido por decreto de esta fecha
á M agistrado de Id A ud iencia  de Cáceres.
En 1^ de Junio de 4849 füé nombrado para servir en comi- 

síoh el Juzgado de primera instaneia de Sorbas (3e entrada); 
tomó posesión en 45 de Julio siguiente. En 46 de Noviembre 
del mismo año fuá nombrado en propiedad Juez de dicho par
tido.

En ^1 de Junio de 1851 fuá trasladado al Juzgado de prime-' 
ra instancia de Orjiva; cesó en Sorbas en 7 de Julio siguiente, 
y tomó posesión el 19 del Juzgado de Orjiva.

En 3 de Julio de 1857 fuá trasladado al Juzgado de prim era 
instancia de A rchidona; cesó en Orjiva el dia 41 del mismo 
mes, y en 10 de Agosto siguiente tomó posesión del Juzgado 
de Archidona.

En de Agosto de 1858 fue trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de E stepona; cesó en el de Archidona el 17 del, 
mismo mes, y tomó posesión del de Estepona én 19 de Setiem
bre siguiente.

En 9 de Marzo de 1860 fué promovido al Juzgado de primera 
instancia de Alcázar-(de ascenso]4: cesó en el de Estepona en 17 
del mismo mes, y en~15 de Abrlh siguiente tomó posesión del 
Juzgado de Alcázar.

Én 14 de Mayo de 1861 fué trasladado al Juzgado de primera 
instancia de Antequera, y en 9 de Junio siguiente tomó po
sesión.

En 19 de Junio de 1863 fué trasladado al Juagado de prime
ra instancia de Marchena; cesó en el J uzgado de Antequera 
en 30 del mismo mes, y en 19 de Julio siguiente tomó posesión
del de Marchena. , x j :i .

En 31 de Octubre de 4866 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Carmena (de térm ino); cesó en el Juzgado de 
Marchena en 3 de Noviembre siguiente, y tomó posesión del 
de Garmona en 7 del mismo mes. , ^

En 35 de Setiembre de 4869 fué nombrado para servir en 
comisión el Juzgado de primera instancia de Estepa (de ascen
so). En 3 de Octubre siguiente cesó en el Juzgado de Garmona, 
y tomó posesión del de Estepa en 13 del mismo mes.

En 8 de Abril de 1870 se le nombró Juez de primera ins
tancia de Garmona (de término). En 38 del mismo mes cesó en 
el Juzgado de E stepa, y tomó posesión del de Garmona en 18 
de Mayo siguiente.

En 49 de Junio de 1871 fué trasladado al Juzgado de p ri
mera instancia del distrito del Mercado de Valencia.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO.

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 

Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento que ha de 

regir para la concesión de la Orden- civil áe M aría Victo
r ia ,  creada por decreto de 7 del corriente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

U a n u e l  B n ix  Z o r r illa .

REGLAMENTO 

de la  O rden  c iv il  de  M a ría  V ic to ria .

Articulo 4.® La Orden civil de María Victoria  tiene por ob
jeto recompensar eminentes servicios prestados á la Instruc
ción pública en cualquiera de sus ram os, creando, dotando ó 
mejorando establecimientos de enseñanza; publicando obras 
científicas, literarias y artísticas de reconocido mérito, ó fo
mentando de cualquier otro modo las ciencias, las artes, la li
teratura ó la industria.

Art. 3.* La Orden civil de María Victoria tendrá tres cate
gorías, denominadas Gran G ruz, prim era clase y segunda clase 
ó spncilla; y se distinguirán pór;el uso de placa y banda la pri- 
naera, porv.el de una cruz pendiente del cuello la segunda, y 
por úna cruz más pequeña coiocada-al Jado izquierdo del pecho 
la tercera. Estos distintivos seráp jguales a l modelo adjunto.

Art. 3.® Los colores d é la  banda y cinta, peculiares de esta 
cruz , conforme á lo que se establece/^qíyre,colores distintivos 
de las Facultades y Escuelas especijí<Le§iPor el art. 335 del re
glamento de ,Universidades del rem o'y  íReal órden de 43 de 
Diciembre de 4863, serán : . .V

M e d i c in a  : Amarillo'de o t’o .— T e o L ó g í a  : B t e c o . — D e r e c h o :  
Rojo.— F a r m a c i a  : M o r a d o .— FiLOSOFÍAsV L e t r a s  y  D i p l o m á t i c a :
A zul  Ce/e5Íe.—GlENCIA;S .EXACTAS , FÍSICA.S. Y NATURALES-:. A zul
turquí.— E s c u e l a ^  iN p p sT R iA L E s , a ¿ it j^ ^ íy  o f i c i o s ,  c o m e r c io :  
Turquí y  negro.— B e l l a s  a r t e s :  K p | 4 , t ^ í ^ Q u i t e c t u r a  y  . c o n s 
t r u c c i o n e s  c i v i l e s : y  rosn.-^Jhfj^mÍEROs d e  M o n t e s :  Tur
quí y  -u /oZ eía .— I n g e n i e r o s  d e  UmA^.'.i^Türquí y anaranjado.—  
N á u t i c a  y  c o n s t r u c t o r e s  n a  v a l e s : ,Á e ^ r o  y verde mar.—E i ŝe- 
ÑANZA p r i m a r i a  : B la n c o  V v

Art. 4.® La Gran Cruz de María Victoria  concede al que la 
posea el tratamiento de Excelencia y la categoría de Ministro 
de la'Gorona; la de primera clase el tratamiento de liustrísim a 
y los honorea dé Jefe de Administración de primera clase, y la 
de segunda ó sencilla el de Señoría y la categoría de Jefe de 
Administración civil.

Art. 5.* El ingreso en la Orden de María Victoria  se veri
ficará:

4.* Por expediente formal instruido por el Ministerio de F o
mento , oyendo al Guerpo consultivo de la Nación que cultive 
los conocimientos á que los méritos se refieran.

3.® Por propuesta de las Academias, de los establecimientos 
de enseñanza oficial ó de aquellos cuya existencia esté legal- 
mente reconocida.

5-” Por instancia de parte acreditando los fundaipentos de 
la petición, y oyendo también en esté caso á un Guerpo consul
tivo ó corporación del Estado.

Art. 6.® Son méritos suficientes para aspirar á esta distin
ción:

4.® Haber creado ó dotado algún establecimiento de ense
ñanza que lleve por lo menos tres años de existencia ú ofrezca 
indudables condiciones de perpetuidad ó permanencia.

3.® Haber establecido alguna industria nueva de utilidad 
general y que lleve de existencia cinco años.

3.° Ser Gatedrático de número de la  enseñanza oficial por 
Oposición y con 15 años de antigüedad sin nota desfavorable de 
ningún género, habiendo publicado alguna obra de reconocido 
mérito. ^  '

4.® Haber sido premiado en concurso público de carácter ge
neral en España ó en e l extranjero por una obra ó invento, 
siempre que el premio sea único.

5.® Haber obtenido una medalla de primera clase en Expo
sición nacional de Bellas Artes ó universal extranjera, y ser 
acreedor á una nueva recompensa por otra obra de arte.

6.® Haber hecho tres oposiciones á cátedras de la enseñan
za oficial, mereciendo preíérencia sobre todos los coopositores 
por unanimidad.

7.® Haber sido Profesor de primera enseñanza 15 años sin 
nota desfavorable y obtenido brillantes resultados; siendo re
comendación especial el haber creado enseñanzas de adultos ú 
otras extraordinarias.

8.® Haber obtenido al concluir una carrera más de las dos 
terceras partes de premios en el número total de asignaturas.

9.® Haber publicado una obra de consulta en los diversos 
ramos de lá Instrucción pública, ó un libro cuya importan
cia sea generalmente reconocida. Será mérito especial el que 
la obra tenga por objeto la popularización de alguna ciencia 
ó arte.

Art. 7.® En todos estos casos se hará constaren  el expe
diente de una manera indudable el m érito, fundamento de la 
propuesta, el informe del Guerpo consultivo á que el asunto 
corresponda, el dictámen del Jefe del Negociado y del Director 
general de Instrucción pública y la firma del Ministro.

Art. 8.® Cuándo todos los informes no estén conformes, po
drá el Ministro de Fomento nombrar una comisión de Oaballé- 
ros Grandes Cruces de la Orden de María Victoria para que 
ilustren la cuestión y emitan su dictámen razonado, correspon
diendo sienipre la resolución definitiva al Ministro de Fomento.

Art. 9.® La concesión de una cruz da cualquiera de las tres 
categorías deberá publicarse en la G a c e t a , con un extracto de 
los fundamentos que la motivan firmado por el Ministro; con
siderándose nula y sin ningún valor ni efecto la cruz concedida 
sin cumplir con este requisito.

Art. 10. El Ministro de Fomento expedirá el|diploma, una 
vez publicada la concesión en la G a c e t a  , expresándose en el 
mismo el mérito ó servicio en cuya virtud se concede, sin cuyo 
título no podrá hacer uso de los distintivos de la Orden; y se 
satisfarán 5 pesetas por derechos de expedición , autorizándose 
el diploma de la Gran Cruz con,el sello primero , el. de la p ri
mera clase con el sello segundo, y el de la sencilla con el te r
cero , satisfechos en papel de pagos al Estado, ó presentando el 
sello al Negociado encargado de la expedición. Estos derechos

no pueden dispensarse en ningún caso. A cada diploma se acom
pañará un ejemplar de este reglamento.

Art. 11. Los extranjeros podrán optar á está condecoración 
por iguales servicios y con las mismas condiciones que por este 
reglamento se establecen por méritos contraidos en nuestro 
país.

Art. 13. Los Tribunales de justicia rem itirán testimonm de 
toda sentencia ejecutoria infamante que recaiga en causa se
guida contra los que disfruten esta distinción, quedando de he
cho anulada la gracia y privado de todas las prerogativas de la 
Orden el interesado, excluyéndose su nombre del registro de 
los Caballeros, que debe llevar el Ministerio, y de la lista que 
anualmente ha de publicarse en la Guia de Forasteros.

Art. 13. Los Caballeros de la Orden civil de María Victoria 
tendrán representación personal ó en corporación en todos los 
actos oficiales y solemnidades académicas por derecho propio, 
entrada franca en los Museos, Bibliotecas, Archivos, Escuelas y 
establecimientos de Instrucción pública sin prévia invitación 
en todos los casos.

Art. 14. P ara la  representación oficial, y con el fin de esta
blecer y mantener las relaciones de esta Orden, como corpora
ción, con el Ministerio de Fomento y con el Gobierno, habrá 
en̂  Madrid una Asamblea compuesta del Caballero Gran Cruz 
más antiguo. Presidente; el que le siga en antigüedad, Vicepre
sidente, y siete Vocales más condecorados, tres por lo ménos con 
cruz de primera clase, ejerciendo como Secretario el más mo
derno.

Art. 15. Es Obligación dé los Auxiliares del Negociado en 
cargado'de estos asuntos el despachar los expedientes con el 
Secretario de esta Asamblea en los asuntos de su competencia, 
y estar á las órdehes del Presidente en cuanto al servicio se 
refiera.

El Ministro de Fomento podrá conceder, á petición d^I P re
sidente, licencia para celebrar juntas con el propósito de ocu
parse del adelanto y fines de su instituto, y facilitará local don
de ordinariamente pueda reunirse la Asamblea.

 ̂ M adrid 18 de Julio de 1871.=-Aprobado por S. M .--E I 
M inistro  de Fom ento, M anuel Buiz Zorrilla.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Exorno. S r . : Conformándose S. M. el Rey con lo pro - 
puesto  por V. E. en 15 del actual, y con arreglo  a lo esta
blecido en el reglam ento de la A cadem ia del cuerpo de 
E stado  Mayor del E jérc ito , aprobado por R eales órdenes 
de 31 de (3ctubre de 1867 y 15- de A bril de 1868, se h a  
servido conceder el empleo de Tenientes del referido cuerpo 
por hab e r concluido con aprovecham iento el p lan  general 
de estudios á los nueve Alféreces alum nos contenidos en 
la ad ju n ta  relación que da principio con D. F ernando M ar
tínez G inesta y te rm ina  con D. A lejandro M otta y F rancés; 
debiendo quedar los siete ú ltim os de supernum erarios por 
no ex istir m ás que dos vacantes de la clase á que ascien
den en la p lan tilla  del cu e rp o ; prestando  no obstante el 
servicio de prác ticas y dem ás de su  clase con arreglo  á la  
Real orden de 8 de Mayo de 1869, que m odifica p a ra  los 
alumnos que entóncés ex istían  en la A cadem ia el a r t. 11 
del Real decreto de 33 de A bril del propio año.

De Real órden lo digo a V. E. pa ra  su conocim iento y ■ 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 16 de Julio  de 1871.

SERRANO.

Sr. D irector general de E stado  M ayor del E jérc ito  y Plazas.

Relación de los nueve Alféreces alumnos de la Academia del 
cuerpo de Estado Mayor del Ejército, á quienes por Real órden 
de esta fecha se les concede el empleo de Tenientes del mismo ‘ 
cuerpo por haber concluido con aprovechamiento el plan ge
neral de estudios.

GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES.

» Alférez  D. Fernando Martínez Ginesta;
» Idem   D. Antonio Perez Navajas.

Tenientes.. » D. José Villar y Villate.
» » D. Joaquín Gasaus y Vecino.
» » D. Teófilo Garamendi y González.
>* » D. Manuel Gómez Vidal.
H » D. José de Vida y Mantilla.
» » D. Pablo Sirera y Pomares. ^
» . j» D. Alejandro Motta y Francés.

Madrid 16 de Julio de 4871.

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.
Remitida á informe'del Consejo de Estado, según pre- 

viene el art. 53 de la ley orgánica provincial, la reclama
ción interpuesta por el Ayuntamiento de Fuentecen contra 
el acuerdo de esa Diputación, relativo á un deslinde, aquel 
Guerpo en pleno ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Por Real órden, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 33 de Junio próximo an
terior., ha examinado el Consejo la adjunta instancia del 
Ayuntamiento de Fuentecen, en la provincia de Búrgos,
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en que se alza del acuerdo dictado por la Diputación pro
vincial relativo á un deslinde.

El Consejo hubiera deseado tener á la vista este acuer
do, y que el Gobernador de la provincia, al remitir la ins
tancia, acompañara los antecedentes del asunto con su in
forme ; mas lo angustioso del plazo en que ha de dictarse 
resolución definitiva obliga á este Cuerpo á suponer exac
tas las manifestaciones del Ayuntamiento y evacuar sin 
más datos el informe que le ha sido pedido.

Laimstanoia de la Municipalidad tiene la fecha de 3 de 
Agosto de 1870, y ha sido formulada con motivo del acuerdo 
tomado por aquella corporación provincial respecto de una 
denuncia del Ayuntamiento quejándose de las alteraciones 
verificadas en su término jurisdiccional.

D. Francisco Gómez Bonilla, vecino de Fuentecen y 
comprador al Estado de un terreno llamado Monte Nuevo,  ̂
que confina con el término jurisdiccional de aquel pueblo, 
se ha interesado en este, según dice el Ayuntamiento, con 
daño de los intereses vecinales y en beneficio de su posee
dor, por lo cual se pidió á la Diputación provincial que man
dara practicar un deslinde de la linea divisoria entre la 
finca privada y  el terreno comunal, con vista de documen
tos y medición del m onte; y habiendo resuelto esta corpo
ración que acudiera la Municipalidad á los Tribunales de 
justicia, creyendo que la providencia no está ajustada á ia 
ley porque el deslinde solicitado debió verificarse adminis
trativamente, ha recurrido ante V. E. con la pretensión de 
qua se nombre un delegado que lo lleve á efecto en la via 
gubernativa.

La reclamación del Ayuntamiento de Fuentecen, que 
es compleja, puesto que tanto se dirige á que so respcíEen 
los límites jurisdiccionales de aquel pueblo  como á que se 
averigüe la detentación de los terrenos comunales que haya 
podido cometer el dueño de una finca colindante, debo es
tudiarse en uno y otro concepto.

En el priniero la cuestión, como de orden público, es do 
pura administración, é interesa inmediatamente á Jos pue
blos limítrofes, según el art. 3.“ de la ley municipal de 91 
de Octubre de 1808; y cualquiera que sea la resolución que 
se adopte, no afecta los derechos de propiedad y las servi
dumbres legítimamente constituidas.

Pero si' se trata de averiguar la intrusión que haya co
metido un particular en terrenos municipales, y ha pasado 
un año y dia desde que tuvo lugar, el asunto es de la com
petencia de los Tribunales de justicia por ventilarse un 
derecho encomendado á su decisión.

En el caso de que la detentación sea más iTuicntc, el 
Ayuntamiento, en uso de las facult¿ides que le roneedL d  
artículo 50, núm. 8."‘ déla ley municipal de 1808, ha podido 
y puede adoptar la medida que crea conveniente para con
servación de las fincas de común aprovechamiento.

De nuevo llama el Consejo la atención de V. E. sobre la 
necesidad de adoptar las medidas oportunas á fin de que 
no se eleven á ese Ministerio reclamaciones de esta natu
raleza sin los informes y antecedentes necesarios para re-, 
solverlos-con acierto.

Opina, en resúmen, este Cuerpo:
i.'" Que el acuerdo de la Diputación provincial de Bur

gos ha estado en su lugo-r respecto al deslinde pedido por 
el Ayuntamiento do Fuentecen, como medio de averiguar 
la detentación que se haya podido cometer por un particu
lar en terrenos comunales, sf esta no es reciente; esto es, 
si no ha trascurrido un año y un dia desde qua se realizó.

9.” Que procede dejar sin efecto el mismo acuerdo en 
cnanío al deslinde del término Jurisdiccional, encargando 
á la Diputación que tome las disposiciones oportunas para 
llevarlo á efecto.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictamen, se 
ha servido resol ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consi
guiente . Dios guarde á Y , S. muchos años. Madrid 5 de 
R h iu d c lB T l.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

T i m U N A L  S Ü P I E I O .

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 99 de Abril de 1871, en los autos 

seguidos en el Juzgado de primera instancia de Arnedo y Sala 
tercera de la Audiencia de Búrgos por D. Santiago Perez Mo
reno, y por su fallecimiento su viuda Doña Leona Sainz y E s 
calona, por sí y  como tutora y curadora de sus hijos menores 
Tomasa, Dominica, Obdulia y Miguel, con 0. Toribio Rúiz de ia 
Torre sobre tercena de dominio á los frutos de ciertos bienes 
embargados á D. Silvestre Eguizábal; autos que penden ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la referida 
viuda contra la sentencia dictada por dicha Sala en 96 de Ene
ro de 1810: ' ■ ' •

Resultando que en 93 de Noviembre de 1866 otorgó escritu
ra pública D.-Silvestre Egui.zába'l, que fuá registrada en el de 
la propiedad del partido, por la que vendió'á Doña Juana Leona 
Saioz, en virtud de poder de su marido D. Santiago Perez y 
Moreno, £1 fincas, entre las que se comprende un corral en Po- 
zomoreneos, en precio de 9.090 rs., de cuya cantidad recibió el 
vendedor en el acto 1.090; confesando tener recibidos los 8.000 
restantes por préstamo que le tenian hecho la Doña Leona y su 
‘esposo para atender á las perentorias obligaciones de su casa:

Resultando que embargados los frutos de dichas fincas y 
otras hasta el número de 30 en las diligencias de exacción de 
costas impuestas á D. Silvestre Eguizábal en un incidente de 
pobreza que siguió con D. Toribio Ruiz de la Torre en 18 de 
Julio de 4868, acudió 0. Santiago Perez Moreno al Juzgado de 
pfimera instancia de Arnedo proponiendo demanda de tercería 
de dominio sobre los indicados frutos en uso de ia acción real, 
fundado en que, según hacia constar con la correspondiente co
piada la citada escritura de 93 de Noviembre de 1866 las fincas 
cuyos frutos se habían embargado eran de su propiedad, figu
rando como tales en la plantilla, administrándolas en su nom
bre D. Silvestre Eguizábal desde que trasladó su residencia á 
Ciudad-Real, perteneciéndoie por consiguiente los frutos; y con
cluyo pretendiendo que con suspensión de la ejecución respecto 
á los frutos de las indicadas heredades se declarase que eran 
de la propiedad y pertenencia del demandante, mandando sede- 
;)asen a su disposición con abono de perjuicios é imposición de 
costas al ejecutante:

Resultando que acordada la.sjuspension de los procedimien
tos de apremio, y conferido traslado al ejecutante D. Toribio 
Ruiz y ejecutado D. Silvestre Eguizábal, este manifestó en el 
acto de la diligencia que renunciaba á todo traslado; y evacuán
dole el Ruiz, se opuso á la demanda exponiendo que la escritu
ra de venta en que^se apoyaba el actor era nujii j o r  haberse he
cho en fraude de acreedores legítimos, -sobre cuya nulidad ha
bía intentado acto de conciliacioñ Gon el demandante en 11 de 
Diciembre de 1867, según lo hacia cónstaren la>correspondien- 
te certificación- que acompañaba: que Di SantiqgoTerez Moreno 
jamás tuvo posibilidad de.prestar Tos SJfiO rs. que el vendedor 
confiesa haber recibido del comprador-Antes d,el otorgamiento 
de la referida escritura, ya porque m iéntras estuvo desempe
ñando la Escuela de niños en Vergara reuniría á lo sumo so
bre 3.000 rs., ya porque al trasladarse de allí á Ciudad-Real á 
servir un empleo de 5.000 pidió para el viaje 9.500 á Mauricia 
Sainz,,quecon500 que tenia recibido^. de la misma hacían ̂ 0 0 :  
que c&ado>D. Silvestre Eguizábal en primeras nupcias cdú una 
hija idel nciísmo D. Toribio, volvió.á. contraer segundo m ^ im o -  
nio con^Dioña Ruperta Perez, que lo era del comprador,Áiendo 
aqueiel que cultivaba las fincas como propias, de las que ofre
ció vénder con posterioridad á dicha escritura el corral del Pozo- 
á D. Gasto Sainz, viniendo á ser efresuitado que con semejante 
venta habia dejado de constituir ia hipoteca en favor de los 

, hijos del primer matrimonio, eludiendo además el pago de las 
costas en que habia sido condenado en diferentes litigios; por 
lo que, y haberse efectuado la compra, no á título oneroso, sino 
lucrativo,.fingiendo un crédito que nunca existió, concluyó pi
diendo se desestimase la demanda con, declaración especial de 
que el contrato de compra-venta de la relacionada escritura de 
93 de Noviembre de 1866 era nulo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, se pusieron va
rios téstimomos, de los que aparece que en 94 de Agosto de 1866 
D. Toribio Rüiz demandó en juicio verbal á su yerno D. S il
vestre Eguizábal la cantidad de 579 rs. que dijo le era en de
ber procedentes de rentas de fincas que llevaba en arrenda
m iento, y á cuyo pago fuá condenado: que promovido pleito 
por D. Silvestre contra el D, Toribio en él año de 1866, eii ol 
que íúé declarado pobre, se le  denegó después la defensa eri tal 
concepto por haber variado de condición por sentencia dé 17 
de Octubre de 1866, impoMéhdole las costas y gastos del inci
dente ; y que en 10 de Tíieiembre de 1868' acudió al Juzgado 
D, Toribio Ruiz en solicitud de que D. Silvestre Eguizábal cons
tituyese fianza hipotecária^por 4.808'rs. de la dote de su mujer é 
luja respective; y acordada una cómparecencia para convenir 
eij el modo de constituirla, si bien Eguizábal manifestó en el 
acto que estaba pronto á dar fianza ,*se opuso á que' fuese hipó- 
teca ria : " ,v,.

Resultando que seguido el pleito por sus trámites, el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que tué  confirmada por la 
Sala tercera de ia Audiencia en 96 de Enero;dei870, absolvien
do a D. Toribio Ruiz de la Torre de la demanda de tercería ín^ 
terpuesta porD. Santiagó 'Perez, y declarando nulo y de ningún 
valor y efecto el coniratoAe compra-venta de las fincas que 
contiene la escritura otorgada en 93 de Noviembre de 1866 por 
D. Silvestre Eguizábal á favor de D. Santiago Perez ; y se m an
dó seguir adelante lá ejecución de los mismos, sin hacer expre
sa condenación de costas :

Y resultándó que Doña Léoiía-Sainz, por sí y en nombre de 
su menores hijos, interpuso recurso'de casación por^-cónoéptuár 
itífringidas: • . — ' ' ‘

1.“ La ley 7. ,̂ tít. 4.5, Partida 5.®, que es la primera qué sir
ve de base ai fallo, que exige para que la revocaciomsea proce
dente que el deudor se encuentre préviamente condenado en 
juicio , porque en el caso de autos no concurre semejante re
quisito , puesto que la enajenación de las fincas de que se trata 
tuvo lugar en 93 de Noviembre de 4866, y en esta fecha no 
pesaba sobre el vendedor otra condena que ia obtenida en el 
juicio verbal de 94 de Agosto del mismo año; y era claro que 
sólo en cuanto fue'se necesario para hacer efectiva la expresada ' 
condena podría la venta revocarse, con tal que por otra parte 
resultase lo que no se ha justificado, que al deudor no le que
daban bienes suficientes para satisfacer ia exigua cantidad que 
corresponde á la extensión de un juicio verbal en que el de
mandante no pedia más que 579 rs.:

9.“ El art, 37 de la ley hipotecaria, según el que la accion 
reseisoria, ó seaia antigua acción Pauliana de que se trata, pres- 
cribe al año, contado desde el dia de la enajenación fraudulenta; 
la ley 99, tít.^99 , Partida 3.®, con arreglo á.la cual la prescrip
ción sólo se interrumpe por el emplazamiento form al, y el ar
tículo 904 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, según el que la 
conciliación es un acto anterior al juicio , puesto que la escri- 
th ra de venta es de 93 de Noviembre de 4866; y como D. Toribio 
Ruiz contestó la demanda en 94 de Agosto de 4868, es evidente 
que habia pasado el año: que para salvar esta dificultad se con
signaba en uno de los resultandos de la sentencia que D, T o ri
bio Ruiz intentó conciliación sobre la materia en 6 de Noviem
bre de 4867; pero era lo cierto que el acto conciliatorio no tuvo 
lugar hasta el 44 de Diciembre del propio año , y además no se 
interrumpe la prescripción sino por el emplazamiento formal 
con arreglo á la citada ley de P artid a ;

Y 3.® El art. 39 de la ley hipotecaria, puesto que si bien en 
este se establece la presunción legal de ser gratuitas ciertas 
enajenaciones, es con referencia á plazos de las leyes comunes, 
que á diferencia de las mercantiles no los tienen actualmente 
señalados; por manera que ese precepto legal depende de otros 
aun no establecidos, y que hasta que lo sean no puede tener 
aplicación, ni ménos en* lo relativo á la parte de precio entregada 
de presente:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que el contrato de venta de las fincas de cuyos 

frutos se trata tuvo efecto en legal forma dando fé el Notario 
de la entrega de 4.090 rs. como parte del precio , y asegurando 
el vendedor que tenia recibidos los 8,000, complemento del 
mismo precio; por lo cual no puede decirse que el contrato 
fué gratuito, sino por el contrario, que concurren en él todos 
los requisitos que exige la ley :

Considerando que la escritura en que consta el contrato 
fué otorgada el 96 de Noviembre de 1866, y se'registró en el de 
la propiedad:

Considerando que en este caso, aunque la enajenación se 
hubiese hecho en fraude de acreedores legítimos ó por título 
gratu ito , la acción reseisoria ó de nulidad ha debido ejercitar
se dentro del año contado desde el dia de la ven ta, según de
term ina expresamente el párrafo final, art. 37 déla  ley hipote
caria :

Considerando que si bien D. Toribio Ruiz de la Torre in 
tentó un acto conciliatorio en 6 de Noviembre de 1867, no tuvo 
efecto hasta el 14 de Diciembre siguiente, cuando ya habia pa
sado el año del otorgamiento de la escritura de venta, y no ha 
formalizado la petición judicial de su nulidad hasta el 94 de 
Agosto de 1868 en que contestó la demanda de tercería:

Considerando que, sean los que se quieran los méritos de las 
pruebas y los dichos de los testigos presentados por el deman
dado, no pueden tomarse en consideración cuando ya estaba 
prescrita la acción reseisoria que ha ejercitado como excepción, 
y por todo es evidente que la sentencia infringe dicho art. 3T 
de la ley hipotecaria;

Fallamos que debemos declabar y declaramos haber lugar ai 
recurso de casación interpuesto por Doña Leona Sainz, por sí y 
en nombre de sus menores hijos, contra la sentencia que en 96 
de Enero de.18'159 dictó la Sala tercera de la Audiencia de Búr
gos, la cual casamos y anulamos; y mandamos que se cancele 
la fianza prestada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE Ma d r id  é  in sertaráeq  la Colección legislativa, pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y íir- 
mamos.==Mauricio García.=José M. Gáceres.==Laureano de A r
riata.™ Valentín Garralda.=Prancisco María de Castilla.==José 
Fermín de Muro.=Beñito de Posada Herrera.

Publicación. == Leída y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. J o s é - María Cáceres, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano, de .Cámara de dicho Supremo Tribunal.
V Madrid 9S de Abril de 4874. =  Dionisio^ Antonio de Puga.

En la v illa  de Madrid, á 99 de ABrp de^É874, en .el pleito se
guido eq^el Jüzgádo de primera in s tá ^ ia  dé Oviedo y en la Sala 
prímerá ldé ia Aúdieneia de la T&íísmá ciudad por D. Bernardo 
y Doña Antonia Rosal y Valle, esta representada por su marido 
D. Manuel Argüelles, con D. Juan G. Rosal, Manuel Rosal Val- 
dés y ManueT Fernandez, sobre entrega de unas fincas; pleito 
pendiente añte*‘Nós en virtud de^recurso de casación interpues
to por los demandados contra la sentencia que en 98 de Enero 
de 4870 dictó la referida Sala:

-Resultando que las monjas de San Telayo d@ la ciudad de 
Ov l̂edo dieron en arrendamiento por escritura de 94 de Noviem
bre de 4799 á Máría Antonia del Pedregal, viuda de D. Manuel 
de Rosal, por tiempo dé nueve años los bienes que formaban 
la casería de Menees, siendo visto que si continuaban su llevan
za por más tiempo”se ejecutaba por virtud de aquel arrenda- 
miento.y obligación á la paga de .la m ism a renta:

Resultando que seguido pleito por D. Antonio Rosal, como 
arrendatario de dichos bienes, coh Antonio García y otros so
bre desocupo de los mismos, se celebró un convenio en 7 de 

"Abril de 4848, por el que D. Manuel Rosal dejó á su hermano 
D. José Antonio una parte de ellos, llevando este los demás, 
convenio que .habia dê  subsistir miéntras que fuera arrendata
rio de los mismos; y .que por medio de otro convenio semejante, 
y con el asentimiento del convento de San Pelayo, so convino 
D, José Rosal con su cuñado D. Antonio García en que este lie,- , 
vara varias de las fincas y  María Fanjull otras:

Resultando que en 93 de Mayo de 4894 el administrador 
del citado con vento dio en arrendamiento á  José Rosal y  á éu 
m ujer por tiempo de nueve años los citados bienes * de los 
cuales tomarian poseéioh haciendo desocupar á sus expensas á 
los que se hubiesen introducido én ellos por m andato de María 
Antonia Pedregal, anterior arrendataria de Tos mismos en unión 
con José Rosal:  ̂ -

Resultando que María del Valle, viuda de José Rosal, y  sus 
hijos José, Bernardo, Mariuél, Ramon'y 'Maríá Rosal, y él marido 
de esta Francisco Valdés, otorgaron escritura en 5 de Agosto 
de 4868, en la que, expresando que hablan sido llevadores y lo 
era la citada María del Valle de la casería de Menees, con cuya 
utilidad habían proporcionado acomodo á José y María, habiendo 
dado parte á Manuela y Ramón y mandado á Bernardo por ra- 

'<zón de legítima la.lleyanza de la mitad, se convinieron, en aten- 
rcion á haber otra hermana soltera-llamada Antonia en compa
ñía de su madre, en cederla t^n Itiegó como esta falleciera la 
utilidad d b la  mitad de dicha casería’que a l a  sazón llevaba, 
porque tenian solicitado aforarla por el Gobierno según las ór
denes sobre el particular, pues la o tram itad  la tenian cedida y 
solicitado el foro á su hijo B ernardo, siendo condición que la 
Antonia y su madre hablan de igualar á los faltosos:

Resultando que en 99 de Enero de 4868 solicitaron María 
del Valle y su hijo Bernardo Rosal ante el Intendente de Ovie
do, en uso .de las facultades concedidas por las Cortes á los CO' 
lonos en los monasterios suprimidos para redimir los bienes que 
llevasen en, arréndamiento con anterioridad al año de 4800, 

■la redención de la citada casería, de la cual eran y habían sido 
llevadores sus padres, abuelos y demás aotepasM os: que reci
bida información sobre estos hechos, y presentada la escritura 
de arrendamiento de 4799 y  lo s : documentos de transacción 
de 4848, por decreto de laTntendeneia de 7 de Junio de 4843 se 
les declaró dueñas del dominio ú til de ios bienes de dicha ca
sería que cultivaban desde el año 4800; y que en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 99 de Agosto de 4853 se otorgó por 
el Administrador de Hacienda pública de Oviedo em9 de Mayo 
de 4867 escritura, por la cual se declaró en favor de D. Bernardo 
de Rosal y sucesores el dominio ú til de los bienes que resulta
ban de la copia de la escritura de arriendo otorgada en 94 de 
Noviembre de 4799, comprendidos todos en la citada casería, los 
cuales se deslindaron de nuevo:

Ptesultando que con motivo del matrimonio, convenido éntre 
Manuel Rosal y Josefa Palacios se otorgó escritura de capitula
ciones en 98 de Mayo de 4859, por la que José Rosal mandó á 
su hijo Manuel la finca de la hería de Menees, con la carga de 
media fanega de pan que por razón de foro se pagaba anual
mente á D. Antonio Mendez de Vigo:

Resultando que con presentación de la escritura de 9 de 
Mayo de 4867 entablaron D. Bernardo Rosal y D. Manuel Ar
güelles, marido de Doña Antonia Rosal, la demanda objeto de 
este pleito, exponiendo que ^erán dueños del dominio útil de 
todos los bienes que componían la casería de Menees: que entre 
ellos figuraba los de que hicieron mérito y que indebidamiente 
detentaban D. Juan García Rosal, D. Manuel Rosal Valdés y Don 
Manuel Fernandez; y habiéndose negado á arrendar y afimzar 
la llevanza sucesiva, ó en otro caso á desocupar las iincas, ha
ciendo uso de la acción real reivindicatpria, suplicó se condena
se á los demandados á su entrega, con sus frutos y accesiones, 
y á pagar la renta vencida y'correspondiente al año de 4867 y 
lá que corriera hasta verificar la entrega:

Resultando que ios demandados impugnaron la  demanda 
' negando que fuera cierta la colonia ó llevanza de los deman
dantes ó de sus causantes desde el año de 4800, por lo cual la 
declaración foral no podía entenderse á fincas que no hubieran 
llevado sin interrupción desde, aquella época: qu.e hacia 35 años 
que Juan García Rosal estaba en llevanza de las que se le re
clamaban, habiendo sucedido á su padre Antonio, que las habia 
habido de su tio Andrés González, el cuaT era colono ántes 
de 4800; habiendo concurrido el Antonio con la renta que le 
correspondía al convento de San Pelayo, conservandoTos reci
bos desde 94 de Octubre de 4843 á 4.® de Julio de 4846 qué pre
sentaba, y el mismo Juan los de los años 4856 y 63 á 66: que 
Manuel Rosal Andrés habia llevado la finca que se reclamaba 

' por escritura m atrim onial, habiéndola ántes gozado fSU padre 
por espacio de 49 años y habídola del suyo, de modo que.la co
lonia se perdía en la antigüedad; y .que Manuel Fernandez, como 
viudo de María Valdés y representando á es ta , había estado en 
la colonia de la finca que se le demandaba 40 años, habiéndola 
habido la María de su padre Manuel, que la tenia ya ántes 
de 4800; y que Juan García y María Valdés habían otorgado la 
escritura de 5 de Agosto de 4838, que hablan presentado los 
demandantes; y aun cuando habia concurrido á ella José Rosal, 
la denuncia se habia concretado á las fincas que llevaba el Ber
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nardo y á las que aun tenia la madre común María del Valle: 
Resultando que practicada prueba por las partes^ dictó sen

tencia el Juez de primera instancia condenando á los deman
dados á entregar á los demandantes las fíncas que comprendía 
la casería de Menees objeto de la demanda , con los frutos, y á 
que des pagasen lamenta vencida correspondiente al año de 1867 
y la que corriera hasta veriücar la entrega, con las costas del 
pleito:

Resultando que confirmada con igual condenación esta sen
tencia por la que en ^8 de Febrero de 1870 dictó la Sala pri
mera de la  Audiencia de Oviedo , interpusieron los demanda
dos recurso de casación citando como infringida la  ley de 31 
de Mayo de 1837 , porque en dicho año no estaban los deman
dados ni sus causantes en la colonia ó tenencia de las fincas: 

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Valentin Garralda: 
Considerando que la sentencia no infringe la ley de 31 de 

Mayo de 1837, que concede.el dominio útil de las tierras del 
Estado á los llevadores de.ellas desde antes del año 1800, pues
to que en este concepto sólo ha reconocido á los demandantes, 
á quienes se lo había concedido ya la Intendencia por su reso
lución de 7 de Junio de 1843;

Fallaiños que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso, de casación interpuesto por Juan García Rosal y 
consortes , á quienes condenamos á la pérdida de la cantidad 
por qué prestaron caución, que pagarán si vinieren á mejor for
tuna , distribuyéndose entónces/co.n arreglo á la ley, y en las 
costas ; y mandamos que se devuelvan los autos con la corres
pondiente certificación á, la Áudiencia de Oviedo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y se in se rta rá , en la Go/ecc¿ou. legislativa  ̂ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
íirmamos.=Mauricio Garda.—José M. Cáceres.=Laureano de 
A rrie ia .= yalen tin rG arralda .=  Francisco María de Gastilla.== 
José Ferrñin de, Müro.=*Benito de Posada Herrera.

Publioacion.WLeida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exemo. Sr. p . Valentin Garralda, Magistrado del Tribu
nal Supremój celebrando audiencia pública la Sala primera en 
el dia de hoy^ de que certifloo como Relator Secretario dé la 
misma.

Madrid ^9  de Abril de 1871.==Licenciado Pesiderio Mar- 
tine-Z. ^

En la villa de Madrid, á de Abril de 1871, en el incidentei 
promovido por D. José de Viladotnar y Serrano en la Sala pri-^ 
mera, de la Audiencia de  esta capital para que se le conceda éP 
beneficio de litigar en concepto de pobre en el pleito pendiente 
en virtud de apelación en aquel Tribunal y . seguido con { Pon 
Gaspar Domper y .Sánchez sobre rescisión de un contrato; inci-* 
dente pendiente ante Nos en virtud de recurso de casaGiqií in 
terpuesto por P. José de Viladomar contra la sentencia^ que 
en ̂ ^5 de Abril de 1870 dictó la referida, S ala: ,

Resultando que D. Gaspar Domper y Sanchez; entabló de
manda en el suprimido Tribunal de Comercio de.esta plaza so
bre rescisión de un contrato; y;qué pendiente dicho juicm  en la: 

- Sala primera de la  ̂Audiencia de e ^ a  capital pior apelación so 
bre adición de un testimohio mandado librar; a  instancia de; 
Domper,: solicitó D. José de ^iladcm i# que se lé  defendiep en 
concepto: de pobre porqué, como ofrecía justificar, ni comó di
rector y administrador escriturario de la casa Viladomar 
Domper, ni como particular podía defenderse como rico:

Resultando que formada pieza separada sobre este incidente, 
impugnó Domper la pretensión deducida por Viladomar por 
que como Comandante retirado cobraba 84 escudos al mes, pa
gaba de contribución 17 escudos 733 milésimas, y 7 rs. diarios 
de alquiler de casa, y tenia dos criadas y[dos carruajes:

Resultando que oido el, Ministerip fiscal y suministrada 
prueba por las partes, dictó sentencia la, referida Sala primera 
de la Audiencia de. esta capital en de Abril de 1870 de
negando la defensa por pobre solicitada, con imposición de cos
tas y reintegro de papel sellado d.n vertido; ^

Resultando'que D. José Viladomar interpuso recurso de ca
sación, qúfc le fué admitido, citando como infringidos los a r 
tículos 18^, 190 y 191 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que, con arreglo á la constante jurisprudencia 

de este Supremo Tribunal, el recurro de casación, .como extraor
dinario, no es admisible cuando procede y puede tener lugar un 
recurso ordinario:

Considérando que él auto dictado en ^5 de Abril de 1870 
por la:Sala priméra dé la Audiericiá de ésta capital denegando 
á D. José Viíaddmárdl beneficio de la defensa por pobre que 
habia solicitado durante la segunda instancia era suplicable ante 
la misma Sala,: ségunió prevenido en losjartículos l9o, ,889;y 890 
de la ley de Enjuiciamiento civil; • ^

Fallamos que débemósdeelarár y declaramos que no hadébido: 
admitirse el presente recursode casabion interpuesto por Don 
José Viladomar; y mandámos'qué sé devuelvah los autos á la 
Audiencia de esta corte con la  éértifieaeiGn correspondieríte.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  Gaceta : 
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efébtolas 
copias necesarias, lo pronunciamos, mahdamos y: firmamós.=== 
Juan González AceveCo.=José M. Cáceres.=Laureano de Arrie
ta. Valentin Garralda. =  Francisco María de Gastilla. =» José 
Fermin de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Publicación. ==Leidá y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excrno. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrañdo audiencia púbiica la Sala primera 
en el dia.de hoy , de que certifico como Relator Secretario de 
la misma.

Madrid S9 de Abril de 1871. =  Licenciado Desiderio Mar
tínez. ' .

En la villa de Madrid, á 3 de Mayo de 1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Jarandilla 
y en la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres por Rosa 
Gómez Jiménez con D. Antonio Vizéaino García ŷ  otros sobre 
pago de legados; autos que penden ante Nos en virtud dé re
curso de casación interpuesto por la demandante contra la sen
tencia que en S3 de Abril de 187Q dictó la referida .Sala: .

Resultando que, en ^5 de Octubre de 1867 D . Antonio García 
Serrano otorgó testaménto, ordenando, entre otras cláusulas 
(literal): «Item á'cada uno de sus primos hermanos por ambas 
líneas, y por ios que de ellos no les sobrevivan á sus descen
dientes y herederos en la debida representación, 1.000 rs., que 
se les pagarán en ganados, metálico ó tierras á arbitrio de sus 
testamentarios; siendo la voluntad del testador que si alguna 
duda ocurriese por falta dé explicación en cualquiera de las 
cláusulas, mandas* y legados de este testamento, se resolvieran 
por su mujer, aunque fuera á su favor; y si alguno se creyese 
perjudicado, le declaraba obligado á estar y pasar por dicha re
solución, pues en la libre disposición que le competía de sus 
bienes no quería hubiese lugar á otro recurso, y al efecto 
dió á su expresada mujer el poder y facultades necesarias por 
derecho:»

. Resultando que fallecido en el dia siguiente 26 de Octubre 
de 1867 bajo dicho testamento D. Antonio García Serrano, se 
formó el oportuno expediente de testamentaría; y en la cuenta 
y partición se expresa, entre otros particulares, que como no

se hubiese apeado completamente el número y nombre de los 
primos hermanos, se dispuso, obtenido el permiso de la Autori
dad local, anunciar por pregón y edicto la disposición testamen
taria, señalando el término de tercero dia para quedos que se 
creyesen con derecho al legado le justificasen: que trascurrido 
el término y admitidas las justificaciones que se presentaron, al 
ocuparse de la calificación se hicieron por los herederos al
gunas observaciones sobre si debían ó no considerarse legatarios 
varios primos hermanos del difunto que hablan fallecido en la 
menor edad ó sin descendientes legítimos: que visto el testa
mento y que la cláusula de este legado es una *de las sometidas 
ai juicio y aclaración de la viuda, á quien su esposo revistió de 
todas las facultades necesarias para aplicarlas, la interpelaron; 
y enterada, resolvió no se comprendían en el legado que su es
poso hizo á sus primos hermanos los que hablan fallecido 
sin tomar estado ó contraer matrimonio, excepto si alguno de 
estos le había sobrevivido: que conforme á esta resolución, se 
calificaron los verdaderos legatarios, resultando el número de 24; 
y convocados, se les enteró de la cláusula en que el difunto les 
mandaba los 1.000 rs., la que autorizaba á la viuda para ex
plicar esta su resolución y el acuerdo de satisfacerles en ganado 
de vacas desde luego y sin perjuicio, con cuyo objeto se presen
tarían á recibirlas, ó en otro caso los satisfarían en tierras á los 
que no lo verificaran á su debido tiempo:

Resultando que en 17 de Julio de 1868 Rosa Gómez Jimé
nez, prévio acto de conciliación, dedujo demanda para que se 
ordenara se Je entregasen.1.000 rs. que el testador señaló á su 
madre Lucía y sus tios carnales, primos hermanos de aquel, 
ya difuntos, José, Manuel, Diego, Tomás y otro Manuel García 
Serrano, ó sean en junto 6.000 rs., condenando á los herederos 
de D. Antonio García Serrano en todas las costas , daños y per
juicios por su. demostrada m a la fé ; y ai efecto alegó que , se
gún Ja dey: 3.  ̂ de Toro , las últimas voluntades de los testado
res manifestadas con todas las formalidades de derecho deben 
ser respetadas y  cumplidas: que la demandante es hija legíti
ma de Lucía Jiménez, y  esta hermana de José -, Manuel, Diego, 
Tomás y otro Manuel García Serrano, fallecidos estos después 
que sus padres, y todos primos hérmanos de D. Antonio García 
Serrano, como aparecía de las partidas que acompañaba: que 
fallecidos aquellos sin herederos directos ascendientes ni des
cendientes; vinieron á recaer sus bienes, derechos y acciones 
en la Lucía, madre dé la  demandante, refundiéndose después 
en esta ; la que por lo mismo tenia derecho á que por cada uno 
de sús tios, así como por su m adre, se le entregasen de la tes
tamentaría del finado D. Antonio los l.OGO rs. que este mandó 
á cada uno de sus primos hermanos por ambas líneas, y por los 
que de estos no los sobreviviesen á sus herederos o sucesore»:.

Resultando que conferido traslado A Santiago Borja Acedo, 
como marido de Antonia García Serrano; José Borja García» 
Serrano;: D. Lúeas Martin Lucía, como marido de Dominica 
Galderon y  padre de Juan Antonioé Isabel; Juan Antón, como 
padre de Antonio, E ulogiay  Francisco; Francisco García An
tón, como curador ad í¿íem; de Antonia, Felipa, Pedro y  Baldo- 
mera; Antón Gai^ía Serrano; Pedro García. Serrano; D.: Antonio 
Vizcaino, como marido de Manuela García Serran o; D.».Manuel 
y:D. Agustin García Borreguero; Francisco. Martin Lucía, como 
marido de Francisca. Borja García; D. Manuel Ganada y  Lozano, 
como curador a i Utem de Manuel Borja García, y  Antonio Gar
cía Serrano; y  no habiendo comparecido en el término legal, se 
hubo por contestada la demanda por auto de 7 de Agosto del 
referido año de 1868:

Resultando que en 19 del mismo D. Lúeas Martin Lucía y 
otros, después de varias actuaciones, presentaron escrito expo
niendo que creían preferible, si no reconocer por entónces el 
derecho de la demandante, ai ménos no litigar por tan pequeña 

. como insignificante cantidad,, y juzgaban beneficioso para sus 
intereses hacer presentera la demandante que estaban prontos á 
entregarla la cantidad proporcionada que le correspondiese según 
lo que cada uno habia heredado, siempre que aquella j ustificase 
cumplidamente su derecho: ;

Resultando que dada vista de aquel escrito á la demandan
te , dijo conformarse con lo que en él sé manifestaba ; y repli
cando despuesj insistió en lo pretendido en su demanda , con la' 
modificación de que habiendo ya recioido los i.000 rs., que por 
su cualidad de prima del Serrano le correspondían, limitaba su 
demanda á 3.00U rs. en vez de los 6.000 que en un principio re
clamó :

Resultando que al replicar D. Antonio Vizcaino y otros de
mandados que no habían concurrido al allanamiento prestado por 
D. Lúeas Martin Lucía y consortes, pidieron se les absolviese 
de la expresada demanda ; y  excepcionaron que no estaba pro
bado el parentesco de que hacia ostentación la demandante, no 
existiendo como no existian las partidas sacramentales que 
comprobaban las-filiaciones respectivas: que carecía además de 
personalidad, pues no acompañaba los testamentos ó justifica
ción en su caso de ser ella ó su madre heredera de sus cinco 
tios á quienes tan infundadamente queria representar ó hacer 
que Jos representase su madre , y á quienes por otra parte tam 
poco les era aplicable la cláusula del testamento invocada por 
la actora:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, por sen
tencia dictada en 23 de Abril de 1870 por la Sala segunda déla 
Audiencia, confirmatoria de la del Juez de primera instancia, se 
absolvió de’la demanda á D. Antonio Vizcainoy consortes, sin 
hacer expresa condenación de costas:

Y resultando que Rosa Gómez Jiménez interpuso recurso de 
casación por haberse infringido en su concepto, la cláusula tes
tamentaria del difunto D. Antonio García, en la que mandaba 
á cada uno de sus primos hermanos por ámbas líneas, y por lo 
que de ellos no les sobrevivieran á sus herederos y suceso
res en la débida represealacion, 1.000 rs.; porque con la senten- 
cía^quedaba sin efecto la cláusula en las porciones ó partes á 
que sé consideraba con derecho la recurrente, siendo contraria 
la doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermin de 
Muro:

Considerando que la recurrente recibió de: la testamentaría 
dé su primo D. Antonio García Serrano los l.OQO rs. que perso- - 
nalmente le correspondían, como comprendida en el legado que 
aquel estableció por su testamento de 5 de Octubre de 1867 ; y 
que no ha justificado derecho á percibir los otros 6.000 rs., que 
en representación de su madre y tios ha solicitado en la deman
da , ya porque estos premurieron al testador, ya porque no ha 
probado ser única representante legal de los mismos-, sin que 
por lo tanto al estimar la Sala sentenciadora la absolución déla 
demanda haya infringido la voluntad del testador, único fun
damento del recursq;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Rosa Gómez Jim énez, á 
la que condenamos en las costas y en la pérdida déla cantidad 
porque prestó caución, laque, caso de hacerse efectiva si mejo
rase de fortuna, se distribuirá con arreglo á derechory m an
damos se devuelvan los autos á la Audiencia de Cáceres con la 
correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
DE Madrid é insertará en la Colección legislativa  ̂pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Mauricio García.—José M. Cáceres.=Laureano de A r-

rieta.=V alentin Garralda.=Francisco María de Gastilla.=í=José 
Fermin de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José Fermin de Muro, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Gámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 3 de Mayo de 1871.=Dionisio Antóiíio de Paga.

En la villa de M adrid,.á 4 de Mayo de 1871, en el pleito se
guido en el Juzgado de pnm era instancia del distrito de Pala
cio de Barcelona y en la Sala tercera de la Audiencia de la mis
ma ciudad por D.- Salvador Vila con D. Agustin Armengol y 
D. Onofre Perecaula sobre pago de m aravedís; pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia que en 1.® de Julio de 1869 
dictó la referida S ala :

Resultando que D. Salvador Vila entabló demanda en 29 de 
Noviembre de 1867 reclamando de D. Agustin Armengol y de 
D. Onofre Perecaula la cantidad de 1.266 escudos procedente de 
trabajos ejecutados por cuenta y orden dé los mismos para la 
construcción de unas máquinas; y que los demandados, negan
do los hechos de la dernanda, reclamaron á su vez del deman
dante 8 escudos procedentes de préstam o, según recibo que 
reconoció: _ '

Resultando que recibido el pleito á prueba por todo el tér
mino de la le y , presentó el demandante cuatro interrogatorios, 
por los que fueron examinados nueve testigos, cuatro de ellos 
por el señalado con el núm. 1.®, con el cual intentó justificar 
que por cuenta de los demandados habia idó á Molina de Mur
cia y construido una máquina y un cilindro para fabricar car
tón y papel, sin que le hubieran sido satisfechos sus trabajos 
por completo:

Resultando que á solicitud del demandante se libró exhorto 
al Juzgado de primera instancia de Murcia para qué, á tenor de 
este interrogatorio, fuesen examinados los testigos que se pl’o- 
ponia suministrar; y que al alegar de bien probado lo presentó 
manifestando qué no le habia sido posible diligenciar por falta 
de recursos:

Resultando que absueltos los demandados por la sentencia 
del Juez de primera instancia, y condenado el demandante al pago 
de la cantidad objeto de la reconvención, interpuso apelación* 
y que al mejorarla pidió que se recibiera él pleito á prueba 
fundado eíi lo dispuesto en el núm. i.® del art. 869 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por cuanto por una causa no imputable al 
mismo, cual era la de haber estado ausénte y no haber podido 
presentar alguno de los testigos y hallarse falto de recursos para 
ir á Murcia y Molina, donde aquellos residían, le habia sido im
posible practicar la solicitada en primera instancia:

Resultando que impugnada esta pretensión, por los deman*^ 
dados, y negada por la Audiencia en 22 de Abril de 1869 por no 
estar comprendida la prueba propuesta en ninguno dé los casos 
del art. 869 de Ja ley de Enjuiciamiento civil, dictó sentencia 
la Sala tercera en 1.® de Julio de dicho año confirmando con 
laŝ  costas la apelada:

 ̂ Resultando que D. Salvador Vila interpuso recurso de casa- 
cmn por la causa 4.* del art. 1.013 de Ja ley de Enjuiciamiento 
civil, en atención á haberse quebrantado en el procedimiento 
al art. 869 de la citada ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Gastilla:

Gonsiderando que, según el núm. 1.® del art. 869 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, puede otorgarse el recibimiento cá prue
ba, en segunda instancia cuando por cualquier causa no im 
putable al que la solicite no hubiera podido hacerse en la 
primera:

Gonsiderando que el demandante, para pretender el recibi- 
- miento á prueba en segunda instancia, se fundó en que le fué 

imposible practicar la solicitada en la primera por haber estado 
ausente y no haber podido presentar íilguno de los testigos, 
como también por falta de recursos para ir á Murcia y Molina, 
donde residíanlos que asimismo debian declarar; cuyas causas, 
aun suponiéndolas ciertas, serian imputables al intere.sado:

Y considerando, por tanto, que no se ha infringido el citado 
artículo 869 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que no existe 
la falta á que se refiere la causa 4.® del 1.013 de la misma ley 
que se invoca en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber Tu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Salvador Vila, á 
quien condenamos á la pérdida d é la  cantidad porque prestó 
caución, que pagará si viniere á mejor fortuna, distribuyéndose 
entónces con arreglo á la ley, y en las costas; y mandamos que 
se devuelvan los autos con la certificación correspondiente á la 
Audiencia de Barcelona.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa^ pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.== 
Juan González Acevedo.==José María Cáceres.=Laureano de Ar- 
ríeta.=yalentin  Garralda.=Francisco María de Castilla.=José 
Ferm in‘de Muro.==Benito de Posada Herrera.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excrno. Sr. D. Francisco María de Gastilla, Magistrado 
del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala 
primera en el dia de hoy , de quo certifico conio Escribano de 
Gámara de la misma.

Madrid 4 de Mayode 1871.=Rogelio González Montes.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 3 de Mayo de 1871, en el 

expediente núm. 674 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recu rso de casación propuesto por Juan Benito Palomero y otros:

1.® Resultando que el dia 1.® de Abril del año anterior Flo
rentino Rivero, Alcaide de Sequera de Fresno, acudió al Regi
dor primero del Ayuntamiento denunciándole que en la noche 
anterior, encontrándose en su casa, se preientaron á Ja puerta 
Juan y Agustin Benito y Genaro Gil Revilla, quienes pidieron 
una cajetilla de tabaco, que les fué entregada,* y además una 
copa de aguardiente; y como se les dijese que no lo habia, el 
segundo de los procesados le amenazó con matarlo y con que
mar su casa y familia si al dia siguiente no destituía al guarda 
de Propíos-y nombraba á su hermano Juan; que acreditados 
estos hechos por prueba de indicios. Ja SáJa tercera de la Au
diencia de Madrid declaró en su sentencia que constituyen el de
lito de desacato grave á la Autoridad, del cual son responsables 
los tres procesados; y con aplicación, de Ja regla 46 de la ley 
provisional por haberse cometido el delito, con anterioridad á 
la promulgación del Código reformado, y según los artículos 266 
y 267 de este mismo, les condenó á 12 meses de presidio cor
reccional y á las demás penás accesorias:

2.® Resultando q u e  contra esta sentencia se interpuso á 
nombre de los misinos recurso de casación como comprendido 
en Jos casos 1.® y 3.®, art. 4.® de Ja ley, y citando como infrin
gidos los mismos artículos del Código en que la sentencia se 
funda, y alegando qtie en el hecho expresado no concurrieron 
ninguna de las circunstancias que producen el desacato, porque 
no se dirigieroná Florentino Rivero como Autoridad, sino como 
á un particular:
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Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4 /  Considerando que en los recursos de casación por infrac

ción de ley, el Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 
como se hayan consignado en la sentencia contra la cual se 
recurre:

Considerando que admitidos los hechos que la sentencia 
consigna, las aipenazas proferidas por los procesados fueron di
rigidas á la Autoridad y no á la persona particular» como pre
tenden los recurrentes:

3 /  Considerando, por consiguiente, que es insostenible el acs 
tual recursoj

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar, 
con las costas, á la admisión del interpuesto á nombre de Juan 
y  Agustin, Benito Palomero y Genaro Gil Revilla: comuniqúese 
esta decisión al Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la ColBcctofi legisldtivdy lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Tom ás Huet. =  José María H aro .=  
Manuel Leon.*=Fernando Perez de Rozas.=Francisco de Vera.=- 
Juan Cano M anuel.«Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de dicha Sala.

Madrid 3 de Mayo de 1871.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 4- de Mayo de 4871, en el 
expediente niim. 576 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por....

1.* Resultando que en el Juzgado de primera instancia
de...*., se ha seguido caiisa contra por injurias que se dicen
inferidas á en un artículo del periódico titulado...... corres
pondiente al dia 10 de Abril de 4869, en cuya causa propuso 
acusación el Promotor fiscal pidiendo se impusiesen al proce
sado 26 meses de destierro y oOG pesetas de multa por el delito 
de injurias graves propagadas por escrito y con publicidad
contra   citando los artículos del Código penal en que fundaba
su petición: , , , , . ,

2.* Resultando que comunicado traslado al reo, pidió en lo 
principal se devolviera la causa al Promotor para.qo® dijese si 
procedía ó no la aplicación déla amnistía ¡ y habiendo' «puesto  
• el Promotor que el delito que se perseguía eslabt ctlifteado de 
común, debía desestimarse la preleosion d'el proceaaiiiioi, f  darse 
é, la causa el curso corr0 spond.ien.l0 por cuanto aquella gracia
se referia á delitos políticos: , . . , ,, „

3 /  Resultando que el Juez de primera insloincia, de confor
midad con el P rom otor, y mediante que el delito era,el i e  in 
ju ria  cometida por medio de la im.pre.nta,, sin que por tanto pu
diera calificarse como político, proveyó que no habia lugar á 
lo que solicitaba el procesado, y que se le entregase la causa para 
que evacuara el traslado pendiente : . . ,  ,

4- ® Resultando que interpuesta apelación y remitida la causa 
a l a  Audiencia, dictó la misma en 44 de Febrero último el si
guiente auto: “Se confirma el auto apelado dictado por el Juez
de primera instancia de   en el que se declara no haber lugar
á lo solicitado por el procesado en 47 de Octubre ultim o, y se 
manda entregar la causa para evacuar el traslado pendiente:»

6.” Resultando que contra este auto de la Auaiencia se ha 
interpuesto recurso de casación invocando el caso 1. del art. 4. 
de la ley de 48 de Junio de 4870, y alegando que se han in 
fringido los artículos 4.*, 2.* y 3.* del decreto de amnistía, por
que el delito de que se trata  es político y no com ún; aduciendo 
en  apoyo de esta calificación las observaciones que ha creído 
oportunas, y manifestando que la Sala sentenciadora ai dene
gar la aplicación de aquella gracia, que habia deponer término 
al juicio, lo ha hecho sin exponer los fundamentos de hecho y 
de derecho como si tratase de una providenciado sustanoi^ion, 
contraviniendo á lo dispuesto en los artículos 668 y 669 del 
Código; y solicitandolior medio de un otrosí que se pasen los 
antecedentes á la Secretaría de gobierno de este Tribunal Supre
mo para poder exigir ante el mismo en Sala de justicia la res
ponsabilidad civil y criminal que corresponda contra los Magis
trados que dictaron la decisión de 44 de Febrero de este año:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.* Considerando que, según el núm. 4.*̂  del art. 2. de la ley 

de 48 de Junio del apo último, deben estimarse exclusivamente 
como sentencias para los efectos de la casación las definitivas 
que absuelvan libremente, condenen ó declaren exentos de res
ponsabilidad á Jos procesados:

2.“ Considerando que la decisión contra la que se interpone 
el precedente recurso no absuelve libremente , ni condena ni 
declara la exención de responsabilidad del acusado; y por con
siguiente no se halla comprendida en la disposición del citado 
artículo 2.®:

3.* Y considerando, por consiguiente, que no hay fundamento 
legal que autorice la admisión del recurso d¿ducido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há l u 
gar á la del recurso propuesto por   á quien condenamos en
las costas; comunicándose este resolución al Tribunal senten
ciador parales efectos que correspondan; y pase este expediente 
al Sr. Fiscal en orden á lo solicitado en el otrosí del escrito deí 
recurrente.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  é insertará en la Colección legisldtivd, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Tomás H uet.=José Maiía Haro.=M a- 
nuei Leon.=  Fernando Perez de Rozas.=  Francisco de V era.=  
Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. — Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del T ri
bunal Supremo , estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de dicha Sala.

Madrid 4 de M»yo de 4874.=Emilio Fernandez Cid. 
é  __________

En la villa, y corte de Madrid, á  5 de Mayo de 4874 , en el 
expediente núm. 585 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Cesáreo Recio:

4.* Resultando que en la mañana de! 25 de Agosto de 4868 
apareció muerto vioJentamente en ei pueblo de San Bartolomé, 
partido judicial de Puente del Arzobispo, Calixto Blasco á con
secuencia de una lierlda penetrante én el pecho; y que dirigidas 
las actuaciones del proceso contra IldefoDso Paredes Olmedo y 
Gregorio Torrecilla P a r ra , como autores presuntos de delito, 
la Sala de lo crim inal declaró en su sentencia que, nó estando 
justificada suficientemente la participación de los procesados en 
el mismo, les absolvía de la Instancia, acordando al propio tiem
po que se saque el tanto de culpa que aparece contra tres tes
tigos por falso testimonio para proceder contra ellos en pieza 
separada:

2.*  ̂ Resultando que contra este fallo se interpuso recurso de 
casación á nombre de la parte acusadora, según los casos 1.* 
y 4.® del art. 4.®-de la ley de 48 de Junio, citando como infringi
dos la ley 32, tít. 46 de la Partida 3.“; el art. 42 de la ley sobre 
reforma del procedimiento, y la regla 45 de la ley provisional, 
porque én la causa existen indicios probados que demuestran 
la culpabilidad de los procesados; y los artículos 332 y 333 del

Código penal, por no estar probada la falsedad que se atribuye 
á los testigos, ni tampoco contradicción en sus declaraciones: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.* Considerando que, según el art. 2.* de la ley de casación 

en lo criminal, se estiman exclusivamente para este efecto como 
sentencias las definitivas que absuelvan libremente, condenen ó 
declaren exentos de responsabilidad á los procesados:

2.* Considerando que la dictada en esta causa, como absolu
toria de la instancia, no es de aquella ciase, ni tiene tal carác
ter el extremo relativo á la saca del testimonio para proceder 
contra tres testigos por falso testimonio, y por consiguiente no 
es susceptible de basacion;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar, con las costas, á la admisión del recurso contra la misma 
interpuesto: comuniqúese esta resolución al Tribunal senten
ciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é  insertará en la Colección legisldtivd, lo pronuncia-, 
mos, mandamos y firmamos.=TomásHuet.==José María Haro.== 
Manuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco de V era.=  
Juan Gano Manuel.—Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por ei Excmó. Sr. D. Tomás H u e t, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretjirio R e
lator de dicha Sala.
- Madrid 5 de Mayo de 4874.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 4871, en el
expediente núm. 669 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Inocente Diaz Ramos:

4.* Resultando que en la noche del 40 al 44 de Junio de 4870 
Inocente Diaz Ramos, saltando las tapias del corral, penetró en 
la casa de Saturnino Hernández, vecino de Mascaraque, con el 
objeto, según ha declarado, de hablar á su hija Josefa Hernández, 
con quien habia tenido relaciones am orosas, cortadas hacia 
pocos dias; y como aquella se negase á abrir la puerta de Ja 
habitación en que con sus hermanas se hallaba encerrada, se 
llevó unas prendas de ropa y unos vasos y efectos de la cocina, 
formándose con este motivo causa crim inal en el Juzgado 
de Orgaz:

2.* Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
este distrito, la Sala de lo criminal de la misma por sentencia 
de 4 de Marzo últim o, declarando préviamente que el hecho, 
probado (hasta por confesión deí procesado) constituye el deli
to de allanamiento de morada, que de él es autor; debiendo apli
carse como más beneficioso el antiguo Código en cuanto á la 
pena principal y el nuevamente reformado á la prisión subsi-- 
diaria, y que no concurrió circunstancia alguna atenuante ni 
agravante; haciendo aplicación de los artículos de ámbos Códi
gos que cita, le condenó á la pena de seis meses de arresto 
mayor, multa de 50 duros y pago de costas:

3.* Resultando que contra este fallo ha interpuesto recurso 
de casación el procesado, suponiendo que el caso se halla com
prendido en el núm. 4.<̂ y 5." del art. 4.* de la ley de 48 de Ju 
nio último sobre el establecimiento del recurso de casación en 
los juicios criminales, fundándose para ello en que entró en la 
casa por doqjie lo habia hecho otras veces con la voluntad de 
la naoradora, y que su objeto no era otro que el de conversar 
con su novia, lo cual debia tenersé como circunstancia atenuan
te, aun en el supuesto de que el hecho constituyese delito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José MarJa H aro :
4.* Considerando que en los recursos de casación por infraó * 

cion de ley , el Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia de cuya casación 
se tra te :

2.® Considerando que el recurrente en su escrito no cita la 
ley que supone in fringida, faltando á lo que se previene en el 
párrafo prim ero, art. 16 de la ley antes citada, por cuya sola 
razón seria inadmisible el recurso:

3.® Considerando que los fundamentos alegados en su apoyo 
son, no sólo distintos, sino opuestos á los hechos que la Sala 
sentenciadora consigna en la sentencia recurrida , y admite y 
declara probados, por cuya razón es también inadmisible ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso interpuesto á nombre de Inocente 
Dia¿ Ramos, á quien condenamos en las costas: comuniqúese 
esta decisión al Tribunal sentenciadora los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó insertará en la Colección Icgisldtivd^ lo pronunciamos, 
mandamos y ñrm am os.=Toraás H uet.=José María Haro.=Ma- 
nuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco de Vera.== 
Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 8 de Mayo de 4874.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 4874 , en eJ 
expediente núm. 579 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por D. Celestino Nuñez Gástelo, 
D. Felipe Espinosa Barrio y D. Braulio Vergara y Pedraza, 
Salvador García Antolin y D. Balcloraero Arrióla Plaza:

1.® Resultando qué en la noche del 3 de Setiembre de 4869, 
con motivo del fallecimiento de D. Luis del Barrio, se presentó 
su sobrino carnal D. Felipe Espinosa al Juez interino de pri
mera instancia de Patencia solicitando la intervención del con 
siderable caudal de aquel en razón á no constar si existia dis
posición alguna testamentaria: que en efecto el Juzgado se cons
tituyó en seguida en la casa mortuoria, y reconoció los cajones 
de las cómodas y escritorio sin hallar nada que indicase h u 
biera el difunto hecho testamento, por lo que encerró todos los 
papeles, alhajas, dinero &c. en un habitación, cuya puerta selló, 
llevándose la llave: que en el dia 7 se practicó un reconoci
miento más detenido de papeles, y en uno do los cajones de la 
mesa escritorio se halló copia original de un testamento otor
gado en Falencia por D. Luis en 2 de Agosto de 4855. copia 
también original de un codicilo otorgado en Santander por el 
mismo en 24 de Agosto de 4868, instituyendo en ámbos por 
heredera á su hija natural Doña Luisa, habida de su sirviente 
Carolina Sanfelices, y otras notas de su puño y letra, lo que se 
mandó unir á las diligencias: que el dia 43 D. Felipe y D. Pan- 
taleon Espinosa presentaron al Juzgado la primera copia de un 
testamento que aparece otorgado por D.*Luis del Barrio en la 
villa de Monzon en 2 de Agosto de 4869, instituyendo herede
ros á D. Felipe, D. Pantaleon y sus cuatro hermanos:

2.® Resultando que Carolina Sanfelices presentó escrito al 
Juzgado tachando de falso ese testamento y prometiendo probar 
lo era á su debido tiempo, por lo oual se instruyeron diligencias 
criminales, que fueron elevadas á la Audiencia de Valladolid; y 
la Sala del crimen, apreciando los hechos que resultan probados, 
declaró falso y suplantado el que se dice otorgado por D. Luis 
del Barrio Corral en 2 de Agosto de 4869 por testimonio del 
Notario de Monzon D. Celestino Nuñez Gástelo, y que por lo 
tanto constituye el delito de falsedad de documento público;

que han sido autores de él los procesados D. Celestino Nuñez 
Gástelo, Bráulio Vergara Pedraza, Salvador García, Antolin y 
Baldomcro Arrióla Plaza, sin circunstancias atenuantes ni agra
vantes, imponiendo al primero la pena de 44 años ocho meses y 
medio de cadena, interdicción civil durante la condena,^ inhabi
litación absoluta perpétua y 4.000 pesetas de multa, y á los de
más ía de ocho añ,os y un dia de presidio mayor, inhabilitación 
absoluta temporal en toda su extensión y multa de 500 pesetas, 
con las dos terceras partes de costas de ambas instancias; decla
ró igualmente que en esta causa se ha probado el delito de ha
ber hecho uso á sabiendas de un documento falso; que ha sido 
su autor D. Felipe Espinosa Barrio, sin circunstancias atenuan
tes ni agravantes, al que condenaba en la pena de 26 meses de 
preMdio correccional, suspensión de todo cargo, profesión ú oficio, 
y derecho de sufragio, multa de 4.250 pesetas y la otra tercera 
parte de costas:

3.® Resultando que contra esta sentencia y á nombre de los 
procesados se ha interpuesto recurso de casación con arreglo 
al caso 3.®, art. 4.® de la ley de 48 de Junio último, alegando 
haberse infringido las leyes 447 y 448, tít. 48, Partida 3.*; la 33, 
título 60, Partida 5.^; la 43, tít. i.®, Partida 4.*; el art. 8.® del 
Real decreto de 44 de Setiembre de 4820; los artículos 4.®, 44, 
48, párrafo segundo del 28, 57, 58, regla 4."" del 82, tabla demos
trativa dél87 y 314 del Código penal de 4850 ; los 244 y 249; 
ei art. 38 de la de 20 de Setiembre de 4835, y la jurisprudencia 
establecida en cuestiones de competencia por las sentencias del 
Supremo Tribunal de 4 de Diciembre de 4858 y 22 dfe Diciem
bre del m ism o, puesto que las declaraciones de la mayor parte 
de los testigos del proceso no son bastante á  probar la falsedad 
del testam ento, habiendo además contradicción en casi todas 
ellas, y muchas no aceptables en derecho; y por últim o, que 
para declarar falso un documento público se necesita una prue
ba que no existe; y si bien es verdad que en la sentencia se su
pone , es arbitraria é ilegalm ente; que á todo lo cual se ha 
opuesto per medio de notas el acusador privado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel L eón:
4.® Considerando que para la admisión del recurso de casa

ción por Infraccioh de ley en lo criminal, según el art. 7.® de la 
de 48 de Junio de 4870, este Tribunal Supremo ha de aceptar 
los hechoébómo vengan consignados en la sentencia, sin que 
pueda estimar otras infracciones que las que taxativamente de
signa el art. 4.® de la m ism a:

2.® Considerando que las leyes de Partida y las de 4820 
y 4835 que se citan infringidas son de procedimiento y no pe
nales, alegadas sólo con,el objeto de demostrar no existe prueba 
dé la criminalidad de los procesados para deducir que están 
mal aplicados los artículos del Código referentes á la penalidad 
que corresponde á los autores dé falsedad de un documenta pú 
blico, y á los qué hacen usó de él en juicio:

3.® Y considerando que esta infracción, dirigida á contrade
cir la apreciación de la p rueba , que es de la exclusiva compe
tencia del Tribunal sentenciador, no está comprendida en el 
caso 3.® del art. 4.® de la ley dé 48 de Junio ántes c itada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar a la admisión del recurso propuesto por D. Celestino Nu
ñez, D. Felipe Espinosa, D. Bráulio Vergara, D. Salvador Gar
cía y D. Baldomefo A rrióla, y Jes condenamos en las costas: 
comuniqúese esta resolución al Tribunal sentenciador á los 
efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Cqleccion legisJativdy lo jironunciamos, 
mandamos y ñrmamos.—Tomás^Húet.^José María Haro>~Ma- 
huel Leon.=Fernando Pérez de Rozas.=Franciséo de Vera.== 
Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragoh.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel L eó n , Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la  Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario R e
lator de dicha Sala.

Madrid 8 de Mayo de 4874.=Emilio Fernandez Cid.

Sala tercera .
' En la villa de Madrid, á 4.® de Mayo de 4874, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por el Ministerio fiscal en favor de Mariano Jimeno Si
món contra la sentencia que pronunció la Sala primera de la 
Audiencia de esta capital en causa seguida en erJuzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso al mismo y Fran
cisco Ambite por desobediencia á los agentes de la Autoridad y 
lesiones:

Resultando que en la noche del 28 de Octubre de 4869 prp« 
movió Mariano Jimeno Simón, que se hallaba en completo es
tado de em briaguez, un escándalo en la casa calle del Sordo, 
número 43, y después en una taberna de, la calle de Jovéllanos; 
y habiendo acudido á cortarlo los guardias municipales F ran
cisco Ambite y Andrés Barrera, fueron insultados y amenaza
dos por Jimeno, que tenia un cuchillo; habiéndole causado el 
guardia Ambite una herida en la cabeza, de lá cual quedó com-, 
pletamenie curado en 49 de Noviembre:

Resultando que la S ala, considerando probados estos he-  ̂
chos, condenó á Mariano Jimeno gimon á la pena de un mes de 
arresto y 40 escudos de m ulta por desobediencia grave á los 
agentes de Ja Autoridad, y á Francisco Ambite en 20 duros de 
multa por la lesión que le infirió:

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 
Mariano Jimeno recurso de casación por infracción de ley, cuya 
admisión fué desestimada por la Sala segunda de este Supremo 
Tribunal:

Resultando que por el Ministerio fiscal so interpuso tam
bién en el concepto mismo y en favor del procesado, pero fun
dado en causa diferente, esto es, en el caso 4.® del art. 4.® de la 
ley, alegando como infringido el art. 285 del Código de 4850, 
pues la pena en él establecida sólo puede imponerse á ios em- 
plehdos públicos desobedientes:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que no habiendo sido comprendido .entre los 

delitos penados en la primera edición del Código de 4848 el de 
desobediencia grave á la Autoridad ó á sus agentes en asuntos 
del servicio público, tal omisión fué subsanada en el Código 
de 4850, consignándose en él un nuevo artículo, que es el 285, 
por el cual de una manera genérica y absoluta, sin distinción 
de clases ni de personas, se castiga á los que incurrieren en el 
expresado delito de desobediencia g rave:

Considerando que, aun cuando este artículo ha sido inter
calado én el tít. 8.®, que tiene por epígrafe: De los delitos de los 
empleados públicos en el ejercicio de su cargo, no puede refe
rirse exclusivamente á los que , perteneciendo á tai c lase, in
curriesen en el delito de desobediencia grave; puesto que la ge
neralidad con que aparece redactado en sus primeras palabras 
excluye toda interpretación restrictiva , lo que se manifiesta 
más evidente con el texto del inmediato artículo siguiente 286, 
que se refiere tan sólo al empleado público que se negase abier
tamente á obedecer las órdenes de sus superiores:

Considerando que dicho tít. 8.®, por más que su epígrafe sea
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el que queda expresado, no por ello se lim ita á los delitos de 
los empleados públicos , sino que comprende otros muchos di
versos cometidos por particulafes, tales como los que se deter
m inan en los artículos 277, 281» 284-, párrafo segundo, 316 y 322, 
en algunos de los cuales se usa de la misma locución genérica 
que la del art. 285:

Considerando que si este último artículo se hubiese de li
m itar, como en el recurso interpuesto se pretende por el Minis
terio ñ sc a l, á los funcionarios públicos desobedientes, se in 
curriría  en el contrasentido de que el delito de desobediencia 
grave por particulares quedarla im pune, miéntras que la des
obediencia méhos grave de los mismos se castigarla con arreglo 
á  los números 6.® y 7.® del art. 4-83:

Considerando que la verdadera inteligencia del art. 285 en 
su sentido genérico se ve confirmada por el Código vigente, el 
cual, dando al expresado delito el lugar que le corresponde en 
el capítulo L* del tít. 2.*, castiga en su art. 265 á los que des
obedeciesen gravemente á la Autoridad ó sus agentes en el 
ejercicio de las funciones de sus cargos:

Considerando, por consecuencia, que la Sala sentenciadora, 
calificando el hecho como delito comprendido en el repetido 
artículo 285, no ha cometido el error de derecho á que se refie
re el caso 8.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio último;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal con
tra  la sentencia de vista pronunciada por la Sala primera de la 
Audiencia de esta corte en 16 de Noviembre último, sin hacer 
expresa condenación de costas. Expídase la certificación opor
tu n a  á dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra seritencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la C o le cc ió n  le g i s la t i v a   ̂ j a s á n d o s e  al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.==Pascual Bayarri.=M anuel María de Basualdo.-=Mi- 
guel Zorrilla.=M anuel Almonací y Mora ==Antonio Valdés.= 
Francisco Arm esto.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion,=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
e l Excmo. Sr. D. Francisco Armcsto, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dial de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma. ®

Madrid 1.® de Mayo de 1871.=Licenciado José María Pan toja.

En la/yilla de Madrid., á 1.® de Mayo de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Ños pende, interpues
to por Juan Luis Narvaez contra la sentencia que pronunció la 

■ Sala primera de la Audiencia de Granada en causa seguida al 
mismo en el Juzgado de primera instancia de Ronda por lesio
nes producidas por imprudencia temeraria á Francisco del Canto 
López, Antonio Beltran Peña y Manuel Gómez Alvarez:

Resultando que hallándose reunidos alrededor de la lumbre 
los expresados Canto López, Beltran Peña y Gómez Alvarez, en 
unión del procesado Luis Narvaez y otros testigos , se suscita
ron algunas bromas sobre si había ó no poco fuego, y este cogió 
una escopeta en ademan h o s til, por lo cual le sujetó José del 
Cantó diciéndóle que no tuviera bromas con las arm as:-

Resultando que á pesar de esta advertencia, se sentó de nue
vo conservañdQ la escópétá sobre piernas, y en esta dispo
sición ^salió el tiro hiriéndo á las tres personas referidas, que 
necesitaron para la curación de las lesiones que recibieron asis
tencia facultativa por espacio de 4.5 d ia s :

Resultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituían el delito de lesiones ménos graves causadas por im 
prudencia temeraria, sin circunstancias atenuantes ni agravan
te s , y que su autor era el referido Juan Luis Narvaez , á quien 
impuso dos meses de arresto mayor por cada una de las tres 
lesiones, é indemnización á cada lesionado de 20 pesetas: 

Result,ando que á nombre del procesado se interpuso en tiem
po recurso de casación por infracción de le y , fundándolo, en los 
casos 8.® y 4.® del art. 4.® de la provisiónal, y citando la infrac
ción de los artículos 480 y 581 del Código; pues se castigaban 
como tres distintos u n  solo hecho, y se aplicaban tres penas por 
un  sólo delito .

Resultando que admitido el recurso por la Sala segundando 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en fo rm a, adhiriéndose á él in  voce el Ministerio 
fiscal en el acto de la Vista:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que hay infracción de ley para los efectos de 

la casación crim inal cuando en la sentencia ejecutoria se co
meta error de dererecho en la calificación del delito:

Considerando qué, aunque por regla general al culpable de 
dos ó más delitos deben imponérsele laá penas correspondien
tes á las diversas infracciones, según el art. 76 del Código pe
nal de 1850, esta disposición no es aplicable cuando un solo 
hecho constituye dos o más delitos, ó el uno de ellos sea medio 
necesario para cometer el o tro , porque en tales casos sólo se 
eastiga el más grave, según el art. 77:

Considerando que las lesiones ménos graves causadas á 
Francisco Canto López, Antonio Beltran y Manuel Gómez fue
ron todas ellas efecto inmediato é instantáneo del único disparo 
del arma de fuego de que el procesado hizo uso, y por conse
cuencia constituyen un solo acto de imprudencia temeraria re
ferente á un delito ménos grave y penable según el art. 480, 
m ás favorable al procesado que el 581 del nuevo Código:

Considerando que la Sala sentenciadora, al calificar las ex
presadas lesiones como tres delitos distintos, imponiendo al 
procesado tres penas diferentes, ha infringido los artículos 77 
y  480 precitados, y cometido el error de derecho á que se refiere 
el caso.3.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio último;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por Juan Luis ̂  Narvaez; y en 
su  consecuencia casamos y anulamos la sentencia pronunciada 
por la Sala primera de la Audiencia de Granada en 6 de Di
ciembre de 1870, de la cual se reclame la causa original para 
los efectos del art. 41 de la mencionada ley, expidiéndose la 
oportuna certificación.. r i n

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la D a c e -  
*f A DE Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =  Pascual Bayarri.==Manuel María de Basuam o.= 
iliguel Zorrilla.=M anuel Almonací y Mora.=Antonio Valdes.— 
Francisco de V era.=Francisco Armesto.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco A rm esto, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, dé que certifico como Secretario Re
la to r de la misma.

Madrid 1.® de Mayo de 1871.==5Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 3 de Mayo de 1871, en el recurso de 
casación por infracción de ley que ante Nos pende, interpuesto 
por María Grases y Beñavent contra Ja sentencia que pronunció 
la  Sala primera de la Audiencia de Barcelona en causa seguida 
¿ la misma y su marido Francisco Josalba Prats en el Juzgado 
de primera instancia de Igualada sobre desacato é injurias: 

Resultando que en 22 de Diciembre de 1869, á las ocho de 
la  noche, ise presentó pna comisión del Ayuntamiento de la

til la  de Gapellades, compuesta del Teniente de Alcalde D. Joa
quín Domingo; de D. Mateo Sendra, Síndico; de los Regidores 
D. Paciano Monserrat, D. Antonio Baqué, D. José Rius, y del 
alguacil de la Alcaldía Ramón Puig, con.objeto de examinar y 
revisar los pesos y medidas de la tienda de Francisco Josalba 
y María Grases:

Resultando que miéntras desempeñaban dicha comisión, 
Francisco Josalba injurió al Síndico del Ayuntamiento llamán
dole pillo y ladrón, diciéndóle que algún tiempo án te s , en ad
ministraciones pasadas, tuvo el pensamiento de tirarle un pis
toletazo; y cuando dicha comisión, se retiraba, la María Grases 
la insultó con las palabras de pillos y ladrones, que creyeron al 
parecer que iban dirigidas á los que la componían:

Resultando que Francisco Josalba manifestó que, indignado 
al ver que fiscalizaban su tienda, se incomodó algún tanto con 
el Síndico D. Mateo Sendra, profiriendo, acaso por efecto de su 
acaloramiento, alguna expresión que tal vez ofendiera; que su 
esposa, también notablemente afectada, levantó algún tanto la 
voz, no recordando precisamente qué palabras usase, negando 
ambos las que se les atribuyen:

Resultando que de los dos vecinos Jáime Bernadet y F ran 
cisco Valls, que declararon sobre el hecho referido, el primero 
manifiesta que aunque oyó algunas voces, no pudo distinguir 
lo que se decía, y el segundo expresa que al salir á la p u erta  
de su casa observó que salían de la tienda de Josalba algu
nos individuos, de los que sólo pudo distinguir al alguacil; 
y que colocándose en el dintel de su tienda María Grases, al pa
recer en estado de exasperación ó despecho, oyó que decía que 
si fuera hombre tomarla un cuchillo y haría algún atentado, 
pareciéndole haber oído también que trataba á alguien de pillos, 
sin que pueda determinar á quién dirigía semejantes expresio
nes y amenazas:

Resultando que la Sala declaró que los hechos probados en 
esta causa constituían desacato á la Autoridad é injurias de 
carácter privado, y condenó á la María Grases por el primero 
de estos delitos, apreciando la circunstancia atenuante por ana
logía de haber obrado con acaloramiento, á la pena de cinco 
meses de arresto mayor y multa de 50 pesetas, y en la mitad 
de las costas; absolvió libremente á Francisco Josalba, y reservó 
su derecho al Síndico y demás individuos de la comisión del 
Ayuntamiento por las injurias de carácter privado:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiempo 
por la María Grases recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo en el caso 2.® del art. 4.® de la provisional de 4.870, 
y citando como infringidos:

1.® El art. 77 del Código penal de 4850, porque un solo hecho 
se califica en la sentencia de dos delitos distintos:

2.® La doctrina legal confirmada por el art. 266 del Código 
vigente, que exige para que haya desacato la presencia de 1 a 
Autoridad:

8.® El art. 23 del mismo Código, que da á sus disposiciones 
fuerza retroactiva, cuyo principio no se ha tenido en cuenta en 
la sentencia: ‘

Resultando qüe admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á ésta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que, según el art. 192 del Código penal de 1850, 
vigente cuando se verificó el delito que ha dado lugar á esta 
causa, cometen desacato los que calum nian, injurian, insultan 
ó amenazan á una Autoridad en el ejercicio de su cargo, ó á un 
superior suyo con ocaslun del de sus funciones:

Considerando que sin embargo de que por el art,. 76 del 
mismo Oodigo se previene que al culpable de dos ó más delitos 

.̂ ó faltas se le han de imponer todas las penas correspondientes 
á las divérsas infracciones, por el art. 77 siguiente se establece 
qué no es aplicable esta disposición cuando Un solo hecho cons
tituya dos ó más delitos, ó cuando uno de ellos sea medio ne
cesario para cometer el otro:

Considerando que habiendo dirigido María Grases las in ju 
rias contra toda la comisión del Ayuntamiento de Capellades, 
y siendo estas mismas injurias el elemento constitutivo del des
acato por el que ha sido penada, sin la existencia de aquellas 
tampoco existiría este delito; y que por tanto no puede des
componerse el hecho en dos diferentes responsabilidades, divi
diéndola según las funciones ó cargos de lás personas que com- 
p'onian la comisión in juriada, como lo hace la Sala senten
ciadora:

Considerando que admitido por la Sala segunda de este 
Tribunal Supremo el recurso de casación interpuesto por la 
procesada Grases en virtuá de las infracciones que en, él se ex
presan, sin que se cite el caso en que se comprenda, y dirigién
dose todas ellas en el fondo á indicar un error en la calificación 
del delito, este caso es el señalado con elnúm . 8.® del art. 4.® de 
la ley de casación de 18 de Junio de 1870:

Considerando que se citan sin fundamento como infringidos 
los artículos 266 y el 28 del Código penal vigente,, porque las 
injurias fueron inferidas cuando salía la comisión de cumplir 
sus funciones, y sus individuos declaran en concepto de haber
las oído como testigos presenciales, y por consiguiente no puede 
declararse en manera alguna que estaban presentes cuando se 
profirieron por la procesada:

Considerando, en consecuencia de todo, que procede la ca
sación interpuesta, según el caso del art. 4.® de la ley de ca
sación, por la infracción del art. 77 del Código penal de 1850;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por María Grases contra la 
sentencia pronunciada por la Sala primera de la Audiencia de 
Bároelona, la que casamos y anulamos en cuanto á la infrac
ción alegada del art. 77 del Código penal de 1850, y declara
mos asimismo no haber lugar á dicho recurso respecto á las 
otras dos infracciones de los artículos 266 y 28 del Código pe
nal vigente. Líbrese órden á dicha Sala por el conducto corres
pondiente para que remita la causa original á los efectos pre
venidos en el art. 41 de la ley provisional de casación en los 
juicios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que-se publicará en la Ga c e 
t a  DE Ma d r id  e insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efécto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.==José María H aro.=Pascual Bayarri.«=Manuel María 
de Basualdo.=Miguel Zorrilla. == Manuel Almonací y Mora.== 
Antonio Valdés.===Francisco Armesto.

Publicacion.-=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy , de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 8 de Mayo de 1874.==Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 8 de Mayo de 1871, en el recurso 
de casación ]por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por eJ Ministerio fiscal en beneficio de José de Castro y 
Antonio Alverdi contra la sentencia dictadapor la Sala prime
ra de la Audiencia de la Coruña en causa seguida á los mismos 
en el Juzgado de primera instancia de Ferrol sobre robo de 
alhajas e n la  platería de D. Eulogio Rey: ^

Resultando que en la noche del 19 al W de Jumo de i870

fué robado el establecimiento de joyería que D. Eulogio Rey 
tiene en la calle Real de Ferrol, llevándose los ladrones dife
rentes alhajas por valor de más de 500 pesetas, y valiéndose 
para penetrar en la tienda plateria.de llaves falsas, puesto que 
a la mañana siguiente se encontró la puerta abierta y en la Cer
radura un hierro que se movía dentro de la misma y no impe
dia abrirla con otra llave, el cual, reconocido por los peritos, de
clararon que formaba parte de una ganzúa:

Resultando que instruidas las oportunas diligencias, tanto 
para el descubrimiento de los objetos ro W o s como de los au
tores del delito, lograron recobrarse gran parte de las alhajas, 
encontrándose primeramente un reloj de oro que Juan José 
Castro dejó en prenda en la taberna del llamado Fragüela, y la 
mujer de este llevó á otra relojería; y posteriormente, y en v ir
tud de un registro que practicó la Guardia civil en la casa de 
Antonio Alverdi, 15 cajas que contenían alhajas, de las cuales 
18 se hallaban ocultas en un hueco ó agujero de la pared que 
estaba cubierto, y dos fueron presentadas por su hijo Manuel: 

Resultando que igualmente se recobraron dos pares de are
tes de oro, que la mujer de Juqn José Castro vendió á Doña 
Mercedes Vidal, y esta llevó á la tienda del joyero Rey para cer
ciorarse de si efectivamente eran de oro, y unos pendientes del 
mismo metal que el hijo de Alverdi vendió á la joven Elvira 
Saavedra:

Resultando que en la casa del mismo Alverdi y en el agu
jero en que se hallaron los estuches que contenían las alhajas 
robadas se halló también la otra pieza de la ganzúa, que se
gún reconocimiento de los maestros cerrajeros correspondía per
fectamente al hierro que se encontró en la cerradura de la 
tienda robada, y una carta que Asunción Diáz escribió á su tío 
José de Castro en el mes de Setiembre, referente á la causa que 
se le seguía, expresando este que dicha carta se le había ex
traviado:

Resultando que hallándose ya en la cárcel pública José de 
Castro y Antonio Alverdi, disputaron frecuentemente, según 
declaraciones de otros presos, recriminándose mútuamente por 
que se hubiera descubierto el robo, y manifestando que habían 
sacado perfectamente el saco; que tenían un buen refuerzo para 
su defensa, y haciendo también mérito del reloj de oro, de 
la sorpresa de la Guardia c iv il, del estado en que dejaron la 
puerta y de que la noche que tenían convenida para efectuarlo 
era la ya indicada en que el joyero Rey debía mudar las alhajas 
desde el piso bajo, núm. 100 moderno, que ocupaba en la calle 
R eal, al 98 de la misma calle:

Resultando que el joyero acreditó debidamente la preexis
tencia de los objetos robados, y de los que se encontraron en la 
casa de Alverdi fué designando los que se contenían en cada 
estuche que se le presentó cerrado , sin haberse equivocado más 
que en una ó des alhajas; y que trajo á la causa la relación 
de las que le habían sustraído, conviniendo en gran parte con 
los que fueron encontrados, y notándose la falta de algunos 
otros, como también de una cantidad de calderilla que expresó 
en sus primeras declaraciones que le faltaba, y supone que no 
pasaría de 20 duros ni bajaría de 16:

Resultando que los procesados Juan José Castro y Antonio 
Alverdi han sido considerados como autores de robo en canti
dad mayor de 500 pesetas, ejecutado sin armas en lugar habi
tado, y con la circunstancia agravante de haberse cometido de 
noche, concurriendo además en el último la de reincidencia; y 
en su consecuencia la Sala condenó al primero á tres años y 
seis meses de presidio correccional, y al segundo á cuatro años 
y dos meses de la misma pena, con sus accesorias y responsa
bilidad civil para que indemnicen á Doña Mercedes Vidal, á 
Agustin de Aza y D. Eulogio Rey, á la primera en la cantidad 
de 7 pesetas y 300 milésimas, al segundo en 3 pesetas y 200 mi
lésimas y al tercero en eí valor de una leontina que no ha po
dido ser hallada:

Resultándo que á nombre de los referidos Castro y Alverdi 
se pidió en tiempo el testimonio de la sentencia para interponer 
recurso de casación por infracción de ley; y estimado así, y re
mitido á este Supremo Tribunal, se les nombraron tres defen
sores de oficio, los cuales unánimemente opusieron que no pro
cedía el recurso intentado:

Resultando que el Ministerio fiscal, sin embargo, en cum pli
miento délo prevenido en el art. 20 de la ley de 18 de Junio 
de 1870, interpuso el recurso en beneficio de los reos, fundán
dolo en el caso 4.® del art. 4.® de la ley, y alegando que la sen
tencia infringe el art. 521 del Código que sirve de fundamento 
á su parte dispositiva; pues según el último párrafo de este ar
tículo, es necesario, para que pueda imponerse la pena que en 
él se señala, que concurran conjuntamente las circunstancias 
de que los malhechores no IJeven armas, y que el valor de lo 
fobado no exceda de 500 pesetas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado Sr. D. Manuel Almo
nací y Mora :

Considerando que el art. 432 del Código penal de 1850, v i
gente cuando se cometió el delito que dió motivo á la forma
ción de la causa de que procede el presente recurso que el Mi
nisterio fiscal interpuso ante la Sala segunda de este Supremo 
Tribunal, castiga el robo ejecutado sin armas en lugar habi
tado , haciendo uso de llaves falsas, ganzúas ú otros instrum en
tos semejantes para entrar en é l , con la pena de presidio me
nor en su grado máximo á presidio mayor en su grado medio, 
sin hacer distinción alguna en cuanto al mayor ó menor valor 
de la cosa robada:

Considerando que si bien al publicárse como ley del reino 
el Código reformado de 17 de Junio de 1870 no se penaba en 
él dicho delito cuando el valor de los efectos robados excediera 
de 500 pesetas, se castigaba sin embargo en el último pár
rafo del art. 521 si el importe de aquellos no excedía de la ex
presada can tidad:

Considerando que ni en la fecha en que se dictó la ejecu
toria ni en la que se interpuso el presente recurso se había pu
blicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el Real decreto de 1.® de Enero 
ú ltim o , lo cual tuvo lugar en la del 21 del mismo mes; man
dándose en él que se hiciera una hueva edición del Código 
penal con las correcciones que, aun cuando no esencialés ;^ - 
gun en el mismo se expresa, eran necesarias por la grande in- 
fiuencia que inmediatamente se habría de sentir en la más rec
ta administración de justicia , siendo una de ellas la de llenar 
la emisión que aparecía en el art. 521, como efectivamente se 
llenó más tarde, determinando la penalidad correspondiente al 
delito de robo cometido sin armas %n lugar habitado, cuando 
el valor de los efectos robados excediese de 500 pesetas:

Considerando que prescrita en el ya citado último párrafo 
del art. 521 la sanción penal al expresado delito, cuando no ex
cediere el valor de lo robado de 500 pesetas, no se concibe, sin 
incurrir en un contraprincipio y sin faltar á las reglas de una 
sana lógica, que no pueda penarse el mismo delito llevado á  
cabo con iguales circunstancias por concurrir la de ser mayor 
la utilidad que hayan reportado los delincuentes:

Considerando que, en tanto no ha infringido la Sala senten
ciadora disposición alguna del Código vigente al dictar su fallo 
por haberse aplicado a los procesados la penalidad establecida 
en el último párrafo del art. 521, en cuanto no determinándose 
en dicho Código la que procediera cuando el valor de los efectos 
robados excediese de 500 pesetas, no podía dicha Sala tener en 
cuenta esta circunstancia, por más que á su juicio debiera ser



258 22 JULIO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NUM. 203.

aquella más grave por ser mayor el lucro qué obtuvieran los 
delincuentes, y  mayor por consiguiente el mal causado al per- 
ludicado por el delito:

C o n s id e r a n d o  que no pudiendo imponer la Audiencia la pena 
establecida en el art. 43S del Código de 1850, vigente cuando 
se perpetró el delito, porque siendo, según queda demostraüo 
anteriormente, esta mas grave que la del Código reformado, lo 
p r o h íb e  «1 art. 2 3  de este último en cuanto da e fp e to  retroactivo 
á las leyes penales en el caso que faverezcan ai reo de un d e -

^^^^Considerando que no es aplicable al caso presente el art. 
del mismo Código reformado, que aunque no se citó al interpo
nerse el recurso, se ha invocado sin embargo en favor de los 
procesados en el acto de la vista, en cuanto en el se dispone 
que ningún delito puede ser castigado con pena que no se halle 
establecida por ley anterior á su perpetración, toda vez que la 
impuesta á los procesados se halle comprendida en el repetido 
párrafo último del art. cuando ni en el ni en otro alguno 
se declaraba diversa penalidad por la sola circunstancia de ser
mayor el valor de la cosa robada; v, i

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal contra 
la sentencia pronunciada por la Sala primera de la Audiencia de 
la C o ru ñ ae n ^4  de Octubre de 1870; y expídase la oportuna 
certificación á la misma por el conducto ordinario para los electos 
de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  la G aceta 
DE M a d r id  é insertará en  la Coleccim legislativa, pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=José María H aro.=Pascual Bayarri.=M anuel Mana de 
Basual'do.^Miguel Zorrilla.=Manuel Almonací y M ora.=Anto- 
nio Valdés.=Francisco Armesto.

P u b lic a c ió n .— Leida y publicada fué la anterior scnlencia por 
fél Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado dcl T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy , de que cerliílco como Secreiario
Relator de la misma. , r . i . *

Madrid 8 de Mayode 1871.=Licenciado José Marm Paiitoja.

En la villa de Madrid, á 3 de Mayo de 1874,, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inler* 
puesto por Justo Sanabria Saez contra la sentencia 
por la Sala tercera de la Audiencia de Madrid en canea scgiiiida 
al mismo en el Juzgado de primera instancia de Navalcariiero 
por homicidio de Oeferino González: ^

Resultando que entre ocho y nueve de la noche del 1 . ' de 
Noviembre de 1868 ocurrió una riña en el pueblo de Navalaga- 
mella y su calle de las Parras entre varios mozos, causando en 
ella al Oeferino González dos heridas, de las que falleció á los 
pocos instantes por ser una de ellas mortal de necesidad.

Resultando que Justo Sanabria fué el autor de dichas heri
das, según la Sala consigna que está probado por las declara
ciones de Francisco García y Luis Hernández, confirmadas por 
las de cinco testigos menores de 20 años, por las de los proce
sados Francisco García y Juan Serrano, y por los indicios que 
se desprenden de las de los testigos Andrés Sánchez y Felipe 
Aidrade*

Resultando que el procesado también fué herido, curando á 
los 15 dias de causadas las lesiones; y aunque no aparece 
que recibiese estas antes de cometer el delito, no está tampoco 
plenamente probado lo contrario, ó sea que se le causaren des
pués, no acreditándose quiénes fueron sus autores sino por al
gunos indicios que, á causa de ser contradictorios al indicar 
unos que fué el autor Rafael Ventura, otros Oeferino González y 
otros Lucio Hernández, la Sala sentenciadora los declara inapre
ciables para imponer pena: . j..

Resultando que el procesado en su indagatoria di¿o que el 
Oeferino y Francisco García le dieron un palo, cayendo al sue
lo; y que su madre fué la que le levantó, no sabiendo quién cau
só las lesiones que se infirieron aquella noche; y en plenarío 
declararon varios testigos que el pueblo de Navalagameila esta 
dividido en dos partidos: que si bien no habian tomado parte 
activa los procesados, los padres de González y Hernández eran 
los Jefes del que amenazaba y provocaba á ios del de Justo Sa
nabria: que en el dia l.'^de Noviembre este y otros de su parti
do para librarse de insultos se marcharon de casa: que Gefe- 
rino y los suyos vertieron amenazas de muerte contra ellos, y 
que cuando se tuvo noticia de la riña se supuso que habrían 
sido sus autores el Oeferino y Luis Hernández,^ por ser conoci
dos en el pueblo como provocadores y camorristas; añadiendo 
que los Secretarios y hombres buenos que actuaron en las pri
meras diligencias de esta causa eran y continuaban siendo 
oonaiderados por jefes del partido á que pertenecían Oeferino y
H^ernandez: ' *

Resultando que seguida la causa por todos sus traoiites, el 
Juez de primera instancia dictó sentencia condenando á Justo 
Sanabria en 4.3 años de reelusion temporal é indemnización 
de 400 escudos á los padres del Oeferino por el homicidio de 
este; y que consultada dicha sentencia con la Superioridad, la 
Sala tercera de la Audiencia de este territorio, declarando que 
el hecho constituía el delito de homicidio probado por más de 
dos indicios graves y concluyentes, y que su autor lo era Justo 
Sanabria, con la circunstancia atenuante de haber obrado con 
Obcecación y arrebato y ninguna agravante, le condenó á 12 años 
de cadena temporal, con interdicción civil durante la condena 
é inhabilitación absoluta perpétua, y á la indemnización á los 
padres de González de i .000 pesetas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Sanab.ria 
recurso de casación por infracción de ley, sin citar el artículo 
de la provisional de 4870 que le autorice; pero citando como in-

fringidos .p^^^af^ cuarto del art. 8.® del Código de 4850, por ha
ber concurrido en el hecho las circunstancias necesarias para 
eximir de responsabilidad, toda vez que el Sanabria habia obrado 
m  defensa propia;

Y 2.* Caso de no estimarlo así, las circunstancias atenuan
tes 2 ,\  4.‘, 5.* y 7 / de lart. 9." del mismo Có4igp, que habiendo 
concurrido en el hecho no se habian tenido presentes ai apre
ciar la participación del procesado en el delito :

Resultando que el Mini»terio fiscal no se opuso al recurso, y 
Utegó un nuevo motivo de casación ,en beneficio del reo , fun
dándole en el art. 4* , mso%* de la ley provisional de 48 de 
Junio último, y citando la infracción del art. 449 del Código re
formado por haberse impuesto la pena de cadena lemporal, que 
no corrq^onde tratándose de un simple hoinlcidio:

Resultando que admitido el recurso por J a  Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera, donde ha sido 
fijUstanciado ea form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que según el art. 1* de la ley provisional 

de 48 de Junio último, en los recursos de casación por infrac
ción de ley el Tribunal Supremo, aceptando los hechos como 
vengan consignados en la ejecutoria, se lim ita á declarar si se 
h a  cometido ó  no la infracción alegada; y que el 46 prescribe 
que ai interponer el reeurao se cite el artículo de esta misma 
ley que lo autorice, en el supuesto tan sólo de que lo sea alguna 
de las señaladas en el art. 4*:

Considerando que, presupuestos los hechos consignados en

la sentencia, no se ha cometido error de derecho en la califica
ción de las circunstancias atenuantes ó de exención de respon
sabilidad que se han alegado, porque de los aceptados por la 
Sala no aparece ni aun se infiere otra probada que la de arre
bato y obcecación admitida en la sentencia, y además no se ha 
citado por Sanabria, como era preciso, el artículo de la ley que 
autorizase la interposición del recurso:

Considerando que el art. 449 del Código penal reformado 
que cita como infringido el Ministerio fiscal, equivalente al 
párrafíf'segundo del 333 del Código de 4850, que se invocan en 
la sentencia para calificar el delito de autos, castigan con la 
pena de reclusión temporal al reo de homicidio que no esté 
comprendido en las circunstancias numeradas en el 448 del 
reformado, igual al párrafo primero del 333 del primitivo, y 
que la misma Sala expresa no contenerse en ellas el delito 
objeto de la causa:

Considerando que, al condenar después al procesado en la 
cadena temporal con sus accesorias, ha impuesto una pena que 
no corresponde según las leyes mismas que se propuso aplicar, 
infringiendo el art. 449 mencionado, y produciéndose la casa
ción que ha solicitado el Ministerio fiscal en conformidad al 
caso 4.“ del art. 4." de la repetida ley provisional;

Fagamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar eíf cuanto al recurso de casación interpuesto por Justo Sa
nabria , y haber lugar respecto al que interpuso el Ministerio 
fiscal por la infracción del art. 449 del Código penal reformado; 
casamos y anulamos en este concepto la sentencia pronunciada 
por la Saia tercera de la Audiencia de M adrid, y mandamos 
q"e '̂ e libre la correspondiente certificación por él conducto or- 
d 1 a o para la remisión de la causa á esta Sala^ á los diectqs 
del a t. 44 de la referida ley de casación en los juicios crim i- 
1 les

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  y  Colección legislativa, pasándose al electo las copias 
necesarias, lo pronuijciamos, mandamos y flrmamos.==Pascual 
Bayarri.=M anuel María de Basuaido.=«Manuel Leon.=M iguel 
Z o iT i i la .— M a n u e l  Almonací y Mora.—Antonio V aldés.=F ran- 
cisco Armesto.

Pubiicaciün.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma ^  , . .

Madrid 3 de Mayo de 4874.—Licenciado José María Pantoja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 29 de Abril de 4874, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en priniera 
y única instancia entre el Licenciado D. Gregorio Martínez Ser
rano, en representación de D. Eugenio Ruiz de Quevedo, de
mandante, y el Ministerio fiscal, en nombre de la Adm inistra
ción del Estado, demandada, sobre indemnización de daños y 
perjuicios causados por las obras del ferro-carril de A lará San
tander en la mina llamada Puerto-Rico, sita en Barcena de Pié 
de Concha, de aquella provincia:

Resultando que en 26 de Agosto de 4864 D.. Eugenio Ruiz 
de Quevedo, dueño de. la mina nombrada Puerto R ico;  sita en 
término de Barcena de Pié de Concha, provincia de Santander, 
recurrió al Gobernaóor civil exponiendo que, con noticia de que- 
en los planos y proyecto de la via férrea de Alar á. Santander 
se señalaron en las pertenenoias de aquella variós puntos por 
donde iba á atravesar dicha via, solicitaba que no se ejecutase 
ninguna clase de obra en dicha pertenencia, porque seria con
secuencia la suspensión de los trabajos y de la explotación por 
el constante riesgo, por la obstrucción y ahogo consiguiente de 
todas las labores, y por los perjuicios y descrédito de la mina: 
que por contrato particular tenia pactada sociedad para la ex
plotación; y que en el caso de que se eje.cutasen las obras por 
utilidad pública, se cumpliesen las leyes de expropiación for
zosa y se indemnizasen ios daños y perjuicios:

Resultando que el Gobernador de la provincia remitió dicha 
instancia en 28 del mismo mes á informe de la empresa cons
tructora de la via férrea, la cual manifestó en 2 de Setiembre 
que era improcedente, porque ni se trataba de invadir los ter
renos de la propiedad de Ruiz de Quevedo, ni podia fijarse la 
época en que comenzarían los trabajos , pudiendo aquel conti
nuar los de explotación sin que por parte de la empresa se le 
pusiera el menor obstáculo; por lo que no podia esta quedar 
obligada á responder de nada, y que cuando las obras hubieran 
de empezarse se le avisaría para que produjera sus reclamacio
nes; decretando el Gobernador en 4 de Setiembre que no habia 
lugar al amparo ni á la expropiación pretendidos por D. Eugenio 
Ruiz de Quevedo, así como tampoco á la suspensión de labores, 
porque su reclamación era prematura ; disponiéndose que se 
notificara al interesado este acuerdo en la forma prevenida por 
la ley, lo que tuvo efecto en 7 del naismo mes:

Resultando que en 40 de Febrero de 4863 recurrió D., Euge
nio Ruiz de Quevedo al. Gobernador reproduciendo su anterior 
reclamación, y manifestando que sabia que la Administración 
del ferro-carril habia puesto trabajos dentro de la demarcación 
de la mina sin aviso prévio, y que en su mérito se suspendie
ran dichos trabajos y se procediera á la instrucción del expe
diente:

Resultando que puesto en conocimiento de la Administra
ción lo solicitado en la anterior instancia para que expusiera, 
y  comunicada al Director gerente del ferro-carril, contestó en 3 
de Marzo siguiente remitiendo plano y perfil de la posición de 
dicha m ina, y manifestando que no perjudicaban los trabajos: 
que ignoraba la demarcación de la zona legal de la mina, en la 
que le habia dado conocimiento de estarse ejecutando una 
zanja con dirección al ferro-carril, y que no aparecía motivada 
en razones de utilidad la explotación de la mina, en cuyo es
tado debian reconocerse por el Ingeniero de Minas los trabajos, 
y si existían ó no los pretendidos perjuicios : que aunque estos 
fuesen ciertos, la empresa tenia preferente derecho para el 
aprovechamiento de los terrenos com unes, por lo que resulta
rla en favor del ferro-'Carril una concesión prim era, aparte de 
la diferencia que existe entre una empresa de su importaficia, 
cuyos intereses son los generales, y otra particular que sólo 
beneficia á una persona ó á un número lim itado:

Resultando que D. Francisco Ruiz de Quevedo, en represen
tación de su hermano D. Eugenio, solicitó en 9 de Marzo de 4863 
del Alcalde de Bárcena que suspendiera los trabajos del ferro- 
capril que se ejecutaban dentro de la pertenencia de la mina 
Pm rto-Rico  hasta que se resolvieran las reclamaciones hechas 
al Gobernador y al Gobierno, remitiendo el Alcalde la instan
cia al Gobernador, y por eote al Ingeniero Jefe (Je Minas para 
que inform ase, el cual reclamó el título de propiedad de la 
mina á fin de conocer las líneas dé demarcación de las perte
nencias:

Resultando que D. Eugenio Ruiz de Quevedo recurrió en 45 de 
Marzo al Gobernador reproduciendo su exposición, y solicitando 
la suspensión délos trabajos hastaque se term inara el expediente 
de indérañizacion, reservándose pedir los daños y perjuicios; y 
reclamados al Alcalde de Bárcena los datos pedidos por el In
geniero, emitió este su informe manifestando haber practi
cado el reconocimiento pericial: queoom olas obras que se eje

cutaban por la empresa estaban más altas que la segunda per
tenencia de la m ina, según el cróquis que acompañaba, y el 
terreno tenia una fuerte inclinación, resultaba que los escom
bros de los. desmontes de la via férrea habian rellenado las zan
jas en todo el ámbito de las pertenencias y encima de las labo
res, impidiendo trabajar la mina, é imposibilitando un recono
cimiento escrupuloso sobre la verdadera importancia del cria
dero: que toda via férrea tenia derecho á  pasar por el plinto 
más conveniente;; pero que toda mina concedida es un,a pro
piedad, y ántes de atravesarla un ferro-carril la empresa debia 
haber indemnizado los, perjuicios al propietario de aquella finca^ 
porque el minero no es el suelo lo que beneficia, sino el sub
suelo, y la línea férrea impedia, no sólo los trabajos de la mina 
en determinados casos, como sucedía entónces, sino también 
paralo sucesivo el aprovechamiento de los 40metros á cada lado, 
según el art. 42 de la ley de minas, pudiendo en casos dados 
partir una concesión minera en dos trozos incomunicables; em 
cuyo estado el Gobernador, en vista de dicho dictámen, acordó, 
en 45 de Mayo que la empresa del ferro-carril y el propietario de 
la mina se sujetasen á lo prescrito sobre expropiación é indem
nización de perjuicios en la ley de 17 de Julio de 4836, regla
mento de 27 del mismo mes de 4853 y demás disposiciones vi
gentes; consignando al propio tiempo que no era conveniente la 
suspensión de las obras hasta que tuviera efecto la indenani- 
zacion por la importancia y urgencia de aquellas, y porque sólo 
habla lugar á este por los daños y perjuicios, y no por el suelo 
obupado, debiendo concillarse los intereses de ámbas partes, á 
cuyo fin prevenía á la empresa que inmediatamente formase 
una relación del estado del terreno ocupado y del que se hu-? 
biere de ocupar por las ob ras, levantando un plano y ponién
dose de acuerdo con el interesado en la mina para que expre
sase su conformidad ó hiciese las observaciones que creyera 
oportunas, si no se hallaba conforme, á fin de hacerse en su dia 
las tasaciones con más exactitud:

Resultando que D. Eugenio Ruiz de Quevedo en instancia 
de 30 de Mayo solicitó del Gobernador reformase el acuerdo 
anterior, mandando suspender las obras hasta que se justipre
ciase y abonase la parte del terreno minero que hubiere de ocu
par la empresa, y que respecto á los daños y perjuicios le fue
sen préviámente indemnizados en cumplimiento de la ley de 
expropiación de 47 de Julio de 4836, decretándose por el Go
bernador en 40 de Junio que se estuviera á lo  anteriormente re
suelto; acudiendo el interesado en queja al Ministeido de Fo
mento, que la remitió al Gobernador para que instruyera ex
pediente de indemnización de daños y perjuicios con arregloiá 
la ley, siendo devuelto al Ministerio en 26 de Junio siguiente: .

Resultando que en 20 de Agosto recurrió D. Eugenio Ruiz 
de Quevedo al Gobernador solicitando la suspensión de las obras, 
copia de la Real órden de 40 de Febrero , permiso para reco
nocer su expediente.ó el extracto , y que explanase la razón ó 
disposición vigente que sirvió al Gobernador.de fundamento para 
desestimar el 40 de Juniq su solicitud; denegándose esta preten
sión en 24 de dicho mes, exceptuando la parte relativa á facili
tarle la copia de la Real ó rden, comunicándose al Alcalde para 
que la hiciera saber al interesado y se la entregara, como se ve
rificó en 28 del mismo mes:

Resultando que por otra Real órden expedida por el Minis
terio de Fomento en 44 de Febrero de 4864, prévio informe de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio y 
del Abogado consultor, fué confirmada la provideneia del Go
bernador de 45 de Mayó, disponiéndose además que se proce- 
diera á la tasación dé los daños y perjuicios ocasionados en la 
mina por la oonstruccion de la  línea de Alar á Santander, ya 
perpétua, ya temporalmente; en la inteligencia de que los pe
ritos deberían ser Ingenieros del cuerpo de Minas; y habiéndose 
comunicado por el Gobernador á la empresa y á Ruiz de Que
vedo, expuso este en nueva instancia de 20 de Marzo que es
taba dispuesto á entenderse y tratar de conciliar los intereses 
de la empresa con los suyos, reservándose el derecho que le 
concedian las leyes para acudir por la via contenciosa al Con
sejo de Estado, así como al Consejo provincial y Juzgado cuando 
lo estimara oportuno, y que ai efecto se sirviera disponer lo 
conveniente para que se cumplieran los requisitos consignados^ 
en e l'a rt. 4.® déla  ley de expropiación^ juzgando necesario para 
que los peritos procedieran con acierto á la tasación que por la 
empresa se dieran explicaciones y se le participara el resultado, 
así como también el nombre del Ingeniero que nombrase aque
lla para verificarlo del que le habia de representar; y remitida 
por el Gobernador la instancia al Director gerente de la em 
presa, la devolvió informada, trascribiendo la opinión del Inge
niero de la misma, y manifestando que nombraba perito al In 
geniero de Minas D. Cárlos María de Otero, trasladando el Go
bernador esta comunicación al Alcalde de Bárcena para que 
la pusiera en conocimiento de Rüiz de Quevedo á fin dé que 
nombrase este por su parte el perito Ingeniero de Minas que en 
unión del de la empresa habian de verificar la tasación:

Resultando que por no estar conforme Ruiz de Quevedo con 
aquella contestación, solicitó se ordenase á lá empresa que en un 
breve plazo contestara á las cuatro pregüntas de su exposición 
anterior, y señalase el terreno que necesitara para la via y Con
servación; resolviendo el Gobernador, en atención á que la em
presa habia contestado en lo' que era posible á las preguntas 
hechas, que el reclamante se atuviera á lo resuelto por la Heal 
órden de 41 de Febrero y nombrase el perito á la mayor breve
dad, lo que llevó á efecto Ruiz dé'Quevedo designando á Don 
Luis Barinaga y Corradi:

Resultando que reunidos ámbos Ingenieros en Bárcena, y 
no habiendo podido avenirse , acordaron en 34 de Agosto si
guiente em itir separadamente su dictámen; y ántes de que esto 
tuviera liio’ar recurrió Ruiz de Quevedo al Gobernador eñ queja 
de abusos,^ilegalidades paralización del expediente, acompa
ñando varios documentos que le habian servido de base para 
verificar una tasación de daños y perjuicios importante en cua
tro años 30.802 escudos 80 m ilésim as; solicitando que se sus
pendieran los trabajos, que reconociera la empresa la citada 
tasación y que procediese á limpiar la mina de Jos materiales^ 
arrojados del desmonte para la via férrea; desestimando el Go
bernador la inencionaña pretensión en 44 de Febrero de 4865, 
con prevención á Ruiz de Quevedo que se atuviera al resultado 
de la apreciación pericial, apercibiéndole por las faltas de respeto 
á su autoridad; y que habiéndose solicitado por este en 45 de Mar
zo que se revocara la anterior resolución, recayó nuevo acuerdo 
en que se dispuso que se atuviera á lo resueltb en dicha pro
videncia:

Resultando que remitidos los dictámenes de los peritos ál 
Gobérnadpr, y en su vista de no resultar conformidad en. 
las tasaciones practicadas, dirigió comunicación al gerente de 
la empresa y á Ruiz de Quevedo en 5 de Abril de 4865 á fin de 
que se pusieran de acuerdo respecto al nombramiento de perito 
tercero en discordia, para en otro caso rem itir el expediente al 
Juzgado de Torrelavega con objeto de que lo veriflcára con ar
reglo al art. 7.® de la ley de 47 de Julio de 4836; y D. Eugenio 
Ruiz de Quevedo en 22 de Abril, acusando él recibo de la órdea 
de 27 de Marzo, protestó de todo lo actuado en su expediente,, 
repitiendo que no se habian respetado sus derechos ni por la  
Autoridad ni por la empresa, permitiendo tenerle despojado de 
su propiedad, por lo que iba á apelar al Ministerio de Fomento; 
y solicitába se remitieran al mismo todos los antecedentes y ̂ u e
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se ordenase á la empresa la abstención de poner en explotación 
ia  vía, haciéndola saber que de no cumplirlo se opondría á que 
los trenes pasasen por su propiedad; acordando el Gobernador 
en 4- de Mayo que se manifestase al interesado que de insistir 
en la apelación la formulase dirigiéndola al Ministro del ramo 
por su conducto, ó en otro caso que cumpliera con lo dispues
to  en S de Abril para el nombramiento de perito tercero; deses
timando asimismo la otra pretensión, y previniendo se ie reite
rase el apercibimiento para que en lo sucesivo no incurriera en 
faltas de respeto á su autoridad:

Resultando que comunicado al interesado el anterior acuer
do, apeló por conducto del Gobernador para ante el Ministerio 
de Fomento; y remitido el expediente, se expidió en £5 de Mayo 
de 1866 la Real órden por la q u e , de conformidad con el dicta
men del Abogado consultor del m ism o, se dispuso qne am plia
ran los peritos las tasaciones practicadas hasta fijar el importe 
d é la  indemnización; y si hecho no hubiere avenencia, que se 
procediera al nombramiento del tercero en discordia con a rre 
glo á lo dispuesto en el reglamento de ^7 de Julio de 1853, y 
que en el estado del asunto no habia lügar á acceder á las pre-^ 
«tensiones de Ruiz de Quevedo; devolviéndose el expediente al 
Gobernador, quien lo trasladó á la empresa y á Ruiz de Que
vedo para que se diera cumplimiento al primer extremo^ y se 
nombrase por dicha empresa otro perito por haber fallecido el 
que la representaba, designando esta al Ingeniero D. Benigno 
de A rce, y remitiéndose el expediente al Alcalde de Barcena 
para que lo entregase á los peritos á los efectos consiguientes: 

' Resultando que en ^ de .Julio de 1866 se remitió por ia Di
rección general de Obras públicas al Gobernador de Santander 
otra exposición de Ruiz de Quevedo, en laque, entreoirás cosas, 
solicitábase dispusiera que la referida empresa limpiara la parte 
de mina no sujeta á expropiación, y se le autorizara para el nom
bramiento de nuevo perito ; é informado el gerente déla empre
sa , manifestó que no habia inconveniente por su parte en que 
nombrase el interesado un nuevo perito , negándose á llevara  
cabo la pretendida limpia de tierras por hallarse pendiente de 
la  resolución pericial, y porque lo que se preteridla é ra la  lim 
pia de la mina en la parte no ocupada por la vía:

Resultando que por providencia dei^i del citado mesacordóel 
Goberr^ador se hiciera saber á Quevedo podia nombrar el perito 
que ie conviniera, y desestimó su pretensión en cuauto á la 
limpia de l o s  terrenos, confirmando en S6 del mismo la provi
dencia reclamada, oido el Consejo provincial, por falta de con
formidad del interesado":

Resultando que en 8 i de Octubre siguiente acudió Ruiz de 
Quevedo al Gobernador participándole que nombraba perito al 
Ingeniero D. Marcial Olavarría; que reproducia su solicitud de 
6 de Setiembre y cuantas quejas y protestas tenia hechas contra 
aquel Gobierno civil, que no amparaba sus derechos negán
dose á mandar á la empresa lo que tan repetidas yec.es habia 
Bolicitado, y que se reservaba el derecho de acudir á donde es
timase conveniente si las tasaciones se verificaban ántes de la 
lim pia de la mina y sus labores: ^

Resultando que en % y 31 de Marzo de 1867 emitieron su 
dictámen facultativo los peritos D, Benigno de Arce y D. Mar
cial de Olavarría, no estando jepnformes en la apreciación de los 
daños y perjuicios, aunque sí un la de que por cuenta
d e  la empresa se limpiaran las bóca-minas y demás labores que 
íse hubieran obstruido; y el Gobernador dispuso por órden di
rigida á la empresa en 14 de Mayo que cumpliera con lo re 
suelto por aquellos, remitiendo al efecto los planos y encargan
do la devolución, con el aviso de haber cumplido lo mandado 
ántes de que el perito tercero en discordia pasase á reconocer 
la mina, dándose en la misma fecha un traslado de esta órden 
á Ruiz de Quevedo, y poniéndose en conocimiento de la Direc
ción general de Obras públicas:

Resultando que el Gobernador requirió en de Junio á la 
em presa y á Ruiz, de Quevedo para que se pusieran de acuerdo 
á  fin de nombrar perito en discordia, participándole, si no se 
Gonvenian, para que lo verificara el Juzgado; y que en su cpn- 
seeueneiá la citada empresa propuso al Ingeniero Jefe de Minas 
I). José González y Lasala, que aceptó el cargo, protestando 
Ruiz de Quevedo y reservándose el derecho de aprobar ó ñ o la  
tasación, por cuya razón el Gobernador remitió el expediente al 
Juzgado de Torrelavega para que se procediera al nombramiento, 
teniendo efecto en 14 de Setiembre y recayendo en el referido 
Lasala: ^

Resultando que el Directpr gerente de la empresa manifestó 
.al Gobernador en 16 del citado mes que se habia verificado la 
lim pia dé la mina. Puerto R¿.cu,/deyolviéndole los planos oficia
les, que fueron remitidos al Juzgádo; y Ruiz de Quevedo soli
citó del Gobernador que por la Ádmin-istracion de Hacienda de 
la  provincia le facilitara relación de los d.eréchos satisfechos en 
concepto de exportación de minerales desde 1859 hasta aquella 
rfecha por las que se conoceh con los nombres de Soío, La que lo 
ülaroa, Desengaño y Puerto-Eiúo^ con expresión , del número de 
quintales exportados, precio y cantidades pagádás, cuyos datos 
deseaba tuviera presentes el perito terpero, aecediéndose á su 
in stanc ia : que por otra de fecha ^8 solicitó ia limpieza de las 
labores y que se abriere el camino que conducia á ellas, siendo 
desestimada por decreto marginal de 5 .de Octubre;,^ por otra 
de £6 del mismo s,e hizo igual pretensión por el perito Lasaia,, 
«acordándose por eí Gobernador que la empresa verificase la. Hm'
pia, contestando esta haberlo ya efectuado:

Resultando que en £0 de Febrero de 1868 D. José González 
Lasala emitió su declaración .presentando resueltos los puntos 
principales do la tasación é indemnización, manifestándolas 
razones dé no haber podido resolvér los restantes; y el Director 
serente de ,1a empresa en exposieion dirigida al Goberpador 
en 8 de Abril se opuso á todos los puntos que habían sido ob
je to  deí dictámen del perito , solicitando que se desestimaran 
por graves é in justas las conclusiones del referido dictamen, 
reduciéndola á Jos términos equitativos y razonables en que 
estaban redactadas las que consignaron los Ingenieros Otero y 
A rce; sosteniéndose extensas observaciones, en 4 de Mayo por 
Ruiz de Quevedo ,sobre el referido dictámen con reoriminacio 
Bes al Gobernador y, á la em presa, reclamando que se limpia^, 
^en todos los materiales díe la m ina, y que se le entregase la, 
herram ienta, útiles y efeptos que los empleados lomaron del 
depósito cuando fueron á liippiar las labores:

Resultando que el Gobernador en 19 de Junio remitió el 
expediente á la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, expresando abstenerse de consignar su informe acer
ca de las numerosas y distintas cuestiones que se ventilaban 
j)or versar en general sobre puntos * facultativos, llamando la 
atención respecto á que la empresa habia limpiado las labores 
y  sobre las injustas recrimaciones d e ja  exposición dé Ruiz de 
Quevedo; recayendo en su consecuencia la Real órden emitida 
por el Ministerio de Fomento en L® de Agoste de 1868, por la 
q[ue se aprobaron las apreciaciones del perito facultativo cómo 
tercero en discordia, reservando á las partes el derecho de re
clamar contra ella según procediera, cuya R eal órden fué tras
ladada á las partes interesádas:

Resultando que D. Eugenio Ruiz de Quevedo en exposición 
de £4 de Agosto solicitó se previniera á Ja Administración de 
Hacienda para que suspendiera la exacción y recaudación de los 
derechos de superficie de la mina hasta que se resolviera el ex- 
.pediente, y se mandara entregarle la herramienta y demás ú ti

les que tenia reclamados; y por otra de £9 del mismo manifes- • 
tó que aceptaba y se conformaba con la resolución de la Reat 
órden de 1-* de Agosto, siempre que le fuera satisfecha en un 
breve plazo la suma de la tasación, solicitando se declarase en sus
penso el término para acudir á la vía contenciosa en caso con
trario; cuya solicitud fué desestimada en 3 de Diciembre de 1868 
por la Dirección general de Obras públicas, y comunicada al re-’ 
clamante y á la empresa; mandándose á esta por otra órden del 
Gobernador de 7 de Enero de 1869 que verificara la entrega de 
los efectos reclamados por Ruiz de Quevedo, caso de ser cierta 
la ocupación, y en 16 de Febrero contestó el representante del 
Consejo de administración haberlo ya efectuado:

Resultando que el Licenciado D. Gregorio Martínez Serrano, 
en representación de D. Eugenio Ruiz de Quevedo , interpuso 
demanda ante este Tribunal Supremo solicitando la revocación 
de la Real órden de 1.® de Agosto de 1868, y que por la empre
sa ó quien legítimamente la represente, como dueño del cami
no de hierro de Alar á Santander, se indemnice á su represen
tado de la parte que le habia sido expropiada, y de los daños y 
perjuicios que con la expropiación se le han irrogado y puedan 
irrogáserle hasta el momento en que se encuentre pagado total
mente, procediendo á las tasaciones con arreglo á las leyes de 
expropiación, prévia limpia de las dependencias y labores mi
neras, ó pasando por las reclamaciones y relaciones formuladas 
por su representado; exponiendo en esta demanda y en el es
crito de ampliación que es un principio incuestionable consa
grado por nuestras leyes, tanto antiguas como modernas, que 
nádie puede ser privado en todo ó parte de su propiedad sino 
por causa de utilidad pública,, prévia la correspondiente indem 
nización; leyes £.% tít. 1.®, Partida £ /, y Si, tit. 18, Partida 3.®; 
artículo 10 de la Constitución de 1837; ley de 17 de Julio de 1836, 
y reglamento de £7 de Julio de 1853: que siendo una obra de 
utilidad pública la  construcción de la via férrea de Alar á San
tander, el Gobernador civil ha debido, con arreglo á lo dispues
to en el art. 3.® de la ley de 17 de Julio de 1836 y 4.® del regla
mento de £7 de Julio de 1853, publicar en el Boletín oficial de 
la provincia la obra que se proyectaba y terrenos ó fincas que 
se tenían que expropiar para que los interesados en la expro
piación pudiesen hacer presente lo que creyeran conveniente 
en pro de sus intereses: que al no haberse practicado así, al ha
ber la empresa allanado la propiedad de su representado, al ha
ber el Ministro de Fomento confirmado todas las disposiciones 
de la Autoridad de Santander, no sólo han faltado á lo consig
nado en los citados artículos, sino que han infringido el art. 1.® 
de dicha ley de expropiación: que se han violado con la Real 
órden el art. £6 del reglamento de £7 de Julio de 4853 y sus 
anejos, 9.® del mismo, y 7.® de la ley citada, pues no habia dis
cordia, porque no se habían hecho las tasaciones anteriormente, 
ni el perito Lasala tuvo en cuenta el demérito que pudiera re
sultar á  la mina por su ocupación parcial y división de sus per
tenencias y labores; pues según tiene consignado este Tribunal 
Supremo en sentencia de £0 de Abril de 4866, deben tomarse 
en cuenta para el justiprecio de una finca al tiempo de expro
piarla las eventualidades que pueden inñuir en el aumento de 
su valor: que en las tasaciones no se ha hecho referencia de los 
datos que han debido tenerse á la vista para establecer la situa
ción de la mina, ni se expresa la medida y valuación del sub
suelo minero, con expresión de los precios-de los minerales y 
jornales de los operarios, ni las cargas que se hayan podido de
ducir para establecer su valor; y qué se han dictado una órden 
y un decreto de 46 de Febrero y 4£ de Agosto de 4869 que re 
suelven el presente caso:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, en nombre 
de la Administración del E stado, contestó la demanda solici
tando su absolución y la confirmación de la Real órden recla
m ada; exponiendo como fundamento que es extemporánea la 
cuestión de expropiación producida por el demandante, porque 
las Reales órdenes de 40 de Junio de 4863 y 44 de Febrert) 
de 4864 no fueron impugnadas por el concesionario: que las 
declaraciones de los peritos Olavarría y Arce, como la del te r
cero en discordia, envuelven la tasación de los daños y perjui
cios, aunque no fijen .cantidad cierta y determinada respecto de 
cada uno de los extremos que abrazan; puesto que establecen 
las bases necesarias para ello , principalmente la del perito de 
Ruiz de Quevedo, que fija en guarismos el total importe de la 
indemnización: que la declaración del tercero en discordia to
mando en cuenta las diversas apreciaciones de los cuatro peri
tos anteriores, aceptándolas alternativamente y conformándose 
algunas veces con las pretensiones del mismo Ruiz de Queve
do, resuelve todas las cuestiones periciales, bien fijando las su 
mas que la empresa del camino de hierro debe abonar^ á aquel, 
bien designando los servicios que la misma empresa debe lle
nar en favor del demandante como concesionario de la mina, 
bien, en,fin, indicando algunos otros servicios á que también 
debe quedar sujeta en pro del dem andante, pero cuyo importe 
no es dado determinar en la actualidad: que si bien es cierto 
que la indemnización debió preceder al daño, no habiendo ya, 
como no hay, términos hábiles para retrotraer las cosas á su 
primitivo estado, las exigencias de la justicia deben quedar sa
tisfechas con la indemnización de los perjuicios causados por 
las obras y con la de los que hubiere ocasionado ia dilación en 
el pago de aquella primera suma, á lo cual atiende la tasación 
del perito tercero asignando á Ruiz de Quevedo intereses sobre 
el capital desembolsado, contaderos desde el principio de las 
obras del camino de hierro y consiguiente interrupción de las 
labores de la mina hasta la época en que estas puedan empren
derse nuevamente: que resueltas de esta suerte en la forma po
sible por la declaración del perito tercero todas las cuestiones 
de hecho sometidas á su decisión, la Real órden que aprobó la 
tasación que aquella declaración coniprende es digna de con- 
firniarse, por más que en la instrucción del expediente se haya 
ijacurridp en. algunos defectos de forma, toda vez que estas fal
tas en ei procedimiento ni aminoran el importe de los daños y 
perjuicios ocasionados al demandante, ni por lo mismo le in
fieren agravio; y que en prueba de ello puede alegarse la con
sideración de que Ruiz de Quevedo, en instancia de 7 de No
viembre dé 4868, aceptó la resolución contenida en la Real or
den de 4.® de Agosto anterior, y se conformó con la tasación del 
tercer, perito á condición de que se le hiciera pago en lo que 
restaba de año de la cantidad á que dicha tasación asciende; y 
si bien esta pretensión fué desestimada por las consideraciones 
legales que se consignan en la órden de la Dirección general de 
Obras públicas de 3 de Diciemjbre de 4868, no es ménos cierto 
que, allanándose Ruiz de Quevedo á pasar por dicha tasación, 
vino á demostrar con sus propios actos que estimaba resueltas 
en ella todas las cuestiones de hecho que habían sido someti
das al juicio pericial:

R,esultando que hecha saber la existencia de este pleito, á 
instancia del Ministerio fifscal, al Cpnsejo de incautación de la 
referida Compañía para que si la convenía se presentase á usar 
de su derecho en el término de 40 dias, bajo apercibimiento en 
otro caso de lo que hubiere lugar, á pesar de habérsela notifi
cado no lo verificó, por cuya razón y la de haberlo solicitado 
así la parte actora se dió á estos autos la tramitación y curso 
correspondiente:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que la Real órden de £5 de Mayo de 4866, por

la que se mandó que los peritos nombrados respectivamente 
por las partes para la tasación de los daños y perjuicios ocasio
nados en la mina Puerto-Rico por la construcción del ferro
carril de Alar á Santander ampliaran JasHasaciones que tenían 
practicadas hasta fijar el importe de las indemnizaciones que 
debieran tener lugar; y que si después de ampliadas no fuera po- 
.sible la avenencia entre ellos se pocediera al nombramiento de 
un  tercero en discordia, se halla en un todo conforme á loque 
sobre el particular dispone la ley de 47 de Julio de 4836 en su 
artículo 7.°, y el reglamento de £7 de Julio de 4853 dictado para 
su ejecución:

Considerando que por no haber resultado avenencia entre 
los dictámenes emitidos por los peritos Arce y Olavarría, nom
brados respectivamente por la empresa constructora del ferro
carril y por B. Eugenio Ruiz de Quevedo á consecuencia de la  
precitada Real órden para ampliar los que anteriormente ha
bían presentado los Ingenieros de Minas D. Oárlos María Otero 
y D. Luis Barinaga y Corradi, y por no haber estado confor
mes ia empresa y Ruiz de Quevedo para el nombramiento del 
tercero en discordis^, fué preciso que lo hiciera el Juez de pri
mera instancia de Torrelavega, recayendo en D. José González 
Lasala, Ingeniero Jefe de Minas, sin que conste hubiera sido re
cusado por ninguna de las partes:

Considerando que entre los dictámenes emitidos por los In
genieros Arce y Olavarría existe una notable diferencia y ver
dadera discordia que hizo indispensable el nombramiento del 
tercer perito para que tuviera cumplimiento la ley; porque li
mitándose el primero á indicar varias obras que debía ejecutar 
la empresa en beneficio de la mina Puerto-Rico, y á proponer 
las bases que creyó convenientes para fijar en su dia el importe 
de las indemnizaciones, el segundo, ó sea Olavarría, á la vez que 
C3avenía en las obras que debían practicarse por la referida 
empresa, expresó además en reales vellón el importe á que as
cendían dichas indemnizaciones por el derecho de superficie 
pagado á la  Hacienda por Ruiz de Quevedo durante cuatro años, 
por gastos de administración en el mismo período, por intere
ses del capital empleado ántes del proyecto de formar la socie
dad La Concepción para la explotación de la m ina. intereses 
al 40 por 400 de ios 55.838 rs. gastados desde Noviembre 
de 4860 á Marzo de 4863, amortización del capital gastado ántes 
del proyecto de dicha sociedad y 3 por 400 de todas las ante
riores sumas:

Considerando que aunque| el tercer perito no fija el im
porte de las indemnizaciones á que dice tiene además derecho 
Ruiz de Quevedo por el exceso de trayecto para verter los es
combros y minerales extraídos do la m ina, ni el del trozo de 
filón atravesado por la via en la tr in ch era , resultando por ello 
incompleta la tasación, esto no es motivo suficiente para de
clarar su nulidad, toda vez que queda reservado á Ruiz de 
Quevedo su derecho para solicitar ámbas apreciaciones bajo las 
bases que fija el mismo perito, ó las que de común acuerdo 
acepten los que nombren nuevamente las partes para determ i
nar el importe de dichas indemnizaciones:

Y considerando que aun en el caso de que fuera posible pres
cindir de los fundamentos legales en que se apoya la validez del 
nombramiento del tercer perito y su tasación, siempre seria un  
nuevo perjuicio para Ruiz de Quevedo el que se anulara aquel 
y como consecuencia necesaria esta; porque tan sólo daría Ju
gar á nuevas dilaciones, sobre las muchas que ya ha sufrido 
este expediente por efecto de la forma irregular con que se tra 
mitó en el Gobierno de la provincia de Santander hasta que se 
expidieran las Reales órdenes de 44 de Febrero de 1864 y £5 
de Mayo de 4866;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida por el 
Licenciado D. Gregorio Martínez Serrano, á nombre de I). Eu
genio Ruiz de Quevedo, contra la Real órden de 4.® de Agosto 
de 4868, la cual declaranios subsistente; debiéndose verificar la 
limpia de escombros que falta, y que especifica y detalla el ter
cer perito en su declaración de £0 de Febrero de 4868, en el tér
mino que al efecto señale la Administración, y reservando su 
derecho al demandante para que por peritos de recíproco nom- 
miento, y tercero en caso de discordia, se fije el importe de las 
indemnizaciones que á dicho demandante correspondan por ei 
exceso de trayecto para verter los escombros y minerales ex
traídos de la mina, y por el trozo de filón atravesado por la via^ 
las cuales dejaron de apreciarse por el perito tercero D. José 
González Lasala.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacináosc al efec
to las copias necesarias, y devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de Fomento con la certifiéacion correspon
diente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio 
García.=Gregorio Juez Sarmiento,=Luciano Bastida.=Juan J i
ménez Cuenca.=Ignacio Vieites.==-Mariano García Cémbrero.== 
José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento , Magistrado de 
la Sala cuarta de este Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma'en el dia de tioy, de que certifico como Secre
tario Relator.

Madrid £9 de Abril de 4874.=Licenciadp Manuel Aragone
ses y Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Mayo de 4874, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende, promo
vido por D. Julián Peña, de quien ha sido representante el L i
cenciado D. Ignacio Jiménez Muñoz hasta 46 de Enero último, 
que en su lugar y en virtud de solicitud d.el mismo le susti
tuyó en dicha representación el Licenciado D. Pedro Pastor y 
Huertas, contra la Administración general del Estado, y en 
su nombre el Ministerio fiscal, con la pretensión de que se deje 
sin efecto ó revoque la Real órden de 46 de Noviembre de 4867, 
que determinó que el Peña, como contratista de la impresión 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se hallaba obligado á insertar gratis 
en este periódico oficial los anuncios estimados como de in te
rés público, de que después se hará mérito:

Resultando que suprimida la Imprenta Nacional por Real 
decreto de £5 de Abril de 4867, se mandó sacar á subasta la 
impresión, publicación y  reparto de la G a c e t a  d e  Ma d r id  bajo 
las condiciones qué en el pliego correspondiente se anunciaron 
y  publicaron por disposición del Minjsterío dé la Gobernación; y  
celebrado el remate en 49 de Junio del propio año, obtuvo la 
adjudicación como mejor postor D. Julián Peña en la suma de 
36.8£3 escudos que habia de satisfacer al Tesoro por cada uno 
de los cinco años de la contrata; y'^probado dicho rem ate, se 
formalizó escritura pública en que se consignó solemnemente 
este contrato en 44 de Julio del mismo año de 4867:

Resultando que fué pacto expreso, según las condiciones 40 
y £5, que los anuncios de interés^ público serian^ de inserción 
obligatoria y gratuita, correspondiendo al contratista cobrar el 
importe de publicación de los anuncios y providencias judiciales 
de pago, así como el de todos los demás cuya inserción no era 
gratuita al tiempo de verificarse la expresada subasta:

Resultando que á reclamación de algunos Ayuntamientos, 
los Gobernadores de varias provincias hicieron presente al Mi
nisterio de la Gobernación que el Administrador de la imprenta 
del contratista exigía de aquellas corporaciones municipales que
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le  pagasen las inserciones en la G a c e t a  de los anuncios de las 
T^acantes de Secretarios que para su previsión se publicaban, 
en  virtud de lo prevenido en Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853; y por Real órden de 16 de Noviembre de 1867 se man
dó que todos los Ayuntamientos que tuviesen el número de ve
cinos que marca el art. 95 de la ley baunicipal, reformada en ^1 
^de Octubre de 1866, se suscribieran á la G a c e t a , declarando 
que los que no llegasen al vecindario allí prefijado no estaban 
en la obligación de ser suscritores, y sin embargo tenia el con
tratista  la de insertar gratis sus anuncios oficiales de interés

^  * Resultando que desestimada gubernativamente la reclama
ción que contra la citada Real órden interpuso D. Julián Peña por 
o tra  de 18 de Abril de 1868, entabló demanda en la via conten* 
ciosa ante el Consejo de Estado pretendiendo su revocación ó 
que fuese anulada, declarándose la obligación del Estado al 
abono de los daños y perjuicios que se lehabian originado por la 
inserción gratuita en la G a c e t a  oficial de los referidos anun
cios á justa regulación de peritos, fundándose en que por la 
condición 25 del contrato tenia el demandante derecho á co
brar el importe de las inserciones de anuncios no comprendi
dos en la condición 10, en cuyo caso se encontraban las vacan
tes de Secretarios de Ayuntamiento, conforme á la Real órden 
de 2 de Junio de 1837 y á la práctica observada; y qué ese de
recho le habia sido lesionado por la Real resolución contra la 
cual reclamaba, aduciendo además los fundamentos de derecho 
relativos á la  obligación de los contratantes de cumplir lo es
tipulado y responsabilidad, que según las leyes alcanza al que 
infringe la ley del contrato en favor del que por su parte ha 
cumplido lo que ambos pactaron:

Resultando que admitida como procedente la via conten
ciosa, y habiendo pasado los autos á conocimiento, de este T ri
bunal Supremo por virtud de haber sido suprimida la ju ris
dicción que ántes decidla sobre esta clase de negocios, y some- 
tídose á la creada por la última reforma, siguió el juicio sus 
trámites, ampliando el D. Julián Peña dicha demanda con idén
ticos fundamentos; y contestando á ella el M,iiiisteriO' páJblic% 
como defensor de la Administración del Estado^, con .la solici
tud de que se fallase en definitiva su librfe absolucionii y ;Be de
clarase subsistente la órden recla:m,ada, aleigiaiidlo á este propó
sito que por ser de interés publico Jos aBunciosée Seetelriais de 
Ayuntamientos tenia el coiilratlsla Oibligacion ello inseiiarlas 
gratis en l a  G a c e t a , en cuffiipHmiefjIo de lo eslipiioilaiillci en la 
condición 40 del pliego de cundiciones de la silbisla,, |  aal feiiia 
haciéndose ántes del remate por no resullar útí cipnidiBiilteque 
fueran de pago en la época en que se publicó el pireicilaiiJliDi pliegO' 
de condiciones; y apoyado en. ioŝ  miS'BiOiS fí© de
recho invocados por el demandante,, y en e.l prrncip:» legal de 
que no probando su acción cum,plida'm,ente la parte actO'ra debe 
ser absuelta la demandada, insistió en su relacionada,' pre
tensión:

Resultando que por tener ofrecido D. Julián Peña suminis
tra r prueba sobre los hechos en que habia fundado su deman
da, se mandó en providencia de 15 de Marzo de 1870 que su de
fensor y representante la concretase; y así Jo verificó, solicitan
do la que estimó convenirle documental y de testigos por su 
escrito de 17 del mismo que equivocadamente tiene fecha de 11, 
exponiendo acerca de su pertinencia terminantemente que era 
muy importante suministrarla para la justa resolución de es
tos au to s; pues si á la fecha de la subasta ó del contrato era 
gratuita la inserción de semejantes anuncios, seria indudable
mente justa la Real órden reclam ada; y si por el contrario los 
Ayuntamientos que no eran suscritores á  la G a c e t a  pagaban 
basta por adelantado el importe de la inserción de anuncios de 
vacantes de Secretarios de Ayuntamientos, es decir, que si á la 
fecha de la subasta no era dicha inserción gratuita para estas 
corporaciones no siendo suscritores, con arreglo á la cláusula ó 
condición 25 del contrato nó estaba obligado el contratista á 
insertar gratuitamente dichos anuncios , y por consiguiente la 
Real órden de 16 üe Noviembre de 4867 debia ser revocada:

Resultando que admitida por el Tribunal la prueba articu
lada, y cometida su práctica al Juez de primera instancia de 
esta capital á quien tocase en turno, que lo fué el del distrito 
de Ja Audiencia, prestó cumplimiento á la órden que en 1.® de 
Abril de 1870 fué librada al efecto en 21 del mismo; y notifica
da esta providencia al representante de D. Julián Peña por me
dio de cédula por no haber sido habido en su casa, no compa
reció ante dicho Juzgado, ni hizo gestión alguna para que se 
practicara la indicada prueba en los meses que trascurrieron 
basta 7 de Noviembre último en que se devolvieron la órden y 
certiíleaeion libradas con oficio del expresado Juez de primera 
instancia, haciendo mención de los motivos por que remitía las 
a ctu a c io n es  en el estado que de las mismas aparecía:

Resultando, por últim o, que después de un incidente en 
que aparece negada cierta solicitud de anulación de dichas ac
tuaciones y la reposición de la providencia en que así se resol
vió , se declaró term inada la discusión escrita y que se proce- 
iiiese á la vista en definitiva, señalándose dia en que tuvo 
efecto: ■

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. José Herreros de 
Tejada:

Considerando queámbas partes, demandante y demandada, 
no pueden ménos de convenir en que se hallan sometidas á la 
ley del contrato, y en que ha de resolverse la cuestión de este 
pleito por la letra y espíritu de las condiciones 10 y 25 del plie
go de las generales , que constituyen la base del mismo:

Considerando que en estas condiciones sólo se expresa que 
el contratista que tomase á su cargo la impresión de la G a c e 
t a  oficial estarla obligado á insertar gratuitamente los anun
cios de interés público, teniendo derecho de cobrar las inser
ciones que no eran gratuitas al tiempo de verificarse la su
b as ta :

Considerando que el demandante estableció como funda
mento esencial de su reclamación que entre los anuncios cuya 
inserción no era gratuita en aquella fecha imprimiéndose la 
G a c e t a  en la Imprenta Nacional, y que por consiguiente tenia 
derecho á cobrar como contratista en su época, se hallaban 
comprendidos los de las vacantes de Secretarías de los Ayun
tamientos , que no eran suscritores , como lo justificaría cum-- 
plidamente á su tiem po ; y en el término correspondiente no 
ha ciado prueba alguna , aunque la articuló, quedando com
pletamente injustificado este hecho:

Y coosiderando que el mismo demandante ha consignado y 
xeconocido en sus escritos que era de tal importancia la expre
sada prueba, que su falta demostrarla en su perjuicio haber sido 
indudablemente justa Ja órden reclamada;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado de la demanda deducida por parte de 
D. Julián Peña, y declaramos fírme y subsistente la Real órden 
de 46 de Noviembre de 4867 por el mismo reclamada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la Colección ¡eQÍslatim^ sacándose al 
efecto Jas copias necesarias, con devolución del expediente gu
bernativo ai Ministerio de la Gobernación con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.** 
Mauricio Gareía.=Gregorio Juez Sarm iento,=José María Herre- 

. JOS de Tejada.=Luciano Bastida.=4uan Jiménez Cuenca.=Igua-
jycio Vieites.=José Jiménez MascaróSt

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Herreros de Tejada, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia»pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 4; de 
Mayo de d87i.=-^Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Mayo de 4874, en el 
pleito contenciose-administrativD que ante Nos pende en prime
ra y única instancia, seguido entre ü. Gaspar García, represen
tado por el Licenciado D. Adolfo Aguirre, y la Administración 
general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre re 
vocación de la órden del Poder Ejecutivo de 3 de Mayo deT869, 
que declaró la nulidad de la venta de una finca:

Resultando que en 19 de Agosto de 1867 se publicó en el 
Boletín de Ventas de Bienes nacionales de La provincia,de So- 
ria  la subasta de un monte carrascal y robledal sito en tér
mino de Cubo de la Solana, procedente el vuelo á los Propios 
del mismo, y sus pastos á la mancomunidad de Soria y su tier
ra y á la tierra de Almazan, al que n,o se conocía renta en el in
ventario; y que aseguraron dos peritos. Agrimensor el uno nom
brado por el Gobernador, y practico el otro designado por el Al
calde, que media 86i hectáreas, 24 áreas y 80 centiáreas, equi
valentes á 1.342 fanegas de marco real: que su suelo, aunque 
cubierto de mantillo, era escaso en pastos y de tercera calidad: 
que el repoblado se componía de encina y roble de todas eda
des, con bastante ratizo; siendo dudosa la especie arbórea que 
predominaba, por ser por mitad tanto en carrasca como en ro
ble en toda su extensión, y lo tasaron en renta anual en 20ü 
escudos, y en venta êl suelo en 6.000 escudos, y el vuelo en 
kOOO, que hacen un total de 8.000 escudos:

Resultando que fijados ios anuncios correspondientes en 
Cubo de la Solana, y verificada la subasta en 30 de Setiembre 
del referido año, se adjudicó dicha finca á favor de D. Gaspar 
García, como mejor postor, en la suma de 42.100 escudos; cuya 
subasta fué aprobada por el Gobernador y por la Junta superior 
de Ventas de la provincia de Sória en 3 y 22 de Octubre del 
mismo año, y el interesado satisfizo el primer plazo, y cedió las 
cuatro quintas partes de la finca á las personas que enumeró: 

Resultando que en 47 del mismo mes el Alcaide é indi
viduos del Ayuntamiento de Cubo de la Solana elevaron in s
tancia al Director de Propiedades y Derechos del Estado pidiendo 
se suspendiese la aprobación superior d é la  subasia, pues se 
habia inecho como si se tratara de una sola finca cuando eran 
dos montes, carrascal el uno con 2.5(30 yugadas de cabida, y 
el otro robledal con 2 .227, que según Ja ley de 24 de Mayo 
de Í863 quedaba exceptuado de la venta; cuya pretensión fué 
desestimada en 48 de Noviembre, mandando instru ir expediente 
en acJaracion de los hechos denunciados:

Resultando que en su virtud el Ayuntamiento amplió su in 
forme, y el Secretario certificó lo que aparecía del libro de ca
tastro á igual objeto de comprobar la certeza de la denuncia, 
acompañando copia de la certificación expedida por dos peritos 
que aseguraron que el monte abundaba en robledal:

Resultando que pedido informe ai perito Agrimensor que 
tasó la finca, por haber fallecido el práctico, dijo que el monte 
se venia conociendo como uno solo; pero que no habia perju i
cio alguno, puesto que la medida convenia con la designada, 
con una diferencia inestim able: que el cuerpo de Ingenieros de 
Montes lo habia declarado enajenable por ser su especie do
minante la encina , y él en su recbnocirnientp lo calificó 'como 
monte carrascal en primer térm ino, y en el segúndo el d¡e ro
bledal como especie subordinada; y en cuanto á la tasación, se 
fundó en varios casos en que no habia habido iicitadorés ni 
aun en la tercera retasa hecha:

Resultando que reconocido nuevamente el monte de que se 
trata en 25 de Diciembre por un perito agrónomo como tabador 
déla Hacienda, y un práctico nombrado por el Ayuntam iento 
de Cubo de Ja Solana, con asistencia de una comisión del mismo 
y el Regidor Síndico, declararon de conformidad que su exten
sión superficial era de 897 hectáreas, tres áreas y 4() centiareas, 
equivalentes á 1.393 fanegas de marco real: que la vegetación 
arbórea era la encina y el roble, mata x n eg ra l: que la primera 
empezaba á vegetar cási exclusivamente eu la parte Sur, é iba 
disminuyendo hasta desaparecer por completo en la parte Nor
te : que el roble por el contrario , único en aquella parte, iba 
disminuyendo en la dirección Sur , ocupando algunas exten
siones notables en que se veia completamente aislado; y no así 
Ja encina, que era en porciones muy pequeñas; y si el valor que 
representaba esta era mayor que la del rob le , este, atenc^endo 
al número de individuos, era el dominante en el monte ; acom
pañando un plano sacado del m ism o:

Resultando que á instancia fiscal practicaron otro reconoci
miento peritos designados como ios anteriores, los cuales de
clararon en 9 de Febrero de 1868 que, según su medición, tenia 
el monte la superficie ya expresada por los enunciados peritos, 
y que habia en él 427.357 árboles de 3 metros y 34 centímetros 
de altura mediar, y 23 centímetros de diámetro, arrojando un 
total la cubicación hecha de 59.208 metros, á los cuales corres
pondía, según el experimento verificado con un pedazo de tronco 
recien cortado, el peso de 7.408.4Q4 arrobas,^que según la cos
tumbre de la provincia hacian 740.810 cargas: que habían calcu
lado que no saliendo del mismo podría sostener el monte 2.089 
cabezas de ganado lanar, no siendo fácil consignar el número 
dé" reses de cerda que en su época pudieran disfrutar la be
llota por lo eventual que era este producto; y últimamente ex
pusieron que los anteriores cálculos eran matemáticos y estaban 
conformes con ellos, pero disentían en las deducciones; y el 
perito de la Hacienda dió de valor al monte 12.829 escudos 500 
milésimas, y el del Ayuntamiento 44.875 escudos 500 milési
mas, exponiendo por separado las razones que les hablan ser
vido de fundamento para ello ; con cuya valoración no estuvie
ron conformes el Alcalde.y Síndico del Ayuntamiento, porque 
discrepaba en mucho de la dei primero, teniendo en cuenta el 
producto de la finca:

Resultando que en este estado y en 14 de Febrero presentó 
escrito D. Gaspar García exponiendo que cuando se le dio la 
posesión se hizo sin protesta, contradicción ni reserva alguna, 
por lo qué era propietario en el pleno dominio que las leyes res
petaban; y habiéndose practicado dos reconocimientos sin su 
intervención ni anuencia, protestó que no le parase perjuicio, 
reservándose hacer uso de todos los recursos legales:

Resultando que el Ayuntamiento de Cubo de la Solana pre
sentó escrito al Gobernador demostrando la parcialidad con que 
habla,obrado el perito de la Hacienda, y pidiendo excluyera á 
los de esta clase para dirimir la discordia, estando conforme en 
sufragar los gastos que esto originara, por lo que fué nombrado 
con tal objeto el Ingeniero de Montes Jefe de la provincia, que 
levantó un plano del terreno y se extendió largamente en sus 
razonamientos facultativos, certificando que el referido monte, 
poblado de roble como especie dominante y de encina como su
bordinada, valia en venta 60.944 escudos 750 milésimas, ó sean 
7.157 escudos por el suelo, y 53.787 escudos 750 milésimas por 
el arbolado ó vuelo, y su valor en renta sin deducción de gastos 
lo Justipreció en 1.890 escudos 750 milésimas:

Resultando que dado vista á los compradores, impugnaron 
las diligencias practicadas por haberse hecho sin su consenti
miento ni intervención, cuando eran legítimos dueños dei mon
té por haberlo adquirido legalmente con arreglo á la ley ; lo

cual pidió la Administración de Hacienda y el Fiscal que se  ̂
desestimase, y por acuerdo de la Junta provincial de Ventas 
se elevó el expediente á la Dirección del ram o:

Resultando que dado vista á la Asesoría del Ministerio de 
Hacienda, fué de dictamen en 9 de Junio de 1868 que no podia 
ménos de declararse válida y subsistente la venta, pero for
mando causa á los peritos tasadores por su criminal conducta;, 
y si en ella apareciesen méritos para considerar cómplices en eí 
fraude á los compradores, vendria por consecuencia necesaria, 
la anulación del contrato que sirvió de medio para la ejecución 
del delito:

Resultando que el Negociado correspondiente opinó por el 
contrario que procedía á la anulación de la venta, y que la Di
rección se conformó con el parecer de la Asesoría, y también 
la Juñta superior de Ventas en sesión dé 30 de Julio d,e 1868; y  
pasadjo á informe de las Secciones de Hacienda y de Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, entendieron en 15 de Abril de 4869  ̂
promedia la revocación del acuerdo de la Junta superior de 
Ventas, y declaración de nulidad del remate del monte de que 
se trata; y en su virtud el Poder Ejecutivo en 3 de Mayo de 4869 
dictó una órden revocando el acuerdo de la Junta superior de 
Ventas dé 30 de Julio del mismo año declarando nulo el re
mate del referido m onte, y que se devuelvan al comprador las- 
cantidades que por tal concepto tuviese satisfechas, prévia pre
sentación dé cuenta de productos y gastos, é imponiendo al; 
perito D. Isidoro Sánchez la responsabilidad de reintegrar al 
Tesoro todas las cantidades que sin haber ingresado en sus ar
cas haya que devolver al comprador:

Resultando que en 2 de Noviembre del repetido año, y con 
presentación del acta de posesión del monte de Cubo de la So
lana dada á D. Gaspar García, presentó dem andad Licenciada 
D. Adolfo Aguirre, á nombre del mismo, pidiendo se dejase sin 
efecto la órden del Poder Ejecutivo, quedando en toda su fuerza 
y vigoi* el remate celebrado; alegando que eran principios uni
versales de derecho público réconocido y consignados en la  
Constitución v igente: que á los Tribunales corresponde sólo la  
potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
y que nádie podia ser privado temporal ó perpétuamente de sus- 
bienes y derechos, ni turbado en la posesión de ellos sino en 
virtud de sentencia judicial: que lo era asimismo que las cues
tiones que versaban sobre la propiedad y posesión, ó sobre in 
teligencia, cumplimiento, validez, rescisión y efectos de los 
contratos, eran de la exclusiva pertenencia de dichos Tribu
nales, y sólo podia conocer de ellos la Administración cuanda 
por circunstancias especiales las leyes le atribulan competen
cia al.efecto, estableciendo la excepción dé una manera expre
sa y terminante: que esta se limitaba al conocimiento de los 
contratosque tuviesen póx objeto inmediato una obra ó servicio 
público siendo parte la misma Administración, y  al de los 
incidentes en las ventas de bienes desamortizados;, pero 
sólo hasta tanto que el comprador sea puesto en posesión de 
la finca, la cual vuelve desde entónces á la condición propia 
de los bienes particulares , de cuyas enajenaciones deben co
nocer exclusivamente los Tribunales ordinarios, como así 
lo determinan las leyes que cita: que según las que enumera, 
so habia sentado la jurisprudencia de que una vez puesta 
en quieta y pacífica posesión el comprador de fincas des-, 
amortizadas, cesa la competencia de la Administración para 
entender en las cuestiones que de la venta se deriven: que se
gún las mismas leyes y demás que cita, el Consejo Real pri
mero, y luego eFde Estado, ha sentado la  doctrina de que él qq- 
nocimientb de las cuestiones conteneiosas á que diesen lugar 
las enajenaciones de bienes de Propios pertenecen exclusiva-, 
mente a los Tribunales ordinarios, á  los que deben acudir los 
Ayuntamientos para la resolución qué proceda, toda vez que en 
ellos se trata de la traslación del dominio absoluto ó limitado 
de los bienes que comprenden: que el Poder Ejecutivo carecía 
de competencia para anular la venta de que se trata año y m é- 
dio después de puesto en quieta y pacífica posesión el compra-, 
dor, y que el Ayuntamiento ha debido llevar á los Tribunales 
ordinarios las reclamaciones que creyese procedentes contra la 
expresada enajenación: que aun suponiendo que la Adminis
tración era competente, no podia anular la venta, pues el Real 
decreto de 10 de Julio de 1865 dispuso en su art. 8.“ que el E s
tado no anulará las ventas de bienes desamortizados por faltan 
ó perjuicios causados por agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los compradores; de modo que aun 
dado caso que hubiera alguna falta en la tasación del m onte 
hecha por los peritos que nombró la Administración , no podia 
anularse la venta en perjuicio del comprador, qüe era ajeno á 
aquellos.hechos, y mucho ménos cuando la declaración de n u 
lidad parecia fundarse exclusivamente en la nueva tasación 
practicada fuera de tiempo por un tercer perito , cuyas aprecia^ 
ciones adolecían de una exageración que podría probarse donde 
y cuando procediese; y que estaba mandado que en las ventas-, 
de bienes desamortizados no se admitan demandas de lesión ú  
otras dirigidas á invalidarlas:

Resultando que reclamado y venido el expediente guberna
tivo, fué de dictamen el Fiscal que procedia la via contenciosa, 
como así se acordó por la Sala; y á su virtud amplió la de
manda D. Gaspar García acompañando un ejemplar del Boletín  
oficial de la provincia de Soria^ en que se publicó el catáloga 
aprobado por la Dirección de los montes de la provincia excep
tuados de venta, en el que no figura el de Cubo de la Solana, y  
una certificación del Secretario do la Junta de Ventas, de que 
resulta que en la relación dada por el Ingeniero Jefe de los 
montes que sin inconveniente de ningún género por parte de 
la Administración podian enajenarse con arreglo á las leyes de 
desamortización se encontraba él monte denominado Portillo, 
de 1.117 hectáreas, dedos Propios del Cubo de la Solana, repro
duciendo los argumentos ya enunciados:

Resultando que emplazado el Fiscal, pidió se confirmase la 
órden reclamada, fundado en que según las tasaciones pericia
les los primeros peritos, no sólo incurrieron en el defecto de 
tasar á bajo precio la finca sin tener presente sus circunstan
cias y condiciones especiales, sino la mayor parte de los apro
vechamientos, con lo que perjudicaron de una manera m uy 
considerable a l Estado, llegando hasta hacer imposible que la 
licitación neutralizara el menoscabo que la tasación causara, y  
de ahí el que el contrato hubiese entrañado desde el principio un 
vicio esencial de nulidad, pues ni siquiera se enumeraron en el 
anuncio de la subasta con la debida precisión y claridad la^ 
condicione^ de la finca, y además se presentó como dudoso quo 
predominara en ellas la especie arbórea; que no podia sostenerse 
que hubiera verdadero consentimiento del conaprador ni del 
vendedor porque no fué bien conocida y cierta la cosa objeta 
del contrato, y rebatiendo además todos los argumentos dél 
contrario: *

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que verificada la subasta de que se trata en 39 
de Setiembre de 1867, y adjudicada la finca en favor de D. Gas
par García como mejor postor, si bien fué aprobada por él Go
bernador de la provincia y por la Junta superior de Ventas en S 
y 22 de Octubre inmediato, entre dichas dos fechas, ó sea en 17 
del mismo Octubre, acudió el Ayuntamiento del Cubo de la So
lana al Director general de Propiedades y Derechos del Estada 
pidiendo se suspendiese la aprobación superior de la subasta por
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los motivos que expresó, no puede dudarse que el citado Ayun
tamiento dedujo en tiempo la pretensión referida:

Considerando que al desestimarse la pretensión del Ayun
tamiento en 18 de Noviembre siguiente, se mandó instruir ex
pediente sobre los hechos indicados en la exposición, reducidos 
á que la subasta se habia verificado como si se tratara de un 
solo monte ó finca, cuando verdaderamente eran dos; y segundo, 
que como uno de ellos era robledal, estaba exceptuado de la 
venta según la ley de 24 de Mayo de 1863; ampliándose después 
á instancia del mismo Ayuntamiento, así se tasó y salió á la 
subasta por mucho ménos de lo que en realidad valia:

Considerando, en cuanto al primer extremo alegado en la 
exposición, ó sea que eran dos los montes y por lo mismo dos 
las fincas vendidas, que de los varios reconocimientos practi
cados y planos unidos aparece que el terreno de que se trata 
es una sola finca; y que si en el catastro se expresa que fueron 
dos m ontes, se han unido y confundido, subastándose bajo un 
solo número:

Considerando que, aun suponiendo por un momento que 
fueron dos fincas, la Administración tiene la facultad de reunir
ías y agruparlas siempre que lo estime oportuno con el objeto 
de facilitar las ventas :

Considerando, en órden al segundo extrem o, ó sea que la 
especie arbórea dominante en uno de ellos es el roble, por lo 
que está exceptuado de la venta por el Real decreto de 22 de 
Enero de 1862, que en esta misma disposición se mandó for
mar y se formó en efecto un catálogo de los montes que encon
trándose en el caso que expresa el Real decreto debían conser
varse, y el monte deque se trata no está comprendido en el re 
ferido catálogo:

Considerando, en cuatitó al tercero, á saber: que se tasó la 
finca y salió á la subasta por mucho ménos precio del que en 
realidad valia : que aun cuando esto estuviese probado conve
nientem ente y los últimos reconocimientos periciales hubiesen 
sido hechos con citación de los interesados, nunca podía por 
ello solo áñularsé la v en ta , porque en las de los bienes de! E s
tado no ^e admiten demandas de lesión ú otras dirigidas á in - 
validarlás, según dispone el art. 170 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1853 para el cumplimiento de la ley del día 1.* del 
mismo mes y a ñ o :

Considerando que esto mismo amplió y confirmó el art. 8.* 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865, expresando que el E s 
tado no anularía las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é independientes de la volun
tad de los compradores:

Considerando que Ja difereñcia que por la nueva medición 
ha resultado en la cabida no alcanza en mucho á la quinta parte 
de la que se consignó en el anuncio para la subasta, por lo que 
tampoco puede anularse la venta por este motivo, según laRéal 
órden de 11 de Noviembre de 1863:

Considerando, por fin, que no obstante lo que se deja rriarii- 
festado, como el diferente resultado de las tasaciohes verifica
das deja algún motivo para sospechaí* que los pérítos qué tasa
ron la finca de que se trata para llevar á efecto la subasta lo 
verificaron con fraude ó dolo; y estando prevenido en la última 
jpartedel art. 8.* del Real decreto que sé ha citado que quedan 
á Salvo las acciones civiles y criminales que procedan contra los 
culpables, deben instruirsé diligencias en averiguación de cuan
to pueda haber ocurrido sobre este particular;

Fallamos que debemos declarar y declaramos válida y sub
sistente la  adjudicación del monte del Cubo de la Solana acor
dada en 22 de Octubre de 4867 por la Junta superior de Ventas 
en favor de D. Gaspar García, y en su consecuencia dejamos sin 
efecto la órden del Poder Ejecutivo de 3 de Mayo de 1839 contra 
la cual se reclama; y diríjase certificación de cuanto resulta 
ácerca dé la tasación de la finca de que que se trata al Juez de 
primera instancia de Soria por medio der Presidente de la A u
diencia de Búrgos para que prócedá á lo que haya lugar con 
arreglo á derechpihasta qué recaiga sentencia qüe cause ejecu
toria, en cuyo casó rem itirá un testimonio al Ministerio de Ha- 
ciendá á lo s efectos convenientes.

Así por es%  nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
.oficial y se insertará en la Colección legislativa^ sacándose al 
efecto las copias necesarias, con devolución del expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio Gar- 
cía.=Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de Teja- 
da.=Luciano Bastida.=Ignacio Vieites.—Mariano García Cem- 
brero.=José Jiménez Mascarós. ^  .

Publicación. = L e id á  y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarós, Magistra
do del Tribunal Supremo, celebrando audiencia, pública la Sala 
cuarta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 8 
de Mayo de 4871.a=Licenciado Enrique Medina.

A D M Í N Í S T R A C I O N  C E N T R A L .

m XNlSTSRXO DE H A C IE N D A .

Bireccion general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROYINCUIES.—YENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTüfiRI
DE 1858.

NÚMERO 704.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

ceras partes del SO por 400 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante^ que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten  á la dé la  Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.® de la ley de 4.® de Abril de 4859, em íía 
inscripciones nominales con renta de S por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

89920
PROVINCIA DE'CÁCBRES.

Ayuntamiento de Fres- 
nedoso........................ Setiembre 4862. . 1.068*36

89921 Idem de i d . ................... Octubre id............ 369*70
89922 Idem de i d . ................... Noviembre id___ 578*76
89923 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 351*22
89924 Idem de H iguera.. . . . . Setiembre id........ 866*76
89925 Idem de id ........... .......... Octubre id ........... 299*89
89926 Idem de id ............... .. Noviembre id . . . . 5.729*93
89927 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 284*92
89928 Idem de Talayuela—  : Octubre 4 8 6 0 ... . 73*28
89929 Idem de id..................... Idem 4 8 6 1 . . . . . . . 327*68
89930 Idem de id ..................... Marzo 4863........... 349*57

rúvbro
de

órden.

89981
89932
89933
89934
89935
89936
89937
89938
89939
89940 
89944
89942
89943
89944
89945
89946
89947
89948
89949
89950 
89931 
89952 
89933
89954
89955

CORPORACIONES.

Ayuntamt.* de Talavan.

MES T AÑO
á que pertenecen  

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

89937
89958
89959
89960 
89964

89963
89964

89967
89968
89969
89970 
.89971
89972
89973
89974
89975
89976
89977
89978
89979
89980
89981
89982
89983
89984
89985
89986
89987

80989
89990
89994
89992
89993

89993
89996
89997
89998
89999
90000 
90004
90002
90003
90004
90005
90006
90007
90008
90009
90040
90041
90012
90013 
90044
90015
90016 
90047 
90018 
90049
90020
90021
90022
90023
90024
90025
90026
90027
90028
90029
90030
90031
90032
90033
90034 
90033

aem de 
dem de 
dem de i 
dem de id . 
dem de ; 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de ] 
dem de Torviscoso.

orrejoncillo..

Octubre 1862........  27.442*40
Noviembre id . . . .  17.026*86
Diciembre id   2.850*94
Mayo 1863 ............. 8.106*67
Agosto id.  ........  10.278*78
Setiembre id  15.321*20
Noviembre id   10.930*90
Diciembre id. . . .  10.789*33
Abril 1864............  8.106*67
Setiembre id  11.296*97
Diciembre id .. . .
Mayo 1865.  ___
Setiembre 4859.
Febrero 1860....
Marzo id  .
Noviembre id . . .
Marzo 1861........
Abril id ...............
Mayo id  .
Agosto id............
Octubre id..........
Diciembre id . . .
Marzo 1862. . . . .
Abril id ..............

.........

176*18
61*06

672*94
57*90

454*36
93*23
1*92

100*48
39*68
21*38

855*93
57*90

5*86
543*64
100*48
183*04
21*38
39*68

512*26
83*62

d.

dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
Úem de 
úem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
'dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem" de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
d.em de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 
dem de 

Idem de 
Madrid 40 de Julio del874.’

Bona.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 24 del actual verificará esta Caja general el canje 

por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la mis
ma , cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del 541 al 530 inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la 
mañana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid 24 de Julio de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
eoriaza.

’rujillo ...........
d .....................

Valdelacasa... 
..................

d .

d .....................
d . . . . . ..........

Valdecañas.. .

122*67 
8.106*67 

20*60 
3*80 

87*78 
585*06 

93*23 
263*52 

96*72 
38*20 
95*5(5 

512*26 
93*23 

1*92
Julio id ................. 5.511
Setiembre id .^ ...
Octubre id............
Noviembre i d . . . .
Diciembre id. . . .
Enero 1863..........
Marzo i d .   .........
Abril id.................
Julio i d .  i . .
Setiembre id........
Octubre id ............
Noviembre id . . . .
Enero 1864..........
Marzo id................
Abril i d . . . .  . . .
Junio id . . . . . . . . .
Setiembre id .........
Noviembre i d . . . .
Diciembre id........
Enero 1865...........
Febrero id . . .........
Julio 1 8 6 2 . . . . . . .  27.424*77
Agosto i d . . . ......... 6.458*28
Setiembre id   42,493*44
Octubre i d . . . . . .  . 7.747*64
Noviembre id . . . .  5.431*10
Marzo 4863____   44.407*19
Abril id    18.133*33
Junio id   3.953*18
Agosto id   26.063*52
Setiembre id .  6.357*90
Octubre id  46.896*01
Diciembre id . . . . .  5.43i‘10
Enero 4864..........  6.560*26
Marzo id ................ 24.747*61
Julio id.  ..........  4.666*67
Agosto id   29.230 82
Setiembre id .. . . .  33,428*44
Octubre id . .   5.295*07
Diciembre id. . . .  5.431*07
Marzo 4865........... 18.790*92
Abril id ................  48.133*34
Mayo i d . . .  ------  9.935*42
Marzo 4863........... 143.064*47
Idem 1865............  69.005*99
Agosto 4862......... 3.520
Febrero 4 8 6 3 ....  3.328
Junio id................  187*26
Agosto id..............  3.520
Febrero 1 8 6 4 ....
Junio id . . . . .
Agosto id .............
Setiembre 4859..
Febrero 4860. . . .
Marzo i d ...............
Octubre id ............
Noviembre id . . . .
Marzo 4864...........
Abril id 
Mayo id

3.328
187*26

3.520
48*08

8*52
426*91

49*98
1.369*56

218*04
623*62
223*44

Agosto id..............  1.878*66
Octubre id., 
Noviembre i d . ., 
Diciembre id. .. 
Marzo 1 8 6 2 ... ..
Abril id ..............
Julio id ..............

223*46 
49*98 

1.199*44 
248*04 

4*46 
234*24

Agosto id   1.789*34
Setiembre id.
Octubre i d -----
Noviembre i d . . 
Diciembre id .. . 
Enero 1863.

412*50 
142*7cS 
223*48 
135*60 

4.063*78
.....................  Febrero id............  2.406*94

Marzo id.
Abril id .
Julio i d . . . . , . ,
Agosto i d ___
Setiembre id . . , 
Octubre id . . . .  
Noviembre id.

218*04
4*46

234*24
4.789*34

92*80
49*96

652*06
=E1 Director general, Félix de

Esta Caja general satisfará el dia 24 del ac tu a l, desde las 
diez de la mañana á dos de la ta rd e , las carpetas de intereses

del primer semestre de este año respectivas á nuevos resguar
dos talonarios expedidos por la misma, cuyos números de se
ñalamiento sean del 30 al 36 inclusive.

Madrid 21 de Julio de 1874.=^E1 Director general, J. de E s- 
coriaza.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en su órden fecha 21 de Abril próximo pa
sado , los individuos de clases pasivas que tienen consignado t i  
pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en esta 
Contaduría, desde el 25 al 30 del presente mes, en la forma si
guiente: Las viudas y huérfanos con certificación de existencia 
y estado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, 
en la que conste el punto donde habitan y suscribiendo la de
claración consignada al pié de dicha certificación. Los señores 
cesantes, jubilados y retirados justificarán igualmente su exis
tencia con certificación expedida por dichos Jueces municipa
les. Los Jefes superiores de Adm inistración, Jefes de Adminis
tración, Diputados á Górtes, Senadores y Coroneles lo verifica
rán por medio de oficio autorizado por los mismos y dirigido á 
esta Contaduría, en el que expresarán la circunstancia de ño 
percibir otra cantidad de los fondos generales , provinciales n i 
municipales más que la acreditada en la nómina de su clase.

Con arreglo á lo prevenido en la circular de 5 de Julio de 4853, 
una vez entregadas las nóminas en Tesorería, no será atendida 
reclamación alguna que hagan los interesados para su inclu
sión en ella , quedando para ser comprendidos y satisfechos de 
sus haberes en la nómina inmediata.

Madrid 21 de Julio de 4874.=A ntero de Oteyza. —3

Departamento de E m isión. Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública .

MES DE ABRIL DE 4874.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión de 9.0 de Junio de 4874.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Tres documentos de renta del 3 por 400 consolidado inte
rior ; por capitales 2.047.539 rs. 90 cénts.

Dos documentos de renta del 3por 400 diferida interior; por 
capitales 76.789 rs.

Siete mil ochenta y dos documentos de renta perpétua del 3 
por 100 interior; por capitales 349.749.000 rs.

Doscientos treinta y cinco documentos de Deuda sin inte
rés procedente del personal; por capitales 684.787 rs. 30 cénts.

Mil ochocientos cuarenta y dos documentos de Deuda sin 
interés procedente del personal; por capitales 3.489.607 rs. 93 
céntimos.

Veinte documentos de Deuda del material del Tesoro no 
preferente con interés; por capitales 246.735 rs. 61 cénts.

Ciento cuarenta y tres documentos de accione» del Canal de 
Isabel II; por capitales 443.000 rs.

Diez-y seis documentos de acciones de carreteras; por ca
pitales 32.000 rs.

Un d o c u m e n to  d e  a c c io n e s  de  O b ra s  p ú b l ic a s ;  p o r  c a p i ta 
le s  2.000 rs .

MU novecientos treinta y ocho documentos de obligaciones 
generales de ferro-carriles; por capitales 4.074.000 rs.

Dos documentos de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 59.000 rs.

Total: 44.284 documentos; por capitales 360.271.459 rs. 74 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Cincuenta documentos de títulos del 3 por 400 consolidado 
interior , renovación de 1870; por capitales 960.000 rs. «

Ciento tres documentos de títulos del 3 por 100 diferido in
terior, conversión de 1870; por capitales 4.584.000 rs.

Ochenta y dos documentos de renta del 3 por 400 consoli
dado interior; por capitales 40.744.654 rs.36 cénts.

Diez y nueve documentos de renta perpétua al 3 por 400 
interior; por capitales 874.000 rs.

Once documentos de renta del 3 por 400 diferido interior; 
por capitales 45 878.456 rs. 53 cénts.

Diez documentos de Deuda consolidada al 4 por 100 in te
rior; por capitales 46.505 rs. 90 cénts.; por intereses capitali- 
zables 3.030*60; por id. no capitalizables 7.257*66; total 26.794 
reales 46 cénts. %

Dos documentos de Deuda consolidada del 5 por 400 in te
rior; por capitales 579 rs. 30 cénts.; por intereses capitaliza- 
bles 445*92; por id. no capitalizables 42.239*74; total 42.934 
reales 96 cénts.

Tres documentos de Deuda activa consolidada del 5 por 400 
exterior; por capitales 42.000 rs.; por intereses no capitaliza- 
bles 6.399 rs. 98 cénts.; total 18.399 rs. 98 cénts.

Once documentos de Deuda corriente del 5 per 100 á papel 
no negociable; por capitales 4.038.759 rs. 4 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 4.272.512*96; total 2.314.272 rs.

Nueve documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 331.209 rs. 96 cénts.

Cuatro documentos de Deuda amortizable’̂ ^nterior de Se
gunda clase; por capitales 120.000 rs.

Seis documentos de Deuda amortizable exterior de segunda 
clase; por capitales 24.000 rs.

Trece documentos de Deuda sin interés; por capitales 64.678 
reales 90 cénts.

Un documento de Deuda pasiva sin interés; por capitales 
4.000 rs.

Doscientos cuarenta y cuatro documentos de Deuda sin in
terés procedente del personal; por capitales 108.631 rs. 78cénts.

Un documento de vales consolidados; por capitales 1.505 rs. 89 
céntimos; por intereses capitalizables 948*74; por id. no oapita- 
lizables 647*53; total 3.102 rs. 43 cénts.

Veintiún documentos de vales no consolidados; por capita
les 49 694 rs. 25 cénts.

Catorce documentos de obligaciones generales de ferro-car- 
r ile s ; por capitales 2.166.000 rs.

Cuatro documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 187.142 rs. 43 cénts.

T otal: 608 docum entos; por capitales 34.432.815 rs. 4 cénts.; 
por intereses capitalizables 4.095*23; por id. no capitalizables 
26.514*91; pór id. en Deuda amortizable 4.272.542*96; total 
35.435.968 rs. 44 cénts.

RESUMEN.

Once mil doscientos ochenta y cuatro documentos de amor
tización por pago de débitos y varios ramos; por capitales 
360.274.459 rs. 74 cénts.

Seiscientos ocho documentos de amortización por conver
siones; por capitales 34.132.815 rs. 4 cénts.; por intereses capi
talizables 4.095*23; por id. no capitalizables 26.544*91; por Idem 
en Deuda amortizable 4.272.512*96; total 35.435.968 rs. 44 cénts.

TotaUgeneral: 41.892 documentos; por capitales 394.404.274
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reales 78 cénts.; por intereses capitalizables 4-.095‘S3; por idem 
no capitalizables ; por id. en Deuda amortizable
l . m b l ^ ‘96;.total 395.707.4^7 rs. 88 cénts.

Madrid £0 de Junio de 1871.=Ei Secretario, José María 
Maury.=V.* B.*—Heredia.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B ER N A C IO N .

Órdenacion general de Pagos por obligaciones 
del M inisterio de la Gobernación.

Por la presente se cita á los Sres. D. José María de San Mi- 
lla n , D. Juan Perez y Cermeño y D. Bráulio Maynar, Go
bernador político, Secretario y Comisionado pagador de la pro
vincia de Zaragoza que fueron respectivamente en el año 
de 1840, ó á sus herederos, para enterarles de un asunto que les 
interesa

Madrid ^  de Julio de 4871.==E1 Ordenador, Manuel Tomé.

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 146 que ha de servir de base á Una Biblioteca popu
la rá  la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en Linares 

- (Jaén) D. Diego Medel y Rivas, como prueba del aprecio con que 
la Dirección ha visto los deseos manifestados por su digno Mu
nicipio para la instalacion.de una Biblioteca popular en aquella 
villa.

Madrid 14 de Marzo de 1871.=E 1 Director general , Juan 
Valera.

Lista de las obras 'á que se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura , por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, 4 864. Una hoja.
Tres carteles de lectura, por D, Toribío García. Madrid, 4 869. 
Silabario de lectura en carteles, por el mismo. Madrid, 4870, Diez y  

seis hojas.
Silabario, por el mismo. Madrid, 4 869. ün cuaderno en 8."
Manual de los niños, por el mismo. Madiid, 4i869. üe. cuademO'eii S.® 
Lectura práctica, por ü . Pedro Pabto ¥iceii,ie. Cuarta, edicioi. Te-, 

ruel, 4 867. Tres cuadernos en 8.*̂
Catecismo de ía doctrina cristiana, por el P. IWpaida. Madrid, I8SC i n  

cuaderno en 12.®, cartón.
Compendio del,catecismo de la doctrina cristiana,, del mlsin¡o, y  de .His

toria sagrada, por Fleuri M dnd 4863. Un vo,l. en 8..,”, h,ola.iri,desa,.
La'Religión católica, la iglesia primitiva y la escuela ullram onlana, 

por D. H. D. L. M. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8."
Ladibertad religiosa y sus consecuencias,-por A . H'. C. M a ir iii l i f i . .  

Un cuaderno en 4.®
Libei'tíid de cultos, por D. Gris'tóbal Vidal. 'Vítor,ia, I86S» 'Dn cu a ie t^ ' 

no en 4.®
Catecismo de la religión natural, por D. Juan ,Alo,nso y  Eguflai, Ma

drid, 4839. Un cuaderno en 8.®
Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Nerí Vázquez y 

Vázquez. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.®
Tratado de las obligaciones del hombre, por D. Juan Escoiquiz. Ma

drid, 4 859. Un cuaderno en 8.®
Nueva cartilU de urbanidad, por D. Justo Pico de Goaña, Riva- 

deo, 4 870. Un cuaderno en 42.®
Colección de reglas de urbanidad, por D. Dionisio Ibarlucea. Pam

plona, 4868.
Lecciones de m undo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Gúerre-' 

ro. Cuarta edición. Habana, Í864, Un Yol. en 4.*
Nueva escuela de instrucción primaria elemental y  superior, por Don 

Lorenzo Alemany. Sétima edición. Madrid, 4 867. Un yol. en 8.®
Diccionario do la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 4 866. Un vol. en 8."
Libro de discursos, por D. Gabr'el Fernandez. Madrid, 4 867. Un vo- 

lúmen en 8.®
Instrucciones de Antropología / Pedagogía, por D. Miguel Dubá y  

Navas. Barcelona, 4863. Un vol. e,i 4
Memoria sobre algunas mejoras qi.e pueden hacerse en Instrucción 

primaria, porD . Fermín Caballero. Madrid, 4866. Un cuaderno en 8.®
De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon

zález Encinas Madrid, 4 874. Un vol. en 4.®
Memoria sobre Bibliotecas populares, por D. Felipe Pica tosté. Ma

drid, 4 870. Un vol. en 8.®, rústica.
Guia del Profesorado cubano, porD . Mariano Dumás y Chancel. Ma

tanzas, 4 868. Un Tol. en 4.®
La In>truccion primaria en Filipinas desde 4396 á 4 868, por D. V. Bar

rantes. Madrid. Un vol. en 8.®
La Idea. — Revista semanal de Instrucción pública. Año 3.® M a

drid, 4 870. Un vol. en folio.
Tratado teórico-práclico para la enseñanza de los sordo-mudos, por 

D. Carlos Nebreda y López. Madrid, 4 870. Un cuaderno en folio con lá
minas.

Estado actual y  organización de los sordo-mudos y  de ciegos, me
moria, por D, Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 4 862. Un cuader
no en 4..® ^

Memoria relativa á las enseñanzas de los sordo-mudos y de ciegos, 
porD . Garlos Nebreda'y López. Madrid, 4 870. Un vol. en 8.®

Discursos leidos en la distribución de pr emios á los alumnos del Co
legio nacional de sordo-mudos y  de ciegos , é inauguración del busto de 
Fr. Pedro Ponce de León, por el raismo.Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.*̂  

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4 857. Un cuaderno en 8.®

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernan
dez. Tercera edición. Madrid, 4 870. ^

Catecismo de la Constilucion democrática, por D. Vidal S. Colmenar. 
Toledo, 1870. Un cuaderno en 4 2.® V

Catecismo |j€>'íüco de los niños, por D. Manuel Benito Águirre. Sé
tima edición. Madrid, 4842. Un cuadrrno e n 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz deBonjumea. Ma
drid, 4865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo , por D. José M. Ordoñez. Albacete, 4 869. Un 
volúmen en 8.®, cartón.

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4 868. Un vo-  
lúmen en 8.®

Los derechos del hombre, por V. M. y  P. Madrid, 4870. Un cua
derno en 8.®

Derechos individuales. Discurso porD. Vicente Ibañez y -Ferrando. 
Madrid, 4 870. Un cuaderno en *.®

La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezola Madrid, 4 870. Un
cuaderno en 8.®

¡Los españoles no tenemos patrial por D. Santiago Ezquefra. Ma
drid, 4869. Un cuaderno en 8.®

El libro del pueblo, porD . José Lesen y  Moreno. Madrid, 4 868. Un 
cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8.® 
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patino 

Madrid, 4»69. Un cuaderno en 4.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la* moral y política 

de. lQs jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Ma- 
íLictr 4846. Un vol. en 4.® "

La Iqyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4 870. Un vo
lumen en 4.®

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Madrid, 1868. Un vol. en 4.® 
El beso de Judas. Novela original, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 4860. Un vol. en 8.®
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García, Madrid, 4864. Un v o -  

rimen en 4.®
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea; Lón- 

dres, 4 861. Un cuaderno en 8.®
Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia Es

pañola. Décimanovena edición. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8.®
Elementos de Gramática castellana, por D. Ramón Gratacós. Segunda 

edición. Gerona, 4874. Un vol. en 8.®, cartón.

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española. Nue
va edición reformada. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4 852. Un vo
lumen en 8.®

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herralnz. Ma
drid, 4869. Un vol. en 4.®

Reglas de Ortografía castellana en verso, por D. Justo Pico de Coaña. 
Rivadeo, 4 869. Un cuaderno en 42.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, arre
glado por la Academia Española. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® 

Ortografía de las c la v es, por D. Joaquín Montoy y  Escuer. Barcelo
na, 4868. Un cuaderno en 8.® .

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®

Gramática bispano-francesa, por D. León Chartron. Segunda edición. 
Alicante, 4866.**Un vol. en 4."

Récueil Uttéraire, ó prosa y  verso para el estudio de la lengua fran
cesa, por el mismo. Segunda edición. Alicante, 1869. Un vol. en 8.®

La Jerusalemme liberata, di Torquato Tasso. Lion, 4 843. Un volúmen 
en 42.”

Alfabeto y  ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Enrique 
Lemming. Un cuaderno en 4.® antograíiado.

Rudimentos de Retórica y  Poética, por D. Francisco Ruiz de la 
Peña. Bilbao, 4 866. Un vol. en 8.®

Curso de literatura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma
drid, 4 868-69. Dos vols. en 4.® (Tomo 4.®, primera y segunda parte.)

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición oíicial. Ma
drid, 4 849-54. Tres vols, en 4.” (Tomos 2,®, 3.®y 5.®)

Colección de piezas selectas, formada de órden del Gobierno. Ma
drid, 4 868. Dos,vols.'

Novísima colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, ordena
da y  cometilada por D. Satur nino Fernandez y D. Saturnino Fernandez 
y Velasco. (Tomo 4.®) Madrid, 4 868. Un v o l.en  8.®

Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Edición hecha en 
obsequio de su autor. Madrid , 4 866. Un vol. en folio con el retrato del 
autor grabado en acero. ^  ,

Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y  Macías. Salamanca, 4 859. 
Un v o l  en 8.®

Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzehbusch. Segunda edición. 
Madrid, 4 862. Dos vols. en 42.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.® ,
Obras póstumas de D. Manuel Silvela. Madrid, 1845. Dos vols. en 4.® 
Noticias biográticas y  bibliográficas del Abate H ervás, por D. Fermín 

Caballero. Madrid, 4868. Un vol. en 4.® .
Elogio del limo. Sr. D. José Mariano Vallejo, por D. Agustín Pascual. 

Madrid, 4 849. Un cuaderno en 4.®
Memoria sobre el estado de la Bibliotec.a^proyincialde Sevilla, corres

pondiente al año 4 866, por D. Ventura Camocho y Larbajo. Sevilla, 4867. 
Un cuaderno en 4.® . >

Cuadro sinópl't d numeración, por Di Francisco Javier Antillano.
■Sevilla, 4 866. U h j   . • '

Elementos de Aritmética, por D. Sabino Alvarez de la Escosura.dSe- 
gunda edición. Madrid. 486T. Un cuaderno en-8.®

Aritmética ucil, poi R. A. Linova. Madrid, 4 860. Un cuaderno en 8.®, 
holandesa.

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos..Granada^.4867. 
Dn cuaderno en 8.® "

Aritmética para los niños, por D. Acisclo Fernandez Vallin y Gustillo.
Madrid, 1869. Un vol. en 8.® .................

Aritmética y sistema métrico, por D. Aniceto Perez y Duran. Segunda 
edición. Soria, 4 870. Un cuaderno en 8.® ■

El Propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gu
tiérrez de la Cuesta. Madrid, 4 863. Una hoja.

El mismo, para bolsillo. Madrid, 4 864.
Explicación del sisteraa métrico-decimal, por D. Pedro Pablo V i

cente. Novena edición. Teruel, 4 867. Un cuaderno en 8.”
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales á las métrico-de- 

cimales, por D. Juan Merino. Jaén, 4 867. Un cuaderno en 4.® '
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrice-decim ales, formadas de órxien dél Gobierno por la Gómision 
permanente del ramo^ Madrid, 4863, Un Qqa.d.erD0ieB.v4.® •

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Madrid, 4M7AUü 
volúmen^en 4.®

Programado Geometría, p o rD . Acisclo F. Vallin y  Bustillo.,Ma
drid, 4865. Un cuaderno en 4.®

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y  Elices. Ma
drid, 4 867. Un cuaderno en 8.®

Reseña geográfica y estadística,de España,, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.®

Nomenclátor de la provincia de Jaén. Un vol, en folio.
La India en 4 858, porD.Luis Estrada. Madrid, 4 858. Un vol. en 4.® 
Reseña histórica de los progreses de la Geografía, por D. Tomás R. 

Pinilla. Salamanca, 1865. Un vol. en 4.”
Cuadros sinópticos y sincrónicos para facilitar el estudio de la Histo

ria, por D. Mariano Sánchez Almonacid. Cuenca, 4866. Un cuaderno 
en 4.®

Bosquejo histórico de la civilización en España, por Buckle. Córdo
ba , 1870. Un vol. en 8.®

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres de 4 862 te
nían relación con las aplii^aciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 1865. Un vol. en 4.®

Lecciones de Química elemental, por D. Mariano Santistéban. Ma
drid, 1839. Un cuaderno en folio.

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía, clasi
ficados según el sistema de Schiz, por D. Antonio Machado y Navier. 
Sevijia, 1869. Un cuaderno en folio.

Estudio botánico, médico, farmacéutico y económico de las solaná
ceas, por D. Primo Comendador y Telíez. Béjar, 4 864. Un cuaderno en 4.® 

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio Antón Rami- 
rez. Madrid, 4 863. Un vol. en folio.

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 866. Un cuaderno 
en 8.® *

Manual de Agricultura, por el mismo. Madrid, 4 866. Un cuaderno 
en 8." ’ ^

Fomento de la población rural de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1863. Un vol. en 8."

Estudios químicos sobre Economía agrícola en,general, porD.Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 4868. Un vol. en 4.”

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio 
acerca de este abono. Madrid, 1 830, Un cuaderno en 4.”

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.”

Del oidium tukeri y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
y" Fernandez. Madrid, 4 862. Un cuaderno en 8.®

Instrucción popular para el azufrado de las v ides, por Le Canu, tra
ducción de Muñoz de Luna. Madrid, 4 862. Un cuaderno en 8.”

Aplicación del azufre para la curación de la enfermedad de la vid, 
por D. Juan T. Cros. Barcelona, 4 856. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre la enfermedad de l»a v id , por D. Jacinto Montélls. 
Málaga, 4 852. Un cuaderno en 4.”

El tabaco habano, su historia, su cnltivo, sus vicisitudes y  sus más 
afamadas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodriguez Ferrer. Madrid, 4 851. 
Uü vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y  cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.”

Los Montes y el cuerpo de Ingenieros en las Córtes Constituyentes, 
por D. Francisco García Martino. Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Censo de la ganadería española, 4 865. Madrid, 4 868. Un vol. en 4.® 
Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ramón 

T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.®
Reseña de la Exposición de París de 4 867 en su parte relativa, á mi

nería, formada por escritos especiales de los Ingenieros del ramo. Ma
drid, 4 869. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, por Don 
Cirilo Tornos. Madrid, 1865. Un vol. en  folio.

Estadística minera correspondiente al año 4 867, publicada por la D i
rección general de Agricultura, Industria y Comercio. Madrid, 4 869. Un 
volúmen en folio.

Estadística minera correspondiente alano 4868, publicada por el mis
mo centro directivo. Madrid, 1870. Un vol. en fo'io.

Tratado de Mecánica industrial, p o r D . Emilio Márquez Villarroel. 
Sevilla, 4 865. Un vol. (Tomo 4.®) en 4.® con láminas.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Va
lencia, 4862. Un cuaderno en 4.®,

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de ManjarréS/
Madrid, 4 864. Un v o l en 8.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 4 868. 
Un cuaderno en 8.® '

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por el limo. Sr. D. Ci
priano Segundo Montesino. Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y  D. Agustin Diaz Acebo. Madrid, 4 864. Un vol. en 8."

Tratado de los proyectos de carreteras , por D. Mauricio Garran. 
Madrid, 4 862. Un vol. en 4.®

Comentarios al pliego de condiciones gen erales'para las contratas de 
Obras públicas, por el mismo. Barcelona, 4 867. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en fin del 
primer semestre de 4859, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 4 859.

Memoria sobre el progreso délas Obras públicas en España durante 
los años t86’, 62 y 63, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®, cartón.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 4 863. Un cuaderno en 4.®

Lo necesario, á las madres (método de evitar una muerte segura), por 
el Dr. D. José López de Vega. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.”

Instrucciones prácticas sobre la primera y  segunda dentición de los 
niños y tratado de higiene dentaria, por D. Antonio Rolondo. Ma
drid, 4847. Un vol. en 8.”

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Actas de las sesiones del Congreso Médico celebrado en Madrid en 
Setiembre de 4 864. Madrid, 1865, Un vol. en 4.®

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Barcelona, 4 835. Un vol. en 4.®

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el Dr. Don 
Gregorio Bañares. Madrid, 4 820. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobredas ventajas y utilidades del uso de la quina buena y  
perjuicios de la mala, por el mismo. Madrid, 4807. Un vol. en 8.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 1862, por D. Antonio Romero'y Andía. Madrid, 4 864. 
Un cuaderno en 4.®

El Arquitecto, su misión, su educación, sus conocimientos y  en
señanza, por D. Luis Cabello y  Aso. Madrid, 4869. Un cuaderno en 4.® 

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 870, 
Un vol; en 8.”, holandesa.

Manual de Economía política, por D. Joaquin Reche. Madrid^ 4 8:51. 
Un vol. en 8.®

Protección y comunismo,Vpor Federico Bastiat. Madrid, 4 857. Un cua
derno en 8.® •

¡¡ Maldito dinero I!, por el mismo» Madridj 4 857. Un cuaderno en 8.® 
Defensa de la propiedad, por M. G. Molinari, traducción de Roberljo 

Robert. Madrid, 4 860. Un vol. en 4.®
Observaciones á la ley hipotecaria, por D; Telesforo Gómez Rodrí

guez. Madrid, 4864. Un vol. en 4."
Teoría general dé la urbanización, por D. Ildefonso Gerdá. Ma

drid, 4870. Dos vols. en folio. ,
Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos, y  

de aplicar en su casó la pena capital, por D. Francisco Agustin Silvela. 
Madrid, 1835. Un vol. en 4.®

La pena de muerte^ por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes> Sevilla, 4 866. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre el sistema penitenciario: de España ,)por D . Bernardo 
Sacanella y  Vidal. Madrid, 4869. Un cuaderno en 4.®

Compendio de las instituciones del Derecho^canónico según el método 
de Cavallarlo, por D. Tomás Cervantes Bermudéz de Caños. Cáce- 
res, 4 876. Un vol. en 4.®

Epítome del Derecho, ó novísimo manual del estudiante, por D. Eduar
do Gómez Moreno y Puchol. Granada, 4 869. Cinco cuadernos en 4»® 

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno^el año 
Madrid, 1863. Un vol. en 4.® .

Instituciones é impuestos de la Gran Bretaña é Irlanda, por Emi
lio Fisco y J. Van Der Straeten, traducción deD. F. del Villar y D. D, 
M. Rayón. Madrid, 4 867. Un vol. en 4.®

‘ Total: 4 55 obras, con 4 64 vols. y 22 hojas.
Madrid 4 4 de Marzo de 4871.=E1 Director general, Juan Valera.

D. Romualdo Gregorio de Tejada ha acudido á esta Direceion 
pidiendo que se le expida por duplicado nuevo título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía por habérsele perdida el que ob * 
tuvo en ^0 de Abril de 4 846.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la órden de ^7 de Majo 
de 4.856, se publica este anuncio para los efectos oportunos.=EI 
Director general, Juan Valera.

ADmiNISTBAGIOM PBO¥IiCIAL

Adm inistración económica de la provincia de Madrid.
En el dia 30 de Ju lio , á las doce de su m añana, tendrá lu

gar simultáneamente en esta Administración y en las ,Gasas 
Consistoriales délos pueblos en donde radican las fincas , ante 
el Sr  ̂ Jefe económico de la provincia, el que lo es de la In te r
vención y Oficial Jefe de la Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado, con asistencia del Escribano actuario de turno en 
la primera ; y ante el Sr. Alcalde , Procurador Síndico y-un Es> 
cribano , ó en su defecto el Secretario del Ay untamiento, en los 
respectivos pueblos, la subasta que debe celebrarse para el ar
riendo en pública licitación de las tierras que se expresan á 
continuación , con sujeción á las condiciones y tipos contenidos 
en el pliego que estará de manifiesto, tanto eií esta Administra
ción como en los respectivos ■Ay untamientos.

4.® Los tranzones señalados con los números 3 , 5 , 6 , 8 , 9, 
44, 4^, 43, 44 y 45 de la Acequia del Tajo , situados en el tér- , 
mino municipal de Aranjuez; • .

El tranzón núm. 7 del Deleite, situado en el mismo tér
mino de Aran juez.

3.® Los pastos de las AsperilIfiS;de la Acequia del T ajo: con
prende desde el desaguador de C arabaña, caz de la Cola baja 
arriba , hasta el puente titulado de la  Junta de Caces, y desde 
dicho puente aP camino de Colmenar de Oreja hasta el des
aguador de Carabaña; teniéndose presente que por su izquierda 
tiene marcado una tercera parte más de terreno de lo que las 
Asperillas eran en sí con mojones de tierra.

4® El edificio titulado Parador del Rey, situado en Aran- 
juez. Todos estos bienes fueron procedentes del Patrimonio de 
la Corona.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en esta 
Administración y en la Secretaría del Ayuntamiento de dicho 
Aranjuez , donde podrán examinarlos las personas que deseen 
interesarse en dichos remates.

Madrid 3 de Julio de 4 8 7 4 .=  El Jefe económico , Olegario 
Andrade.

Secretaria de la Comandancia general de Marina 
delD epartam ento de Cádiz y de su Junta económica.

No habiendo llegado á tener efecto el servicio del corte y 
confección de las prendas de vestuario de marinería que se ne
cesitan en este Departamento por falta de cumplimiento, del 
respectivo contratista, se anuncia por el presente , en virtud de 
órden del Almirantazgo de^^  de Junio próximo pasado, nueva 
subasta bajo el mismo pliego de condiciones que se halla in 
serto en la G aceta de Madrid del 5 de Enero último y Boleti* 
nes oflciáles de la provincia de Cádiz, pertenecientes á los 
dias 5, 7 y 9 del propio mes, con la modificación de que el ser
vicio que se intenta contratar es para los años económicos 
de 4874-7^ y 4872 73, y de que la garantía provisional para res
ponder del resultado del rem ate , y a que se refiere la condi
ción 40 del mencionado pliego, se ha fijado en la cantidad 
de 5.500 pesetas. El acto de subasta tendrá lugar ante la Junta



GACETA DE MADREO.— NUM. 203. 22 JULIO DE 48T1. 263

económica de este Departamento el día [^6 de Agosto próximo, 
á las doce de la mañana; y se advierte que el referido pliego de 
condiciones modificado se hallará también de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo para conocimiento de los que deseen in 
teresarse en la licitación, á las horas hábiles de oficina de los 
dias no feriados.

San Fernando 19 de Julio de 1871.=Benito Buitrago.

Junta económica de la  Fábrica de Armas de Toledo.
Debiendo precederse á cuarta segunda subasta pública, 

según lo ordenado por el Excmo. Sr. Director general de Ar
tillería, para contratar el arrendamiento de los molinos harine
ros de Azumel y Cañares del Bálsamo, en la ribera del Tajo, 
propios de esta Fábrica, se anuncia para conocimiento de todas 
aquellas personas que deseen tomar parte en la licitación que 
esta tendrá lugar á.las doce de la mañana del dia ^8 de Agosto 
próximo venidero apte la Junta económica del establecimiento.

Los molinos objeto de la subasta se componen de seis 
piedras molares, un cañar anejo á ellos, y otros tres cañares á 
la distancia de unos 400 metros rio a^bajo.

El precio-límite para la subasta será de 8.844 pesetas anuales, 
con más los gravámenes afectos á ellos y pago de contribucio 
nes que se expresan en el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en las oficinas de esta Fábrica todos los dias no fe
riados, desde las nueve de.,la mañana hasta las cuatro de la 
tarde, en donde se darán todas cuantas explicaciones sean ne- 
cesariasi . í - V

Las proposiciones.se. harán en pliegos cerrados, ajustados 
estrictamente al áigúíéñte .

■ , ■/ > V  ̂ Modelo.
El que suscribe, vecino de tal parte , enterado del anuncio 

y pliego dé condiciones para la subasta del arrendamiento por 
seis años de lo^ molinos harineros y cañares de la Fábrica de 
Armas de  Toledo, se compromete á satisfacer por dicho arren
damiento la cantidad d e . . . . .  tantas p esetas tantos cénti
mos (en letra y sin enmienda)’ por cada año, y además el pago 

' de los censos y demás que se eatipula en Ja condición 10, acom
pañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del licitador.)
Las indicadas proposiciones deberán presentarse en los 10 

minutos ántes de la hora en que se cita para la celebración de 
la subasta al Sr. Presidente del Tribunal, acompañados del res^ 
guardo que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos Ó^su- 
cursal de esta provincia el del 5 por 100 respecto de la totalidad 
del servicio, conforme al precio límite marcado, bien en metá
lico ó en valores del Estado admisibles según la legislacioia 
vigente. - ’ - .

Toledo 18 de Julio dé 1871.=Por acuerdo de la .Junta, el 
Oficial segundo de Administración militar,^ Secretario,- Rufino 
de E3parza.=V^* B.°==El Coronel D irector, Presidente , Rafael 
de Lallave. V

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Cam inos, Canales 
y Fuertos.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

‘ D. Pedro J. Golobardas P a lla s , Secretario nombrado en la 
formación del expediente de reintegro que se instruye contra 
el ex-Pagador D. Leonardo Goinila.

Certifico que en el expediente anteriormente citado se halla 
una provideucia dictada en 1.° dél aotüai j que á Ja letra 
dice así: .

^(Providencia—Palma Julio 1871.—Cumplidas todas las
formalidades que marca el reglamento del Tribunal mayor de. 
Ouentas-deí Reino, y no habiéndose presentado á responder á 
los cargos que en este expediente resultan contra el ex-Pagador 
de Obras públicas D. Leonardo Gomila y Puigserver á pesar de 
habérsele llamado por medio del BoUtin ofioiad de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id  por tres veces consecutivas, con inter
valo de nueve dias cada una,  por este proveído queda decla
rado el Gomila contumaz y rebelde. Notifíquese esta declara
ción en estrados, yprocédase á las actuaciones de requerimiento 
al pago hasta hacer efectivo el reintegro de la cantidad total de 
que aparece en descubierto. Así Jo mandó el Ingeniero Jefe, de 
que yo Secretario certifico.^E l Ingeniero Jefe, Emilio P o u .=  
Pedro 'J. Golobardas, Secretario.»

Y en cumplimiento de lo que previéne el art. 181 del regla
mento del Tribunal mayor de Cuentas del Reino, publico la an
terior providencia, con el V.“ B.® deJSr. Ingeniéro Jefe, para que 
obre los efectos oportunos. * ; ^

Palma 15 de Julio de 1871.==Pedro J. Golobardas, Sécreta- 
rio.=V.® B.®==E1 Ingeniero Jefe, Poú.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento constitucional de la Línea 
de la Concepción.

D. Lutgardo López y Muñoz, A lc a l d e  primero constitucional 
de esta villa. - . . j

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento que presido 
se publica la vacante para su provisión de la titular de Medi
cina y Cirugía de esta villa, dotada con 1.000 pesetas anuales 
pagadas por mensualidades vencidas de fondos naunicipales, 
cuyo contrato se hará por cuatro años bajo las condiciones que 
en su expediente respectivo se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, donde los Profesores podrán presentar sus 
solicitudes por término de 80 dias, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el Boletín oficial de Ja provincia.

Y para su debida publicidad se anuncia el presente en la 
Línea de la Concepción á 8 de Junio de 1871.=Lutgardo López 
y Muñoz.—El Secretario interino, Fernando Guerrero Luque.

Ayuntamiento constitucional de Rascafria.
Se halla vacante Ja placa do Médico-cirujano de la villa de 

Rascafria, en la provincia de M adrid, dotada con ^.250 pesetas 
anuales pagadas en esta fo rm a: 1.000 pesetas de los fondos 
municipales por la asistencia á 40 familias pobres, y las 1.^50 
restantes satisfechas por una jun ta de contribuyentes y por tr i
mestres vencidos; quedando el Profesor en libertad de hacer 
ajustes particulares con las familias que habitan en la fábrica de 
maderas, la de papel y el Paular, y demás personas que con mo
tivo de las mismas habitan en esta v illa ; quedando también á 
favor del Profesor los partos, golpes de mano airada y enfer-, 
medades secretas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en el 
término de SO dias á la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Rascafria 17 de Julio de 1871.=Isidoro Mugarza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Alniodóvar deí Campd.

D. Luis de Funes y  Gómez, Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente primer edicto y  término de 30 dias se cita, llama y  
emplaza á Antonio Díaz y Navarro, natural, y vecino de Terque, en ia 
provincia de Almería, para que se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones á Pedro 
de la Cruz; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 17 de Julio de 1 8 7 1 .= Luis Funes.=  
Por su mandado, Manuel Jareño.

Balag^uer.

D. José Tavcrner y  Segui, Juez de primera instancia de esta ciudad y  
su partido.

Por el presente primer pregón y edicto, cito llamo y emplazo á los 
pariüiites del cadáver del hombre hallado en la jurisdicción de Gubells, 
cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro del término de 30 
dias, contaderos desde la publicación ael piesente, comparezcan á este 
Juzgado á fin de que manifiesten las cii cunstancias originarias de su 
muerte, sus nombres y á las personas que en su caso tenia ofendidas ó 
agraviadas, y  si habia tenido poco tiempo ántes de su muerte algún duelo 

b  riña, con qué personas, y al mismo tiempo para ofrecerles la causa por 
si quieren Scr parte en la misma; y que si así no lo verifican les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Balaguer á 19 de Julio de 1871. =  José Taverner. =  Por 
mandado de S. S., Antonio Saui et, Escribano.

Filiaciones del cadáver hallado en el término de Cuhells.
Gara ancha, barba cerrada y  cana, pelo canoso, edad unos 60 años; 

vestía calzón corto de tela de hilo color castaño, chaleco del mismo color, 
camisa de hilo del país, calcetines azules y alpargatas abiertas. .

Stelmonte.

El Sr. D. Jesús Ferreiro y  Hermida, Juez de primera instancia déla  
villa de Belmonte y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Sanjur jo Monte
negro y  Veiguela, hijo de Juan y  de Rosa, soltero, oficio herrero, natural 
que dijo ser de Santalla, parroquia de Fresno, Concejo de Gastropol, y 
ele 27 años de edad, para que se presente en este Juzgado á que amplíe 
su indagatoria en causa que se le sigue por lesiones á Manuel Llanos, ve
cino de lá villa de Salas, dentro del léimino de nueve dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id ; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  del pre
sente edicto expido el que firmo en Bdmonte Julio 16 de 1871. =  Jesús 
Ferreiro y  Hermida. =  Joaquin Pdtallo.

Elcija*

D. José Yiciano y  Heñrando, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas ó instituciones 
que se crean con derecho á los grávamenos siguientes:

ün censo redimible de 504 ducados de capital y  18:500 maravedís de 
réditos, impuesto á favor de Cristóbal deLsíaba por Alonso Escalera‘y  
Doña feabel de Colorado, su mujer, entre otras fincas sobre dos uvadas 
de tierra en el cortijo nombrado entonces del Garrobo, en comunión 
con D. Cristóbal de Erazo y Pedro Martel, en escritura de 7 de Marzo 
de 1577 ante Antonio de las RoeldS, inscrita en 19 de Enero de 1591 á 
fojas 192 del 'antiguo Registro.

Un censo redimible de 500 ducados do principal y 13.500 maravedís 
de réditos sobi e una uvada y un cuarto de lien  a en el mismo cortijo con 
parte de dehesa y oíros abievaderos, en comunión con D. Cristóbal de 
Erazo, Pedro Alonso Bellido y Pedro Martel, reconocido por Mateo 
Langa á favor de Cristóbal de Eslaba Portocarrero, en escritura de 5 de 
de Mayo de 1593 ante Juan Florindo, inscíita en 4 de Junio del mismo 
año á fojas 2.853 vuelta del Registro antiguo.

Iguales ámbas cargas en réditos, cási iguales en capital, en favor al 
parecer de la misma' persona, sobie fracción de finca cuyo resto se.átri- 
búye también en ámbos asientos á señoríos idénticos en su mayor parte, 
de imposición la primera y de reconocimiento la segunda; se estiman un 
sólo gravamen.

Üna hipoteca constituida por Fernando de Carmena Tamariz, Doña 
Isabel Martel de Zayas, su mujer, como principales, y  Juan de Aguilar 
Tamariz, clérigo, en concepto de fiador de ellos, sobre cuatro y media 
uvadas de tierra en el cortijo del Garrobo á favor de Doña Mariana de 
Eraso, viuda de Garcilaso Galindo de la Vega y sus hijas Doña. Constan
za Carrillo de la Vega, Doña Inés Galindo y Eraso y Doña Elvira Laso 
de la Vega, en seguridad de la redención dentro de ios dos años si
guientes, de un censo de 8'8.750 maravedís de capital y réditos con 
mayor cantidad á razón de 14.000 el millar al Hospital de San Sebastian 
de esta ciudad y demás pactado á cargo de los primeros en compra á la 
Doñá Mariana, la Doña Constanza, la DOña Inés y la Doña E vira, de un 
oficio de Regidor que tenia á su nombre Juan Fernandez Galindo de 
Rivera, y  lo heredaron por muerte de Garcilaso Galindo de la Vega, ma
rido y padre respectivamente de las vendedoras; todo por escritura de 3 
de Setiembre de 1608 ante Antonio Trapel, inscrita en 23 de Octubre 
de 1615 á fojas 4.666 del antiguo Registro.

Otra hipoteca impuesta por Andrea de Herrera, viuda del Jurado 
Juan Diaz Soria, Nicolás Soria, Doña Leonor de Torres, su mujer, Ginés 
Góngora y Doña Mariana de Ríver o, á favor de Diego de Escalera, sobt e 
media uvada fie tierra correspondiente al Nicolás Soria y su mujer en 
comunión con los demás terrenos ael manifestado cortijo, en seguridad 
de la venta que por precio de 1.550 du. ados hicieron al Escalera de un 
oficio de Jurado en esta población, respectivo á la collación de Santa 
Cruz, que estuvo encabeza dé Pedro Torres y  lo heredaron del Juan 
Diaz Soria; todo según escritura de 9 de Noviembre de 1620 ante Luis 
de Eslaba Rojas, inscrita en 21 del mismo mes á fojas 5.022 del Registro 
antiguo.

Un censo redimible de 408.000 maravedís de capital y 20.400 de rétlitos 
impuesto por Fernando de Carmena Tamariz y  Doña Inés Toledo Ponfer- 
rada, Su mujer, á favor de Lorenzo Martin, vecino de Osuna, entre otros 
bienes sobre tres uvadas de tierra pan sembrar en el cortijo del Garrobo, 
en escritura de 30 de Diciembre de 1632 ante Roque de Santa María, 
inscrita en 26 de Enero de 1633 á fojas 5.768 del antiguo Registro.

Y toda otra afección oculta ó no inscrita que pueda resultar contra 
las fracciones quei en el prédio de que se hará mérito pertenecen á
S. E. el Duque de Rivas y D. José María de Avila y  Laglera.

Para que en el término de 60 dias, á contar desde la última inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se personen debidamente en este Juzgado por la Escribanía del infras
crito actuario á ejercitar las acciones que les asistan, seguros de que se 
les administrará justicia ; apercibidos de que de no hacerlo se tendrán 
por extinguidas las enunciadas cargas y  alecciones desconocidas, ó no 
inscritas en cuanto á tercero que después adquiera dominio ó derecho 
real en las participaciones de finca que se versan y se declararán, prévia 
audiencia fiscal, las liberaciones de ellas de tales gravám enes, prece
diéndose á acordar la cancelación marginal del casO y demás que sea- 
oportuno; pues por proveído do 24 del corriente así lo tengo mandado 
en expediente á instancia deISr. D. Ramiro de Saavedra y  Cueto , y  de 
los Sres. D. Jacobo Ozores y  Mosquera, Marqués de Aranda, y  D. Fran
cisco Caballero y  Rosas, Marqués viudo del Villar, los dos primeros ca
sados, el último viudo, y  todos propietarios, vecinos de Madrid, ad
ministradores de la testamentaría, y  también herederos del Exce
lentísimo Sr. Duque de Rivas D. Angel Ramírez de Saavedra, 
su domicilio Madrid, y  de D. José María Avila y Laglera, Pres
bítero, Canónigo de la Santa Iglesia catedral de Córdoba* de cuya 
ciudad es vecino, sobre liberar de las insinuadas cargas y ocultas afec
ciones no inscritas las fracciones que les incumben, al primero de 
187 fanegas tres celemines de tierra á la cuerda, y  al S' gundo de 55 
fanegas siete celemines también de tierra á la cuerda, proindi.visos con 
29 fanegas un celemín asimismo de tierra á la cuerda, perteneciente á
S. E. D. Isidro Alfonso de Sousa de Portugal, Marqués de Guadalcázar, 
en el cortijo nombrado del Algarrobo, situado en el término de esta ciu
dad. pago de la Alcuza, compuesto de asiento ó caseiío^de tapia y rama, 
número 97 del Nomenclátor, de que es dueña la testamentaría de D. An
tonio Fernandez y  Rubio; y  cerca de dicho caserío un pozo y  un pilar 
y  175 hectáreas, 15 áreas y  64 centiáreas, equivalentes á 271 fanegas 11

celemines de tierra á la cuerda igualmente, una sétima parte de ellas 
próximamente de monte bajo con algunos chaparros, y lo demás de la
bor, atravesadas de Noroeste á Sudoeste por la senda de la Panadera y  
el arroyo llamado de Carrillo; linde por Nórte con tierras del cortijo del 
Algarrobillo, de D. Francisco Valenzuela; otras del de Malabfigo, de los 
herederos de D. Francisco Arcos, y  otras de olivar, de los Sres. Conde de 
Valhermoso, D. Felipe Agui ar y  S.itomayor y  D. Miguel Escalera y  Fa
bián; por Este con las mismas ti*-rras de los expresados cortijos y  otras 
de olivar de D. Agustín Diaz y  Armero; por Sur con tierras del cortijo 
del Mocho, de la citada testamentaría del D. Antonio Fernandez y  Rubio, 
y  por Oe.<te con tierras y  olivar de los Sres. Condes de Valhermoso, 
D. Felipe Aguilar, D. Agustín Diaz Armero, D. Ciríaco Jiménez, Antonio 
Rodríguez y Martin y  la cañada común de Carrilu»; cuyas participrciones 
obtuvieron, el Avila por adjudicaciones que se le hicieron en laŝ  divisio
nes de los bienes relictos á los óbitos de D. Juan de Avila y  Castillo y  
Doña María Teresa.Laglera y Carrera^ sus padc es, aprobadas por los in
teresados en escrituras de 20 de Febrero de 1843 y  18 de Junio de 1845, 
ámbas ante el Escribano D. José Díaz y  Gómez; y el Excmo. Sr. Duque 
de Rivas citado, como inmediato sucesor y á virtud del fallecimiento de 
su predecesor en el Ducado y  Marquesado de Rivas D. Juan Remigio 
Ramírez de Saavedra, acaecida en 1834, hallándose inscritas á sus noni- 
bres en el moderno Registro de ia propiedad del partido, lomo 40, li
bro 35, tercer distrito, finca núm. 585, folio 9, inscripción 1.̂

Ec'ja 30 de Setiembre de 187D.=José Viciano.=Por mandado de S. S., 
Manuel García de Soria. X — 115

nfadrid.—B ucnavista .

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista, refrendada del infi ascrito Escribano, se sacan 
á pública subasta diferentes muebles y  efectos tasados en 2.552 pesetas; 
un caballo francés de siete dedos de alzada sobre la marca, pelo alazan, 
tasado en 625 pesetas, y  otro caballo francés, pelo castaño oscuro, capón, 
de nueve años, tasado en 375 pesetas; estando señalado el remate para 
el dia 31 del corriente, á las nueve de la mañana, en la audiencia del 
Juzgado; y para enterar se de lo que se vende pueden avistarse los que 
quier an interesarse en la subasta con D. Manuel Sardinero, calle Mayor, 
número 40, tienda.

Madrid 17 de Julio de 1871.=Francisco Fernandez de la Torre.
X - 1 1 8

niaclrid.—llospUaL
En virtud de providencia de Sr. Juez municipal é interino de primera 

instancia del disti ito del Hospital de esta oapíi’al, dictada ante el Escri
bano D. José María Iglesias Sierra, se cita, llama y emplaza .á Dorotea 
Mateo, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del tér mino de nueve  
dias comparezca en esie Juzgado y Escribanía á prestar una decláración 
que le interesa en causa criminal de olicio; apercibida que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madr id 17 de Julio de 1S71.=E1 Escribano, José María I. Sierra.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa , se cita, llama y emplaza á Doña Joa
quina Garcés y Fernandez, hábitante en el paseo de la Castellana, nú
mero 28, pai a que en el improrogable téi mino de cinco dia<, debida
mente representada, comparezca en este Juzgado á contestar la deman
da de terxería de mejor derecho al valor de ios bienes que iueron ven
didos á instancia de los Sres. Maza y Barcenas para el pago de las co s
tas causadas á los mismos en el pleito civil ordinario que les movió 
sobré la propiedad de la casa núm. 18 de L plazuela de Santo Domingo 

• de esta capital, interpuesla en el mismo y en la Escr ibanía de mi cargo 
por el Procurador D. Angel Calvo, en nombre de su compañero D. Eu
genio Santiago Aguado; bajo apercibimiento que si no se presenta será 
declarada rebelde y se entenderán las actuaciones con los estrados del 
Tribunal.

Madrid 17 de Julio de 1871.=V.° B.”= Ilu rriaga .= E l Escribano ac
tuario, Licenciado Angel González de Cordavias. X —119

l la d i’icl.—^Inclti^a.

Por el presente y en virtud de pr ovidencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera inatam.ia del disti ilode la Inclu u do esla capi
tal, se cita, llama y cnrplaza á .losé l ’iñi ' l ro  para que dentro de 10 dia.s 
que por pümero y úliimo t é r m i n o  se le señala (omv>arezca en la au
diencia de dicho s e ñ o r ,  sita en  el <‘X - c o n v e n to  de las Salesas, de diez á 
dos de ja tarde, á prai licaruna diúgencia en causa que se sigue por la 
Escribanía de Arizmendi con motivo del lobo á Margarita López; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu- 

-gar.=Arizm endi.
Madrid.—I.<atina.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de e.aa capital, refrendada por el Escribano 
D. José Timoteo Sánchez d(3 las Matas, se cita y  llama por término de 
seis dias á Antonio Pose y José Vázquez, que han habitado,'el primero 
en la calle del Mediodía Grande, núm. 7, cuarto tercero, y elsegundo en 
el Campillo de les Vistillas, núm. 3, cuarto bajo, para que comparezcan 
en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las 
Salesa.s, hoy Palacio de Justicia, á fin de que tenga lugar la práctica de 
una diligencia acordada en causa criminal por robo á los mismos; bajo 
apercibimiento que de n© verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Julio de 1871.=El Escribano, José T. Sánchez de 
las Matas. #

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instauí ia del 
distrito de la Latina de esta capital, refrendada’por el Escribano D. Ma - 
nuel Hortiz, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de nuevo 
dias á Cesáreo Sanz Alvar ez, hijo de José y de María, natural de Azu- 
queca, provincia de Guadalajara, de 30 años de edad, solteio, jornale
ro, que ha habitado en la calle de la Solana, núm. 13, cuarto piincipal 
interior, en compañía de una tal Pepa y de María Fernandez Macho, para 
que comparezca en 1.a audiencia de S. S., sita en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á fin de que tenga 
lugar la práctica de una diligencia en causa criminal contra el mismo 
por uso de nombre indebido; b j® apercibimiento qne de no verificarlo 

de parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 20 de Julio de 1«71.=E1 Escribano, Manuel Hortiz.

IM acirifl.—Palacio*

En virtud de providencia del Sr. D, Vicente Rosell, Juez de primara 
instancia del distrito di: Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Domingo Vázquez y  Mon, dictada en las diligencias á consecuencia de 
la muerte intestada de Doña Francisca González Pascual, ocurrida* en 
esta corti3 en 26 de Marzo último, se llama á las personas que se crean 
con derecho á los bienes dejados por la misma á íin de que en el tér
mino de 20 diíts que por este segundo edicto se señalan se presenten en 
este Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos; advirliencío 
que se ha presentado como tal Doña Josefa FrancLca González JPascual, 
heim ana de aquella.

Madrid 19 de Julio de 187Í.=E1 Escribano, D om in go  Vázquez y  Mon.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, refrendada por el Eséríbano D..Benito 
Gutiérrez García , se cita y  llama por st^gunda vez yitórmino de nueve 
dias á Norberto Sánchez para que denti o de diého térmido comparezca 
en este Juzgado y  Escribanía á responder á los cargos que se le hacen 
en causa criminal que contra el mismo y  ¡otro se mstruye por robo; 
apercibiéndole que de no verificarioj le parará ©í perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Julio de 1871 .=Gütiprrez.
Ufadrifl.—imaversidail.

En virtud de providencia del Sr. Juez d e  primera instancia del dis
trito de la Universidad de esla corte,refrendada de mí el infrascrito, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á un su 
jeto cuyo nombre y paradero se ignora, de edad que parece ser de 
uu'íS 4o á 44 años, vendedor ambulante de tabaco, pólvora, Jabón y cho
colate, el cual se dice dejó en una tienda el dia 10 de Febrero último ,50 
libi as’de este último artículo, á íin de que dentro dé dicho término com
parezca en el referido Juzgado y Escribanía expresada á prestar decla
ración en causa criminal que se sigue de oficio contra Angel López Ro
dríguez por sospechas de huito de chocólate.=El Escribano, Manuel 
Viejo.
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O ren se .
D. Hermógenes María Gástelo, Juez de primera instancia de Orense 

y  su partido.
Por el presente y  en virtud de lo dispuesto en el art. 573 de la ley  

j le  Enjuiciamiento ciril, se convoca á junta general á todos los acreedo
res de D. Agustín Civeira, vecino y del comercio que fué de esta capi
ta l, á fin de proceder al exámen de créditos; cuya junta tendrá lugar 
en la casa de audiencia de este J u z ^ d o , sita en la calle del Progreso, 
número 23, el día 4 de Setiembre pr^ im o y hora de diez de su mañana; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 48 de Julio de 1871.=Hermógenes Ma
ría Castelo.=De su órd en , Santos de la Torre.

P a m p lo n a .
D. Pantaleon Muntion y  Peréira, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Hago saber que el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín Javier de Uriz y  

Lasaga, natural de la villa de Sada y  Obispo que fué de esta diócesis, fa
lleció sin testar en esta ciudad en 4 7 de Setiembre de 4 829, V  cito, llamo 
y  emplazo á lodos los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de 20 dias á exponer  
lo  que les convenga, bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar; pues así está mandado en los autos pro
movidos por D. Manuel Üriz y  Ochoa, vecino de Sada, en solicitud de 
que á D. José Julirin de üriz se le declare heredero abintestato de su 
hermano el referido Sr. D. Joaquín Javier de Uriz y  Lasaga.

Dado en Pamplona á 4 9 de Julio de 4 871 .=Pantaleon Mun tion y  Perei- 
r a .= D e  su órden, Dionisio Itúrbide. X —422

P u e r to  d e  S la n ta  m a r ía .
D. Fermín Aldaz y  Barrera, Juez municipal é interino de primera ins

tancia de esta ciudad y  su paitido.
Por el presente mi segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á Francisco 

Ruiz Miralles. natural y vecino de la villa de Fortuna, provincia de 
Murcia, soltero, pañero y de 24 años de edad, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente á prestar declaración en la causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no comparecer, las providencias que se dieten 
le pararán el perjui io que haya lugar.

Dado en el Puerto de Santa María á 45 de Julio de 4874.=Ferm in  
A ldaz.=Por su disposición, Francisco Chile.

S lan  f ile b a stia n .
D. PedroNolasco deSagredo, Juez de primera instancia de San Se

bastian y su partido.
Por el presente primer edicto cito y  llamo en derecho á cuantos se 

crean legítimos sucesores por herencia de D. Pedro María de Labaca y  
Asteasuainzarra, Presbítero, natural y vecino que fué en esta ciudad, 
fallecido en la misma abintestato el 21 de Mayo de 4863 á la edad de 37 
años, bajo la filiación familiar de hijo legítimo de los también fina
dos D. José Lorenzo de Labaca* y  Doña Angela María de Asteasuaio- 
zarra, vecinos que fueron en esta dicha ciudad , para que los llamados 
comparezcan á deducir su derecho en los autos promovidos en este Juz
gado por virtud del fallecimiento de dicho D. Pedro María de Labaca, 
én la forma expresada sobre declaración de sus legítimos herederos; 
habiendo de verificar dicha comparecencia por medio de Procurador y 
Abogado en el término de 30 dias, contados desde la publicación de eslo 
edicto en el Boletín oficial la provincia y  Gaceta de Madiud; bajoi 
apercibimiento de que los interesados que no lo hicieren sufrirán el pi rjui- 
cio que haya lugar.
X Dado en San Sebastian á 42 de Julio de <871.=Pedro N. de Sagre- 
do.= P or mandato de S. S., Felipe Nieto y Alvarez. X — 1211

i§lan(ancler.
D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Santander.
Por el presento c ito , llamo y  emplazo á Carlota de la Mora , natural 

que se dice ser de Entrambasmestas, en esta provincia, para que den
tro del término de 30 diás, contados desde la inserción de este edicto en 
la  G a c e ta  DE M a d r id , comparezca e n  este Juzgado á responder á los car
gos que la resultan en la causa que instruyó contra la  misma, sobre hur
to de 500 pesetas á Rosa Salas, áq este vecindario; pues que de hacerlo 
así se la oirá y administrará justicia, parándola en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 48 de Julio de 4 874.=M anuel Prieto 
G etino.=Por mandado de S. S., Urbano de. Agüero.

§íevilla.—§ían  V icen te .
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel S á n c h e z  «Giuprrf'irni Jiiiipz 

de primera instancia del distrito de Sao Vicente i«slla i iiiiiiiILiilI de Se
villa, refrendada por el Escribano D. José Luís G u e r r a ,  su cil ia , lljimai y  
emplaza á todos los q u e  se crean con d» r t -cho  a  l i e i i ^ d a r  lliis íji il i i is  iquiL"- 
dados por muerte del Teniente g r a d u a f lo ,  A l f é r e z  flk'l r e g i i i i e n l o i  iinlíJin- 
tería de Gerona D. Bernardo Fernandez Niiñfjz , n a t u r a l  d e  lupYi, i p io -  
vincia de ídem, hijo de D. Antonio y de Doña A p o l o n í i ,  q u e  rallleí iii i n 
testado en esta ciudad en 4 2 de Mayo u ltim o , para que m  e l  luriiiiiioo 
de 30 dias, á c o n t a r  desde la inserción d e l  piesente en la G a c e t a  b l  i -  
DRiD, comparezcan p o r  medio de Procurador en forma á usar dol que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento que en otro caso Jes parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 4 de Julio de 4871.=E1 actuario, José Luis Guerra deGuzman.

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S .

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFIOIAL DEL DIA 01 DE JULIO DE 1 8 7 1 , 

F o n d o s  públieoÁ .
Renta perpétua a l S por 4 06 , publicado , 26-35 , 30 y  85 ; 26-50, 

45 y  35 pequeños.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 r s . , 6 p ó r  4 00 in terés an u al, no 

pulilicado, 76-60,
Idem en cantidades pequeñas, publicado , 76-50.
Billetes del Tesoro, vencimiento 34 Julio 4874 , id., 98-00, 98-4 0 

y  25
Idem id. id ., 31 Octubre 4 874 , id ., 92-40; no publicado, ^2-59 d . 
Idem id. de los tres vencim ientos,-publicado, 98-40.
Obligaciones genera les por ferro-carriles, de 2.000 rs ., id , , 48-20

y  4 5.
Idem id. id . (nuevas), de 2,000 r s .,  id ., 47-30 y  50.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 rs., id ., 47- oü.
Acciones d e l Banco de E spaña, sin dividendo , no publicado, 

163-73.
C am hiofl.

L ón d res, á 90 dias fecha . 50-45.
París, á 8 dias v is t a , 5-24 p.

P la z a s  del reino.

lEKEFICIO. DAÑO. BBNEFIGIO.

ii.lKnr'ptP - . « . 1 par.
»

y¡ Lugo................... par p, 
4i2

»
Alicante. . . . . . . 4i4 Málaga............... »
A ImprífH - ■ • « » 4i4

»
Murcia,_______ par.

par.
>»

Á vila .................. 4i2p.. ; Orense............... »
par.

»
Oviedo........ .. » • 4[4

»TtínrpplmnPí - . 1 4|2
)>

Palencia... . . . . •))
Bilbao................. par. i Pamplona...... 3[8 »
Burgos............... )> 4i4 Pontevedra___ par d. »
Cáceres. . . . . . par. )> Salamanca____ 4]2
Cádiz_____ . . . » 5[8 San Sebastian! )) 4j4
Castellón...... . par. » S an tan d er....'. 3 i8p ,
Ciudad-Real.. .  
Córdoba..........

4]4 p. j
»

»
4f4

Santiago...........
Segovia___ . . .

par p. 
par p.

»
»

Coruña............... X» í l 4 p . Sevilla................ » 4 [2
Cuenca.......... J> "'o ! .................... par p. >
Gerona,. . .  . 
Granada.. . . . . .

4i4
par.

» T 1 1 agona........
T e iu e l............... »

)>
»

G uadaiajara.. . 3l4 » l o l e l o ............... 4̂ 2 d.
H uelva---------- » » V alen cia .------- )) 4i4
H uesca------------ » 4i4 V allad olid ... . . )) 4 [4 d.
Jaén .................. par.

par.
par,

X)

» Vitoria 4 ¡4 
4|2 
»

León . . .  . . . . . » Zamora . . . . »
L érida............. .. i Zaragoza *« . 4i4 d.
Logroño. .% ..»• 1

B o lsa is  e x tr a iU e r a s .
L ó v d r e s  48 de Julio .— Consolidados; á 93 7(8.
P a r ís  48 de JmZío.— Fondos franceses: 3 por 4 00 , á 53 3i4.—Idem  

españ o les: 3 por 4 00 exterior, á 32 4^2.

Observatorio de Madrid.
Otservaciones meteorológicas del día SI de Julio de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

42 del día. 
3 de la t . 
6 de la t . 
9 de la n.

ALTURA

del baróm e
tro  reducida 
á O* y en  m i

lím e tro s .

705.23 
705,78
705.23 
703,87 
703,38 
703,96

T B M P B R IT Ü R A
y hum edad del aire.

T B R H Ó M B T B O

22,2
30.4 
36,0 
38,2
32.5 
27,7

hum ede
c ido .

45.6
48.4 
20,8
20.4
47.6 
4 6,0

B IR B C C IO M

y c lase  d e lv ie n to .

N. E . . . .  
S. E . . . .  
S. E . . . .  
O. N. O. 
O. N. O. 
O. N. O.

Viento 
Brisa.., 
Calma.. 
Brisa...

alma.. 
Idem...

1 S T A 9 0

delcielo.

D.* , calina. 
Idem id.
Al. cel., id . 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Temperatura m áxima del a ir e , á la som bra.........................    40,2
Idem mínima de i d ........................    24,4

D iferencia...................................        48,8
Temperatura m ínima de la tierra , á cielo descubierto.. . . . . . . .  20,4
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra...............................  49,3
Idem id .d en tro  de una esfera de cristal............................................  64,5

D iferencia..........................................................................  45,2
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros..................................   »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspori’- 
dientes'ül día de Julio del decenio de 1860 d 1869.

BARÓMETBO. TBEMÓMBTRO
seco .-

TBRHÓMBTRO
húmedo.

I HUMEDAD 
relativa. TBlfSIOIf.

mm « • ' . m m
6 de la raañ, 
9 de la man. 

49 del d ia ., . .
3 de Ja tard.! 
6 de la tard.
9 de la noch. 

19 de la noch.

707,29
707,50
706,98
706,19
706,00
706,78
706,97

47.8 
24,4
29.0
34.9

. 27,8' ■ ' 
24,2
21.0

44,5 
48,4 
4 9,0 
20,0 
4 7,8 
4 6,2 
4 4,4

70
54
37
32
36
42
53

40,7
42.2
44.3
44.4 

9,9 
9,5 
9,7

P'ríesta barom élrica m,áxi-
m a M862).,   .................. 74 0,78

.W:eni, ;i,d„ mínima (1 8 6 7 )... 704,15
D iferencia  ........  6,63

'Teniiperatura máxima á la "
som bra (1862)...................  39,4

Idem  mínima id. (4 865). 4 0,3
.Diferencia................._____ _ 29,4

Temperatura máxima al ® 
so l (4862)........................     46,7

Lluvia m edia en lo s 4 0
años  .......

Idem máxima (4 860)..

mm

0,4 4 
4,4 

mm
Evaporación m edia en los

4 O a ñ o s .  .........................  9,44
Idem máxima (4 861)............. 42,2

Despaclios telegráficos recihidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Julio de 1871.

.LOCALIDADES.

A L T U R A
barométri
ca á O® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

763,5
76U8
760.8
762.9

760.4
756.5
758.3
762.3
762.8
764.5
763.0
762.0 

»
■757,6
762.0
763.8
763.5
759.0
762.4
760.6 
760,2

T B M  P E R A - 

T U R A

en grados 
cen tesi
males .

D IR B G C lO If

del

v ien to .

24 ,7
20.4 
20,0
20.5

29.2
23.2
29.5
27.4 
3L2
30.4
28.4
27.0 
26,8
24.4
24.4 
4 7,2
48.0
24.4
80.4
27.6 
31,2
29.0

N. O . .
N. E,. . .  
N . E . . .  
N. E . . :

o.......
o.......
0 . . . ^ . .
E ..........
N. E . . .
E ...........
N. E . . .  
N . E . . .
S...........
N. O. . .  
N. E. . .  
N. E . ..
N..........
E ..........
S E . . .  
N. N. E.
O.......
S. E . . .

F U E R Z A ESTADO ESTADO

del T ie n to . d e l c ie lo . d é la  m a r

B risa___ Cubierto. . Tranq.^
Idem........ Cási desp.® »
Idem........ Despejado. Tranq.^
Idem........ Idem...........

» D )>
» » »

B r isa .. , . , Despejado. »
Calma___ Id em ... ; . . Rizada.
Idem ........ Id em ......... Xi

Brisa........ Idem . . . . . ?
Calma___ Idem.......... »
Brisa____ Álgs. nubs. Rizada.
Id em ,.. . . Despejado. »
Idem .. . . . Id em ......... ’ ))
V iento. . . N u b es. . . . P.® ojeaj
Brisa......... Despejado.
Calma___ Idem ._____
V ie n to .. . Id em ......... 3»

B r is a .... . Idem...........
Id em ... . . Idem ..........
Idem........ DA calina.
C alm a... : Despejado.
Id em .,. . . Id em ..........
B risa___ Id e m .... . . »

» » b
» » »

» »

B ilb a o ... 
O viedo.. 
Goruna, 7 h.
S an tiag o .. .  '
OportOi, . . .
Lislhioa___
B a d a j o z . . . . 
S, F e rn .  7 h.
S ev i l la .........
T arifa  .
G r a n a d a . .  . 
A l ic a n te . .  , 
M u r c i a . . . .
Valenc ia ..  . 
Barcelona.. 
Zaragoza. , 
SoOia^.. . . . .
Burgos. . . .
ValladolM ..  
S a l a m a n c a . 
M a d r i d . . . .
Escorial___
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (7 h .)  
Bayonaíid.) 
Gette (id.)..

D irección  gen era l de Com unicaciones.
Según lo s partes recib id os, ayer no llovió  en ninguna provincia.

■■ m " " I IB

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de v a c a , de 42 á 4 3‘50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 l,a 

libra, y  á 4 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 4‘44 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2 ‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 4‘94 el kiló

gramo.
Jamón, á 2250 pesetas la arroba; á 4‘251alibra, y  á 2 ‘74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘54 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7*50 pesetas la arroba; deO‘46 áO ‘74 la libra, y  

de 4 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘B5 la libra, y  de D‘52 

á 0‘76 el Icilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 O á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  de 

4‘02 á 4‘4 5 el kilógramo.
Patatas, á 0‘75 pesetas la arroba, y  á 0‘4B el kilógramo.

Aceite, de 44 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘56 la libra, y  de 
44‘44 á 44‘54 el decálitro. .

Vino, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 el cuartillo, y  de 
4‘55 á 5‘74 el decálitro.

P etró leo , á 0*29 pesetas el cugrtillo, y  á 5 ‘74 el decálitra
T r ig o , de,4 3 á 4 4‘25 pesetas la fanega, y  de 23‘53 á 25*79 el hec- 

tólitro.
Cebada , de 6 á 6‘75 pesetas la fanega, y  de 4 0‘80 á 42‘22 el hec- 

tólitro.
N o ta .— Beses degolladas a y e r .

Vacas..................................  4 24
Carneros................................................  570
Corderos recentales................... . 93
Terneras  .................................  49
Cabritos.................. .............................. 49

T o t a l .  . . . . . . . . . . .  85o

Su peso en libras—  65.965.—Idem en k ilógram os... 30.350*034.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 dé Julio de 187i.= E 1 Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo. .

PARTE NO OFICIAL.

A nuncios.

Gij ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1871- 72 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda. . . . .
— tafilete. . .
— tela..........
Bradel. . . . . .

50
30
15
11‘50 

9

SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL LA ALIANZA INDUSTRIAL.— EMISION
de d.OOO obligaciones hipotecarias endosables de á^.OOD rs. 

cada una con intereses de 6 por 100 anual, pagaderos por semes
tres vencidos, creadas en virtud de escritura pública otorgada 
ante el Notario público de esta corte D. Manuel Caldeiro en 
de Junio del presente año, cón hipoteca especial de la gran fá
brica de refinación de azúcares, sita en la villa del Escorial, su 
maquinaria, terrenos &c., de propiedad de la misma.

La Dirección de dicha Sociedad, en virtud de lo que pre
viene el art. %% de sus estatutos, y con autorización del Consejo 
de administración de la misma, procede á la colocación de 
obligaciones bajo las condiciones siguientes : 

d.*" El tipo de emisión que se fija para cada una de dichas 
obligaciones es el de d.600 rs. vn., ó sea el 80 por dOO de su 
valor nominal.

E l pago de su importe se verificará en esta fo rm a:
Rs. vn.

. SO por dOO en el actó' dé suscribirse, ó sean . . . . . . . .  8 ^
30 por 100 el £0 de Agosto .  .   480
80 por dOO el 31 de id .....     480

® SO por dOO el 15 de Setiembre...............       3^0

dOO d.600

Se expedirán recibos provisionales, que se canjearán por los 
títulos definitivos al verificarse el pago del último ^0 por dOO.

8.* A los que anticipen el importe de los plazos al suscri
birse se les abonará á razón de un 8 por dOO anual por el tiempo 
que anticipen el pago.

4.'" La suscricion queda abierta en las oficinas de esta So
ciedad, plaza del Progreso, núm. d6, á donde pueden concurrir 
los señores que gusten interesarse en ella desde el d ia ^ 3  dei 
actual hasta el d.® de Agosto próximo, de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde, en cuyo último dia quedará definitivamente 
cerrada la suscricion.

Madrid de Julio de d87d.=El Director, Juan Bautista 
Lafora. X—dd6

S a n to s  d e l d ia .

Santa María Magdalena, pen iten te , y San Cirilo, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Recogidas (calle de Hortaleza).

E sp ectá cu lo s.

Teatro y Circo de Madrid.— A las ocho y tres cuartos de 
la noche.— Función 78 de abono. — Turno par. — Fras
quito.—Por iw  inglés.— Ei11ob.í[g Gretchen.

C a m p o s  E l í s e o s . —Empresa Bufos Arderius.—Función 80 de 
abono.—Turno par.—A las nueve y media de la noche.—Inau
guración de Mr. Auboin Brunet.—Primera parte: Física, Quí
mica y prestidigitacion (experimentos nuevos).—Segunda par
te : Espectros vivos é impalpables.—Tercera parte: La aplaudida 
y maravillosa Fuente luminosa.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las nueve de la noche.—Gran 
función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.

La función e&tá dividida en tres partes.— Primera: Las 
m il y una noches.—Segunda: El país de los encantos.—Tercera: 
Los cuadros disolventes y Las siete maravillas del mundo.

Jardín d e l Buen R etiro .—A las^nueve de la noche, si el 
tiempo no lo impide, se verificará, el 9.* concierto bajo la di
rección del Sr. Bottesini.—E l  jardin estará completamente ilu
minado.—Entrada, % pesetas. •

Circo de Price (Paseo de Recoletos).—A las nueve de la 
noche.—Grande y variada función, en la que tomarán parte los 
principales artistas.

Gran GALERÍA de figuras de cera (Carxera de San Jeró
nimo , núm, %S).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


